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Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo
Anuncio de la Conselleria de Economía Sostenible, Secto-
res Productivos, Comercio y Trabajo sobre texto del con-
venio colectivo de trabajo del sector de Industrias Trans-
formadoras del Plástico. (Código 46001305011981).

ANUNCIO
Resolución de la Dirección Territorial de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo de Valencia, por la que se 
dispone el registro, depósito y publicación del convenio colectivo de 
trabajo del sector de Industrias transformadoras del plástico.
Vista la solicitud de inscripción del convenio colectivo señalado 
anteriormente, cuyo texto final fue suscrito el día 31 de enero de 
2020 por la comisión negociadora formada, de una parte, por la 
Asociación valenciana de empresarios del plástico (AVEP) y, de otra, 
por la Federación de Industria, Construcción y Agro de UGT-PV y 
por CCOO-PV de Industria, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, los artículos 2.1 a) y 8.3 del Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colecti-
vos de trabajo y los artículos 3 y 4 de la Orden 37/2010, de 24 de 
septiembre, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo por 
la que se crea el Registro de la Comunitat Valenciana de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo.
Esta Dirección Territorial de Economía Sostenible, Sectores Produc-
tivos, Comercio y Trabajo, conforme a las competencias legalmente 
establecidas en el artículo 51.1.1ª del vigente Estatuto de Autonomía 
de la Comunitat Valenciana, y el artículo 26.3 del Decreto 104/2017, 
de 21 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento 
orgánico y funcional de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, resuelve:
Primero: Ordenar su inscripción en este Registro de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos, con notificación a la representación de la comisión 
negociadora, así como el depósito del texto del convenio.
Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.
Valencia, 23 de junio de 2020.—El director territorial de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR DE IN-
DUSTRIAS TRANSFORMADORAS DE PLÁSTICOS DE LA 
PROVINCIA DE VALENCIA, PARA LOS AÑOS 2019-2020-
2021
Capítulo I
Artículo 1 Partes negociadoras
El presente Convenio ha sido suscrito, de una parte, por la Asociación 
Valenciana De Empresarios del Plástico (AVEP), en representación 
de los empresarios, y de otra parte, en representación de los trabaja-
dores, por la Federación de Industria de Comisiones Obreras (CCO-
OPV) y la Federación de Industria, Construcción y Agro de la Unión 
General de Trabajadores (FICA-UGT PV) del País Valencià. 
Artículo 2 Ámbito funcional y territorial
El presente convenio regula las condiciones de trabajo entre las 
empresas de transformación, regeneración, moldeo, manipulación de 
materias y productos plásticos y/o afines y las personas que compo-
nen sus plantillas.
El presente convenio regirá en la provincia de Valencia.
Artículo 3 Ámbito personal
El presente convenio colectivo se aplicará con exclusión de cualquier 
otro, a todo el personal empleado en las empresas incluidas en los 
ámbitos anteriores, salvo lo dispuesto en el artículo 2 del Estatuto 
de los Trabajadores y Trabajadoras, y a los que vinieran rigiéndose 
por convenios existentes con anterioridad, excepto que ambas partes 
se adhieran al presente.
Artículo 4 Vigencia
Este Convenio entrará en vigor el día de su firma, es decir, el 
21/10/2019. Su duración será hasta el 31 de diciembre de 2.021.
Los salarios pactados en este Convenio para el 2019 serán de apli-
cación con efecto retroactivo desde el 1 de enero de 2.019.

Las Empresas podrán satisfacer a su personal los atrasos que resulten 
de la aplicación del presente Convenio desde su firma, el día 21 de 
octubre de 2019 y en todo caso hasta el 31 de diciembre de 2019. 
No obstante, para aquellas empresas que no conozcan el contenido 
del presente, podrán aplicar dichos atrasos hasta 1 mes tras su publi-
cación.
Los incrementos fijados para cada año de vigencia del Convenio, así 
como la revisión salarial resultante de la desviación del IPC real de 
final de año sobre el incremento que ha servido inicialmente de re-
ferencia, afectarán a todos los trabajadores y trabajadoras y por todo 
el tiempo de duración de la relación laboral, aun cuando la determi-
nación de los porcentajes a aplicar se efectúe con posterioridad a la 
extinción de la misma.
Ambas partes, sin necesidad de previa denuncia, se comprometen a 
iniciar las negociaciones del próximo Convenio a partir del venci-
miento del presente convenio.
Una vez concluida la duración pactada del presente convenio, es 
decir 31 de diciembre de 2021, éste se mantendrá en vigor en todo 
su articulado hasta la firma del siguiente convenio.
Artículo 5 Vinculación a la totalidad
Las condiciones aquí pactadas forman un todo orgánico e indivisible 
y a efectos de su aplicación práctica serán consideradas globalmen-
te.
Artículo 6 Garantías personales
Los incrementos pactados en este convenio no son compensables ni 
absorbibles con los que ya vinieran percibiéndose.
Se respetarán a título individual las condiciones de trabajo que fue-
ran superiores a las establecidas en el presente convenio consideradas 
en su conjunto y en cómputo anual. Esta garantía será de carácter 
exclusivamente personal.
Este artículo no será de aplicación, excepcionalmente, tan sólo en 
aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, 
apartado 2.2.
Capítulo II
Organización del trabajo
Artículo 7
La organización práctica del trabajo, con sujeción a lo prescrito en 
este convenio y en la legislación vigente, es facultad de la dirección 
de la empresa.
Sin merma de la facultad aludida en el párrafo anterior, los represen-
tantes de los trabajadores y de las trabajadoras tendrán funciones de 
orientación, propuesta, emisión de informes, etc. en lo relacionado 
con la organización y racionalización del trabajo, de conformidad 
con la legislación vigente y de acuerdo con lo establecido en este 
convenio.
Artículo 8
La organización de trabajo se extenderá a las cuestiones siguien-
tes:
1. La exigencia de la actividad normal.
2. Adjudicación de los elementos necesarios (máquinas o tareas es-
pecíficas) para que la persona pueda alcanzar, como mínimo, la ac-
tividad a que se refiere el número anterior.
3. Fijación, tanto de los «índices de desperdicios» como de la calidad 
admisible a lo largo del proceso de fabricación de que se trate.
4. La vigilancia, atención y limpieza de la maquinaria encomendada, 
teniéndose en cuenta en todo caso la determinación de las cantidades 
de trabajo y actividad a rendimiento normal.
5. La realización, durante el período de organización de trabajo, de 
modificaciones de métodos, tarifas, distribución del personal, cambio 
de funciones y variaciones técnicas de máquinas y material, sobre 
todo cuando respecto a estas últimas se trate de obtener y buscar un 
estudio comparativo.
6. La adaptación de las cargas de trabajo, rendimientos y tarifas a las 
nuevas condiciones que resulten de aplicar el cambio de determina-
do método operativo, proceso de fabricación, cambio de materia, 
maquinaria o cualquier otra condición técnica, al proceso de que se 
trate.
7. La fijación de fórmulas claras y sencillas para la obtención de los 
cálculos de retribuciones que corresponde a todos y cada una de las 
personas afectadas, de forma y manera que, sea cual fuere la grupo 
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y clasificación profesional de los mismos, puedan comprenderla con 
facilidad.
A estos efectos al personal se le entregará una copia del boletín o 
parte de trabajo visado por la empresa, para que pueda comprobar 
que la cantidad que percibe por incentivos se corresponde con los 
realmente obtenidos durante el período de que se trate.
8. La organización del trabajo tendrá en cuenta los siguientes prin-
cipios y definiciones, teniendo en cuenta que sólo se podrán utilizar 
como sistemas científicos de medición del trabajo los reconocidos 
por la OIT u otros homologados por la autoridad laboral, y sin que 
en ningún caso la adopción de uno u otro sistema pueda dar lugar a 
diferenciación alguna para la determinación de la actividad y rendi-
miento óptimos:
a) Actividad normal: Es aquella que desarrolla una persona conscien-
te de su responsabilidad, con un esfuerzo razonable, bajo una direc-
ción competente, sin excesiva fatiga física y mental, pero sin estí-
mulo de una remuneración con incentivo. Esta actividad es la que 
en los distintos y más comunes sistemas de medición corresponde a 
los índices 60 ó 100.
b) Actividad óptima: Es la máxima que puede desarrollar una perso-
na media, sin perjuicio de su vida profesional, trabajando en jornada 
normal de trabajo. Corresponde a los anteriores sistemas de medición 
a los índices 80 y 140.
c) Rendimiento normal: Se considerará como rendimiento normal el 
que corresponda al índice de actividad normal.
d) Rendimiento óptimo: Es el correspondiente a la actividad óptima 
ae) Cómputo de rendimientos: El cómputo de los rendimientos se 
hará semanal, mensualmente, o en aquellos otros períodos que la 
empresa establezca por estimados más ajustados a las necesidades 
de la organización del trabajo que se trate.
f) Retribución de los incentivos: A partir de la determinación del 
rendimiento normal la línea de incentivos será proporcional a los 
rendimientos obtenidos, bien por unidades, bien por tramos, respe-
tándose en todo caso los valores siguientes:
1) Rendimiento normal: a rendimiento y jornada normal correspon-
de el salario y complementos legalmente establecidos.
2) Rendimiento óptimo: a rendimiento óptimo corresponderá el 133% 
del salario base y complementos correspondientes al rendimiento y 
jornada normal.
Artículo 9
Cuando las necesidades de la explotación lo aconsejen, podrá ser 
establecido en las empresas a que afecte este convenio el trabajo por 
tareas, destajos y otros sistemas de incentivos.
En aquellas empresas en que se establezca el trabajo por tareas, 
destajos u otros incentivos no medidos por los sistemas oficialmen-
te reconocidos, se considerará rendimiento normal el que sin haber 
mediado variación sustancial en las condiciones de trabajo viniese 
obteniéndose durante como mínimo cuatro meses anteriores, no 
computándose a estos efectos los períodos en que por circunstancias 
de mercado u otras la actividad productiva de las empresas no se 
desarrolló en condiciones normales.
El rendimiento óptimo se establece en el 133% de esta base, respe-
tándose en cualquier caso las condiciones más beneficiosas.
Si cualquiera de los trabajadores y las trabajadoras remunerados a 
destajo o prima no diera el rendimiento debido, por causas imputables 
exclusivamente a la voluntad de la empresa, a pesar de aplicar téc-
nica, actividad y diligencia necesarias, tendrá derecho al incentivo 
medio obtenido por la persona en los tres meses anteriores.
Si las causas motivadoras de la disminución del rendimiento fueran 
accidentales y no se extendieran a toda la jornada, se le deberá com-
pensar al personal únicamente el tiempo que dure la disminución.
Cuando por motivos bien probados no imputables a descuido o ne-
gligencia de la empresa, pero independiente de la voluntad del tra-
bajador o la trabajadora (falta de corriente, avería de las máquinas, 
espera de fuerza o materiales, etc.) sea preciso suspender el trabajo, 
se pagará a los trabajadores o a las trabajadoras la percepción co-
rrespondiente al rendimiento normal.
En estos supuestos, para acreditar estos derechos será necesario 
haber permanecido en el lugar de trabajo.
Si por motivos de la implantación de un sistema de rendimientos e 
incentivos en una o varias secciones que componen la fabricación, 

alguna otra hubiere de realizar una cantidad de trabajo superior a la 
actividad normal, las personas afectadas deberán percibir un incre-
mento equivalente a la media de los incentivos obtenidos en la 
sección o secciones con sistema medido o destajo.
Artículo 10
Para la implantación o modificación de un sistema de rendimientos 
en base a prima o incentivos, fijación de la actividad normal y ópti-
ma y cambio de los métodos de trabajo, se procederá de la siguien-
te forma:
1. La dirección de la empresa deberá notificar, por escrito, a la re-
presentación de los trabajadores y las trabajadoras, con un mínimo 
de quince días de antelación a la fecha de inicio del periodo de ex-
perimentación del nuevo sistema que pretende implantar. La repre-
sentación de los trabajadores y trabajadoras podrá recabar a sus 
expensas el asesoramiento de los técnicos que estime convenientes, 
a quienes la dirección de la empresa vendrá obligada a facilitar toda 
la información y comprobación de datos necesarios para poder ase-
sorar al comité de empresa o delegados/as de personal en la elabo-
ración del preceptivo informe, siendo aplicable a su intervención lo 
dispuesto en el artículo 65 del Estatuto de los Trabajadores y Traba-
jadoras sobre deber de sigilo profesional.
2. Limitar hasta el máximo de doce semanas la experimentación de 
las nuevas tarifas, o de los nuevos sistemas de organización.
A estos efectos el personal conservará durante el período a que se 
refiere el párrafo anterior, independientemente de los rendimientos 
que consiga con los nuevos valores de tiempos, la media de las 
percepciones que hubiese obtenido durante las doce semanas traba-
jadas anteriores a la iniciación de la prueba.
Si durante dicho período el personal afectado obtuvieran rendimien-
to superior al normal, serán retribuidos de acuerdo con las tarifas que 
en previsión de tal evento se estableciesen, debiendo en cualquier 
caso remunerárseles con el total de las cantidades a percibir por dicho 
concepto de incremento de rendimiento, una vez aprobadas las co-
rrespondientes tarifas.
En el caso de que las tarifas a que se refieren los dos párrafos ante-
riores no llegasen a establecerse definitivamente, se abonará la acti-
vidad superior proporcionalmente a lo que exceda de la actividad 
normal.
3. Recabar, finalizado el período de experimentación, la conformidad 
o el desacuerdo razonado y por escrito de la representación de los 
trabajadores y trabajadoras de la empresa. El citado informe deberá 
emitirse en el plazo inderogable de siete días hábiles y dará fin al 
periodo de consultas.
4. En el plazo de siete días hábiles, después de recibir el escrito ra-
zonado de la representación de los trabajadores y trabajadoras, la 
empresa decidirá sobre la implantación definitiva del nuevo sistema 
de control de trabajo e incentivos
5. La dirección expondrá en los lugares de trabajo una descripción 
del trabajo a realizar y las tareas asignadas a cada puesto de trabajo, 
de la producción normal y óptima establecida, así como de las tarifas 
aprobadas.
6. En el supuesto de que no hubiese acuerdo entre la representación 
de los trabajadores y trabajadoras y la dirección de la empresa, en 
relación con la implantación o modificación del sistema de organi-
zación del trabajo, cualquiera de las partes podrá acudir a los proce-
dimientos previstos en el Sistema de Solución Extrajudicial de 
Conflictos vigente en cada momento en la Comunidad Valenciana.
7. No habiéndose producido acuerdo ni solicitado mediación o arbi-
traje externo sobre el mismo la implantación del nuevo sistema de 
rendimientos de trabajo será facultad y decisión de la dirección de 
la empresa, con independencia de las acciones judiciales que corres-
pondieran a los afectados y afectadas, si interpretaran éstos que las 
modificaciones habidas lesionan sus derechos contractuales.
En tanto en cuanto no se alcance acuerdo en procedimiento de me-
diación o se dicte laudo arbitral o en su caso resolución judicial 
firme, la empresa podrá aplicar o no el nuevo sistema de rendimien-
tos ordenado por la dirección, todo ello de acuerdo con lo previsto 
en el Estatuto de los Trabajadores y trabajadoras.
Artículo 11
La revisión de tiempos y rendimientos se efectuará por algunos de 
los hechos siguientes:
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1. Por reforma de los métodos, medios o procedimientos de traba-
jo.
2. Cuando se hubiese incurrido de modo manifiesto e indubitado en 
error de cálculo o medición. Se entenderá que existe tal error cuan-
do las cantidades de trabajo obtenidas a actividad óptima excedan 
en más de un 40% de las que correspondan a actividad normal.
3. Si en el trabajo hubiese habido cambio en el número de personas 
o maquinaria productiva.
La revisión de los tiempos no deberá significar en ningún caso dis-
minución de los incentivos ya obtenidos por la persona para una 
determinada cantidad de trabajo.
Artículo 12 Modificación sustancial de condiciones de trabajo
En los supuestos de modificaciones sustanciales de las condiciones 
de trabajo de carácter colectivo, una vez agotado el periodo de con-
sultas previsto en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores y 
Trabajadoras, y de no haberse alcanzado acuerdo en el mismo, las 
partes podrán someterse a los procedimientos de mediación y arbi-
traje previstos en este convenio colectivo.
El empresario notificará a la persona o personas afectadas y a sus 
representantes legales su decisión sobre la modificación, con una 
antelación de 30 días a la fecha de su efectividad.
Salvo los casos de mutuo acuerdo entre empresa y trabajador o tra-
bajadora, en los que simplemente dicho acuerdo deberá ser notifica-
do a la representación legal de los trabajadores y trabajadoras, la 
decisión que compete al empresario deberá ir precedida de un perío-
do de consultas con los representantes de los trabajadores y las tra-
bajadoras de duración no superior a 15 días, que deberá versar sobre 
las causas motivadoras de la decisión empresarial y la posibilidad de 
evitar o reducir sus efectos, así como sobre las medidas necesarias 
para atenuar sus consecuencia para las personas afectadas.
Tras la finalización del período de consultas, durante el cual las 
partes deberán negociar de buena fe con vistas a la consecución de 
un acuerdo, y tanto si se ha alcanzado como si no, el empresario 
notificará a la persona o personas afectadas y a sus representantes 
legales su decisión sobre la modificación. La persona o personas 
afectadas podrán recurrir a cualquiera de las formas de mediación 
previstas en el presente convenio en cuyo caso será preceptivo para 
la empresa seguir dicho procedimiento como forma de solucionar 
las divergencias previas a la impugnación jurisdiccional.
Capítulo III
Plantillas y clasificación profesional
Artículo 13 Plantillas
Las empresas confeccionarán en el último trimestre de cada año las 
plantillas de su personal previstas para el año siguiente, agrupando 
a su personal por áreas funcionales y grupos profesionales, con in-
dicación de las actividades a que van destinadas, su carácter regular 
o irregular, así como las modalidades contractuales aplicables a cada 
actividad y situación.
La fijación anual de previsiones y objetivos se realizará tras un 
examen con la representación de los trabajadores y trabajadoras de 
la evolución de plantillas y producciones del año anterior y la defi-
nición de objetivos y previsiones al respecto para el siguiente y en 
relación con la situación del mercado, inversiones a realizar, inno-
vaciones tecnológicas, planes de formación y promoción, posible 
rejuvenecimiento de las plantillas, etc. De este examen conjunto se 
levantará acta en la que se dejará constancia de los temas tratados, 
pudiendo cualquiera de las partes acudir a los procedimientos de 
mediación y arbitraje, sin que ello paralice la facultad de la empresa 
para desarrollar su política de gestión de personal ni la de los repre-
sentantes de los trabajadores y trabajadoras de su gestión sindical.
En el primer trimestre de cada año las empresas facilitarán a los 
representantes de los trabajadores y trabajadoras un listado de toda 
su plantilla en el que deberá especificarse para cada persona que 
compone la plantilla: nombre y apellidos, fecha de ingreso, puesto 
o puestos de trabajo, no entendiéndose por tal solo la máquina en 
que está trabajando, y grupo, tipo de contrato, así como cualquier 
otro dato que resulte útil para el estudio de las plantillas.
Las empresas examinarán trimestralmente con los representantes de 
los trabajadores y trabajadoras la evolución de los objetivos y pre-
visiones anuales así establecidos y las causas de eventuales variacio-

nes, en relación con plantillas y producciones, tanto con el último 
trimestre transcurrido como con el trimestre siguiente.
Artículo 14 Clasificación funcional
El personal afectado por el presente convenio, en atención a las 
funciones que desarrollen y de acuerdo con las definiciones que se 
especifican en el Anexo I del Convenio, serán clasificados en grupos 
profesionales.
La clasificación del personal es enunciativa y no supone la obligación 
de tener cubiertos todos los Grupos. Son meramente informativos 
los distintos cometidos asignados a cada grupo, ya que la persona 
estará obligada a ejecutar cuantos trabajos y operaciones se le orde-
nen dentro del general cometido propio de su competencia profesio-
nal, entre los que se entiende incluida la limpieza de las máquinas, 
útiles y del puesto de trabajo.
La nueva estructura profesional pretende obtener una más razonable 
estructura productiva, todo ello sin merma de la dignidad, oportuni-
dad y promoción y justa retribución que corresponda a cada persona. 
Los actuales puestos de trabajo y tareas se ajustarán a los grupos 
establecidos en el presente convenio.
La clasificación contenida en el presente convenio se realizará por 
análisis, interpretación, analogía, comparación de los factores esta-
blecidos y por las actividades básicas más representativas desarro-
lladas.
La nueva estructura de encuadramiento profesional del presente 
Convenio Colectivo, basada en grupos profesionales, constará de 11 
grupos profesionales de los cuales se asimilan a todas las grupos del 
convenio vigente hasta 31 de Diciembre de 2014.
El procedimiento para instar la clasificación profesional será el es-
tablecido en el artículo 78 y en los anexos I y V del convenio.
Para aquellas empresas que tengan representantes de los trabajadores 
y trabajadoras preceptivamente instarán una solicitud a la Dirección 
de la empresa para tratar dicha clasificación, entre éstos y la empre-
sa, en el seno de la misma.
Capítulo IV
Política de empleo, ascensos, movilidad y ceses
Artículo 15 Ingresos
El ingreso del personal se ajustará a las normas legales generales 
sobre colocación y a las especiales para las personas mayores de 45 
años, personas con diversidad funcional, etc.
De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda, 
con la finalidad de mantener y fomentar la calidad del empleo en el 
sector, tendrán derecho preferente para la cobertura de vacantes de 
carácter indefinido en igualdad de méritos:
- Las personas relevistas en puestos del mismo grupo, siempre que 
el puesto que ocupan pueda ser cubierto por otro contrato de relevo. 
En este caso, y de haber varios o varias relevistas, la prioridad será 
por orden de antigüedad como relevista.
Tendrán derecho preferente para el ingreso, en igualdad de méritos, 
quienes hayan desempeñado funciones en la empresa con carácter 
eventual, interino, con contrato por tiempo determinado, contrato a 
tiempo parcial o contrato de formación o prácticas, incluidos los 
realizados a través de una Empresa de Empleo Temporal.
La Empresa comunicará a la representación de los trabajadores y 
trabajadoras el puesto o puestos de trabajo que se prevé cubrir, las 
condiciones que deben reunir los y las aspirantes, las pruebas de 
selección a realizar y la documentación a aportar por los y las aspi-
rantes. Todo ello así como la valoración de sus méritos se determi-
nará siguiendo criterios objetivos, no discriminatorios y directamen-
te relacionados con las características del puesto de trabajo que se 
piensa cubrir, teniendo en cuenta la preferencia del género menos 
representado en igualdad condiciones, dentro del grupo profesional 
donde se encuentre el puesto de trabajo que se pretenda cubrir. La 
empresa informará a la representación de los trabajadores y trabaja-
doras del contenido y resultado de dicho proceso de selección.
Si se exigiese el sometimiento de los candidatos y las candidatas al 
ingreso a algún tipo de pruebas, el contenido de las mismas se de-
terminará conjuntamente por la empresa y la representación de los 
trabajadores y trabajadoras, quien elegirá un representante de los 
trabajadores y las trabajadoras que presencie las pruebas.
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La representación de los trabajadores y trabajadoras, podrán emitir 
informe al respecto, velarán por su aplicación objetiva, así como por 
la no discriminación de la mujer en el ingreso en la plantilla.
Artículo 15 bis Copia básica del contrato de trabajo
De cada contrato y sus prórrogas las empresas facilitarán obligato-
riamente copia a la persona que se contrata y a la representación de 
los trabajadores y trabajadoras, en los términos expuestos en el artí-
culo 8 del Estatuto de los Trabajadores y trabajadoras, añadiendo a 
petición de dichos representantes la indicación del puesto de trabajo 
para el cual se le contrata.
Artículo 16 Contrato fijo discontinuo
16.1. Concepto y forma del contrato.
El contrato por tiempo indefinido fijo-discontinuo se concertará para 
realizar trabajos que tengan el carácter de fijos-discontinuos y no se 
repitan en fechas ciertas, dentro del volumen normal de actividad de 
la empresa.
A los supuestos de trabajos discontinuos que se repitan en fechas 
ciertas les será de aplicación la regulación del contrato a tiempo 
parcial celebrado por tiempo indefinido.
En este sentido se presumirá contrato fijo discontinuo el contrato 
hecho a una persona de duración superior a un mes que hubiese 
estado contratado para la misma actividad en los dos años inmedia-
tamente anteriores, por periodos como mínimos superiores a un 
mes.
Dicho contrato se formalizará por escrito en el modelo que se esta-
blezca según lo regulado en el artículo 16 del Estatuto de los Traba-
jadores y trabajadoras.
Las terminaciones del contrato se producirán mediante notificación 
escrita de la empresa al trabajador o trabajadora afectada y a los o 
las representantes de los trabajadores y trabajadoras.
16.2. Orden y forma del llamamiento.
En las empresas se establecerán inicialmente listas por secciones y 
puestos de trabajo de las personas contratadas afectos a esta moda-
lidad de contratación, a los efectos de determinar el orden de llama-
miento de las mismas para cada sección y puesto de trabajo. El orden 
que cada persona ocupe en dicha lista estará en función de la anti-
güedad de la persona en la empresa, salvo que mediante acuerdo 
entre la empresa y los representantes de los trabajadores y trabaja-
doras se establezca otro sistema.
Dicho llamamiento se formalizará por escrito, con una antelación 
mínima de siete días.
De las listas y del escrito de llamamiento se dará traslado a los re-
presentantes de los trabajadores y trabajadoras al mismo tiempo que 
a la persona afectada.
En el caso de que esta persona no acuda al llamamiento sin justa 
causa, se producirá la baja automática en las listas, extinguiéndose 
el contrato a todos los efectos.
Sin embargo, las personas que al producirse el llamamiento tengan 
concertado con otra empresa un contrato de trabajo de cualquier tipo, 
podrán retrasar su incorporación hasta un máximo de 15 días siguien-
tes a la fecha del llamamiento al trabajo. En el caso de que dicho 
contrato fuera de mayor duración que el que se le ofrece y siempre 
y cuando haya personas pendientes de ser llamadas en su lista podrán 
retrasar hasta la finalización del mismo su incorporación a su puesto 
laboral con esta modalidad, o incluso no incorporarse.
En tal caso será necesario que comuniquen por escrito tal circuns-
tancia dentro del plazo del preaviso, debiendo justificarla en un 
plazo máximo de 7 días en caso de ser requeridos por escrito al 
efecto, y correrá el turno del llamamiento, pasando a ocupar la per-
sona en cuestión el puesto siguiente a la última persona ya incorpo-
rada.
Mientras haya personas en espera de ser llamadas por la empresa, 
ésta no podrá realizar contrataciones para dichos puestos.
Si por carecer de pedidos, las empresas no pudieran dar ocupación 
a lo largo de un año a parte de las personas contratadas con esta 
modalidad, éstas mantendrán todos sus derechos sin que concurran 
causas objetivas para la extinción de contratos, y la empresa no es-
tará obligada a tramitar ningún expediente de regulación de empleo. 
Si esta situación se prolongase durante dos años consecutivos de tal 
forma que la empresa no pueda dar ocupación un mínimo de días 
equivalente al promedio de contratación durante los años anteriores, 

en tal circunstancia se considerará que sí concurren las causas obje-
tivas para la extinción de los contratos, estando la empresa obligada 
a su tramitación a requerimiento de la persona o personas afecta-
das.
16.3. Preferencias para ocupar vacantes indefinidas a tiempo com-
pleto.
Las personas contratadas como fijas discontinuas tendrán derecho 
preferente a ocupar las vacantes de puestos de trabajo fijos a tiempo 
completo que se produzcan en la empresa correspondiente a su oficio 
y grupo profesional. En el supuesto de haber más de una persona 
idónea para ocupar dicha vacante le corresponderá el derecho al que 
ocupe el primer lugar en la lista.
Asimismo se considerará puesto de trabajo estable, a cubrir median-
te contrato indefinido a tiempo completo, aquel que haya sido ocu-
pado por una o varias personas fijas discontinuas durante más del 85 
% de la jornada anual y por dos años.
Artículo 17 Contratos para la formación, en prácticas y de duración 
determinada
17.1. Contrato para la formación.
a) A los meros efectos del contrato de formación no se considerarán 
como puestos de trabajo cualificados los correspondientes al grupo 
1. 
b) El tiempo destinado a la formación teórica se distribuirá unifor-
memente durante la duración del contrato, diaria o semanalmente, y 
en cualquier caso el horario para dicha formación teórica deberá 
indicarse en el contrato.
c) La retribución mínima aplicable a estos contratos será del 90% en 
el primer año de contrato y del 100% en el segundo del salario que 
figura en las Tablas para la grupo correspondiente al trabajo que se 
está realizando. Todo ello en función del tiempo efectivamente tra-
bajado.
d) Podrán acordarse hasta tres prórrogas de una duración no inferior 
a 6 meses y sin que en ningún caso la duración máxima del contrato 
y sus prórrogas pueda exceder de 2 años.
e) Los contratos en los que no se cumpla con el tiempo destinado a 
formación se considerarán en fraude de Ley y pasarán a ser consi-
derados como indefinidos a tiempo completo a todos los efectos.
f) De las personas que finalicen los dos años de contrato pasarán a 
ser fijos de plantilla como mínimo el 50 % de los contratados cada 
año, pudiendo la empresa acogerse a la bonificación por transforma-
ción de contratos formativos que establece la ley.
g) Las empresas que utilicen esta modalidad contractual, estarán a 
lo establecido en cuanto al número máximo de personas contratadas 
para la formación a lo establecido en el R.D. 488/98 de 27 de marzo, 
por el que se desarrolla el artículo 11 del Estatuto de los Trabajado-
res trabajadoras en materia de contratos formativos.
17.2. Contrato de trabajo en prácticas.
Podrán concertar el contrato de trabajo en prácticas quienes estuvie-
ran en posesión de títulos universitarios o de formación profesional 
de grado medio o superior, u otros reconocidos oficialmente como 
equivalentes, que habiliten legalmente para el ejercicio profesional, 
dentro de los cuatro años inmediatamente siguientes a la terminación 
de los estudios correspondientes, de acuerdo con las siguientes re-
glas:
a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica 
profesional adecuada al nivel de estudios cursados, para todos los 
grupos profesionales, excepto para los grupos 1 y 2.
b) El período de prueba no podrá ser superior a un mes para los 
contratos en prácticas celebrados con personas que estén en posesión 
de título de grado medio, ni a dos meses para los contratos en prác-
ticas celebrados con personas que estén en posesión de título de 
grado superior.
c) La retribución de la persona no será inferior al 80% y 95%, res-
pectivamente, según se trate del primer o segundo año de vigencia 
del contrato, del salario fijado en convenio para una persona que 
desempeñe el mismo o equivalente puesto de trabajo.
d) De las personas que finalicen los dos años de contrato pasarán a 
ser fijos de plantilla como mínimo el 50 % de los contratados cada 
año, pudiendo la empresa acogerse a la bonificación por transforma-
ción de contratos formativos que establece la ley.
17.3. Contratos de duración determinada.
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a) Eventual por circunstancias de la producción
Los contratos de duración determinada celebrados cuando las cir-
cunstancias del mercado, acumulación de tareas o excesos de pedidos 
así lo exigieran, aun tratándose de la actividad normal de la empre-
sa, podrán tener una duración máxima, incluidas prórrogas, de doce 
meses en un periodo de dieciocho meses, contados a partir del mo-
mento en que se produzcan dichas causas.
En el caso de que el contrato se hubiese concertado por una duración 
inferior a la máxima establecida por este convenio, podrá prorrogar-
se mediante acuerdo de las partes por una única vez sin que la dura-
ción total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima.
b) Por obra o servicio determinado
El contrato por obra o servicio determinado es el que se concierta 
para la realización de una obra o la prestación de un servicio deter-
minado, con autonomía y sustantividad propias dentro de la actividad 
de la empresa y cuya ejecución, aunque limitada en el tiempo, es en 
principio de duración incierta. A efectos de identificar los trabajos o 
tareas con sustantividad y autonomía propia dentro de las actividades 
normales de la empresa, se considerarán como tales aquellas que 
incluso siendo de producción, no atiendan a una simple acumulación 
de tareas, exceso de pedidos o circunstancias de la producción, sino 
a trabajos complementarios de la actividad propia de la empresa o a 
nuevos programas de lanzamiento de nuevos productos, perfecta-
mente delimitados, o a pedidos concretos y excepcionales de uno o 
más artículos determinados efectuados por un mismo cliente, que 
deberán ser identificados suficientemente en el contrato y que, por 
su propia entidad y el volumen adicional de trabajo que representen, 
justifiquen el recurso a esta modalidad de contratación. Las personas 
sujetas a esta modalidad de contratación deberán dedicarse en exclu-
siva a las tareas objeto de la misma no pudiendo por tanto aplicarse 
con estas personas la movilidad funcional, salvo las tareas inherentes 
al mismo proceso productivo.
Se considerará fraudulento el recurso a esta forma de contratación 
cuando, sucesivamente y con o sin solución de continuidad, se rea-
licen contratos de este tipo con el mismo o distintos trabajadores o 
trabajadoras para llevar a cabo obras o servicios de escasa entidad 
en cuanto a su duración o para los cuales sea posible el recurso a la 
utilización de contratos eventuales por circunstancias de la produc-
ción.
Los contratos de obra y servicio determinado que se suscriban, a 
partir de la firma de este convenio, por una duración que exceda de 
los dos años se convertirán en contratos de duración indefinida.
c) Las empresas no podrán hacer uso de los contratos de duración 
determinada para cubrir las vacantes que se produzcan en el mismo 
puesto de trabajo por despido improcedente o finalización de con-
trato de duración superior a un año o que por medio de sucesivos 
contratos alcance dicha duración.
d) Contrato de interinidad. Se podrán concertar contratos de interi-
nidad para sustituir a trabajadores o trabajadoras con derecho a re-
serva de puesto de trabajo en los supuestos previstos en los artículos 
37, 40.4, 45 y 46 del Estatuto de los Trabajadores y trabajadoras.
Artículo 17 bis Contrato a tiempo parcial y contratos de relevo
17.bis 1. Contrato de trabajo a tiempo parcial.
El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial cuan-
do se haya acordado la prestación de servicios durante un número 
de horas al día, a la semana, al mes o al año, inferior al 80%, inclu-
yendo las horas complementarias, de la jornada a tiempo completo 
que rija en la empresa.
El contrato a tiempo parcial deberá formalizarse necesariamente por 
escrito, debiendo constar en él el número ordinario de horas de tra-
bajo al día, a la semana, al mes o al año, así como su distribución, 
salvo que tal distribución esté acordada a nivel colectivo entre em-
presa y representantes de los trabajadores y trabajadoras.
Las personas contratadas a tiempo parcial tendrán los mismos dere-
chos e igualdad de trato que las demás personas componentes de la 
plantilla, salvo las limitaciones que se deriven de la naturaleza y 
duración de su contrato.
Tales contratos excepto los que se concierten para tareas de limpie-
za, tendrán una duración mínima de 12 horas semanales o 48 al 
mes.

En el caso del personal a tiempo parcial de carácter indefinido que 
suscriban pactos de horas complementarias en los términos previstos 
por el artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores, el número de 
éstas no podrá ser superior al 40% de las horas ordinarias contratadas. 
En todo caso, el número de horas ordinarias y de las horas comple-
mentarias no podrá exceder del límite legal del trabajo a tiempo 
parcial definido en este artículo.
La persona deberá conocer el día y hora de realización de horas 
complementarias con al menos 7 días de antelación.
La distribución y forma de realización de las horas complementarias 
deberá atenerse a lo establecido en el pacto contractual, que habrá 
de respetar en todo caso los límites en materia de jornada y descan-
sos establecidos en la legislación vigente y en el presente convenio 
colectivo.
17.bis.2. Contratos de relevo.
En aquellas empresas en las que se produzcan las circunstancias que 
posibiliten el contrato de relevo, las personas que reúnan los requi-
sitos podrán solicitar su acceso a la jubilación parcial.
Las empresas aceptarán dicha solicitud y las personas que soliciten 
su acceso a la jubilación parcial lo realizarán con una antelación 
mínima de tres meses a la fecha efectiva de transformación del 
contrato y acceso a la pensión.
No obstante, mediante mutuo acuerdo entre empresa y la persona 
jubilada, podrá pactarse la acumulación del tiempo de trabajo de esta 
última en una determinada época del año. Por razones organizativas 
esta acumulación de la jornada por periodos anuales podrá realizar-
se en la época de mayor productividad o de vacaciones. Cuando 
dicho acuerdo no modifique el horario habitual que el jubilado o 
jubilada parcial venía realizando anteriormente a la solicitud de la 
jubilación no supondrá una modificación sustancial de condiciones 
de trabajo.
Los contratos de relevo se convertirán en indefinidos y a jornada 
completa, como máximo, a los dos años desde su fecha de inicio. 
Asimismo, las empresas podrán beneficiarse de las bonificaciones 
por conversión del relevista a fijo.
Artículo 18 Sucesión de contratos temporales
Las personas que en un periodo de treinta meses hubieran estado 
contratadas durante un plazo superior a veinticuatro meses, con o sin 
solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto de traba-
jo , entendiéndose mismo puesto de trabajo no de forma física, sino 
haciendo las mismas o similares tareas, es decir la misma actividad 
productiva dentro de la misma empresa o grupo de empresas siempre 
que se aplique este convenio colectivo, mediante dos o más contra-
tos temporales, sea directamente o a través de su puesta a disposición 
por empresas de empleo temporal, con las mismas o diferentes mo-
dalidades contractuales de duración determinada, adquirirán la 
condición de fijas.
En el supuesto de que la encadenación de contratos con la misma o 
análoga causa y/o para realizar la misma actividad productiva lo sea 
de contratos eventuales por circunstancias de mercado, acumulación 
de tareas o exceso de pedidos, los referidos plazos no podrán exceder 
de 12 meses en un período de 18.
Atendiendo a las peculiaridades propias del sector, con la finalidad 
de prevenir la utilización abusiva de contratos de duración determi-
nada con distintas personas para desempeñar el mismo puesto de 
trabajo, se considerarán puestos fijos a tiempo completo y en conse-
cuencia sólo podrán ser cubiertos con contratos de duración indefi-
nida los puestos de trabajo que hayan estado como mínimo cubiertos 
durante 24 meses en un periodo de 30, tanto si es de forma continua 
como discontinua, a jornada completa por cualquier tipo de contrato 
de duración determinada, incluidos los de puesta a disposición sus-
critos con una empresa de empleo temporal.
Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la utilización 
de los contratos de formación y prácticas, de relevo, sustitución e 
interinidad.
Artículo 19 Indemnización por cese de contratos temporales
Las personas contratadas mediante cualquiera de las modalidades de 
duración determinada, excepción hecha de los contratos de interini-
dad, percibirán una indemnización por fin de contrato en la cuantía 
de 14 días de salario fijo a actividad normal, incluida prorrata de 
pagas extras y excluidos los pluses de puesto de trabajo, nocturnidad 
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y sistemas de turnos por año de servicio, prorrateándose por meses 
los períodos inferiores.
Artículo 20 Contratos de puesta a disposición y subcontratación de 
actividades
20.1. Contratos de puesta a disposición.
Se procurará reducir el recurso al empleo de personal perteneciente 
a empresas de trabajo temporal.
La realización de actividades y trabajos especialmente peligrosos 
para la seguridad o salud de los trabajadores y de las trabajadoras, 
determinados reglamentariamente y concretados en la empresa, no 
podrá ser cubierta por contratos de puesta a disposición con una 
empresa de empleo temporal. En tales casos podrán utilizarse con-
tratos de duración determinada o subcontrataciones de empresas 
especializadas, garantizándose en todo caso la formación previa 
necesaria.
Dicha modalidad de contratación será utilizable para casos excep-
cionales y cuya duración no exceda de 3 meses en el período de un 
año, y sólo podrá concatenarse hasta un máximo de 12 meses en el 
período de dieciocho meses con contratos eventuales por necesidades 
de la producción efectuados con personal propio de la empresa 
usuaria para cubrir el mismo puesto de trabajo (por ejemplo: si la 
empresa usuaria ya ha realizado contratos eventuales durante nueve 
meses con personal propio, sólo podrá recurrir a los contratos de 
puesta a disposición con empresas de trabajo temporal durante los 
tres meses restantes, o viceversa si el contrato inicial es el de puesta 
a disposición con la duración máxima de 3 meses, la duración máxi-
ma de los contratos eventuales con personal propio de la empresa 
usuaria será de 9 meses). Por otra parte, siempre que la duración del 
contrato de puesta a disposición de alguna persona exceda de un mes, 
la dirección de la empresa usuaria comunicará a los representantes 
de los trabajadores y las trabajadoras las razones por las que no se 
realiza una contratación directa por la propia empresa. En cualquier 
caso, el número de trabajadores y trabajadoras pertenecientes a ETT, 
nunca será superior al 10% del personal de la plantilla.
En todo caso, a las citadas personas les serán de aplicación todas las 
condiciones establecidas en el presente convenio, y las que rijan en 
la empresa usuaria, teniendo garantizadas las retribuciones que en la 
empresa usuaria se abonen al personal propio que realicen la misma 
o equivalente función, siendo incluso computables a los efectos de 
determinar el número de representantes de los trabajadores y traba-
jadoras a elegir en el seno de la empresa, como si de trabajadores y 
trabajadoras temporales propios de la misma se tratara.
20.2. Subcontratación de actividades
En el supuesto de subcontratación de actividades industriales corres-
pondientes al mismo subsector de la empresa principal, se estará a 
lo que se señala a continuación, así como a la legislación general 
aplicable a tal supuesto.
Cuando la actividad subcontratada se desarrolla en el propio centro 
de trabajo, la empresa asume una responsabilidad solidaria con la 
empresa subcontratista en relación con el cumplimiento en ésta de 
las condiciones laborales (salarios, condiciones de trabajo y de salud 
y seguridad, etc.) fijadas en este convenio.
Previamente a tal contratación, se realizará una evaluación de los 
riesgos de las funciones correspondientes a las empresas auxiliares, 
del que se dará cuenta al Comité de Seguridad y Salud de la empre-
sa principal.
En este supuesto, la empresa asume además la expresa responsabi-
lidad de coordinar las actividades de prevención de riesgos estable-
cidas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
examinando además con los representantes de los trabajadores y 
trabajadoras el desarrollo de esta obligación.
De conformidad con lo dispuesto en el vigente artículo 42 apartado 
4 del Estatuto de los Trabajadores y trabajadoras, cuando la empre-
sa concluya un contrato de prestación de obras o servicios con una 
empresa contratista o subcontratista, informará a los representantes 
de los trabajadores y trabajadoras sobre los siguientes extremos:
a) Nombre o razón social, domicilio y número de identificación 
fiscal de la empresa contratista o subcontratista.
b) Objeto y duración de la contrata
c) Lugar de ejecución de la contrata.

d) En su caso, número de personas que serán ocupadas por la con-
trata o subcontrata en el centro de trabajo de la empresa principal.
e) Medidas previstas para la coordinación de actividades desde el 
punto de vista de la prevención de riesgos laborales.
Cuando las empresas principal, contratista o subcontratista compar-
tan de forma continuada un mismo centro de trabajo, la primera 
deberá disponer de un libro registro en el que se refleje la información 
anterior respecto de todas las empresas citadas. Dicho libro estará a 
disposición de los representantes legales de los trabajadores y traba-
jadoras tanto de la empresa principal, como de la empresa contratis-
ta o subcontratista.
Artículo 21 Periodo de prueba
Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba, que en ningún 
caso podrá exceder de seis meses para los técnicos titulados, ni de 
tres meses para los demás personas que componen la plantilla, ex-
cepto para los no cualificados, en cuyo caso la duración máxima será 
de quince días laborables.
El empresario y el trabajador o trabajadora están, respectivamente, 
obligados a realizar las experiencias que constituyen el objeto de la 
prueba.
2. Durante el período de prueba la persona contratada tendrá los 
derechos y obligaciones correspondientes a su grupo profesional y 
al puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de plantilla ex-
cepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá 
producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su trans-
curso.
3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el 
desistimiento, el contrato producirá plenos efectos computándose el 
tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en 
la empresa.
La situación de incapacidad temporal que afecte al trabajador o 
trabajadora durante el período de prueba interrumpe el cómputo del 
mismo, siempre que se produzca de acuerdo entre ambas partes.
Artículo 22 Ascensos
Los grupos que impliquen funciones de dirección o confianza serán 
de libre designación por parte de la empresa. 
Para la provisión de vacantes que se produzcan en los restantes 
puestos de trabajo exceptuando lo previsto en el artículo 25 se esta-
blecerá un procedimiento de ascenso por concurso de méritos en base 
a un sistema objetivo de cómputo de los mismos, tomando como 
referencia y según las características del puesto y las siguientes 
circunstancias: titulación adecuada, valoración académica, haber 
realizado con anterioridad trabajos de igual o superior grupo que la 
que se vaya a cubrir, conocimiento del puesto de trabajo a cubrir, 
haber participado en cursos de formación continua y antigüedad en 
la empresa.
En caso necesario y con la debida justificación a los representantes 
de los trabajadores y trabajadoras, podrá exigir también la empresa 
la superación de una prueba de aptitud que será elaborada, y juzga-
da por un tribunal compuesto de tres personas, designadas una por 
la empresa, otra por el comité o delegados o delegadas de personal 
y la tercera, por la empresa de entre el personal del mismo grupo que 
se vaya a cubrir o en su defecto del grupo inmediatamente supe-
rior.
Las controversias que surjan entre las partes en torno al procedimien-
to de ascenso serán resueltas sometiéndose las partes al procedimien-
to de mediación o en su caso arbitraje en el Tribunal de Arbitraje 
Laboral de la Comunidad Valenciana.
En cualquier caso, deberá tenerse en cuenta a la hora de decidir 
sobre los ascensos anteriormente citados, que en igualdad de condi-
ciones, entre los y las aspirantes, se optará por el género menos re-
presentado en el grupo profesional en el que se encuadre dicha va-
cante.
Artículo 23 Formación continua del sector de Industrias Transfor-
madoras de Materias Plásticas
A) Formación continua: objetivos y contenido
1. Las empresas podrán organizar cursos de formación y perfeccio-
namiento del personal con carácter gratuito en los términos y según 
el procedimiento previsto en el REAL DECRETO 694/2017, de 3 
de julio, por el que se regula el subsistema de formación profesional 
para el empleo o norma que lo pueda sustituir o desarrollar, con el 
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fin de la promoción profesional y la capacitación. Asimismo, podrán 
organizar programas específicos de formación profesional para la 
mujer trabajadora y de reciclaje profesional para técnicos.
2. Las empresas tomarán las medidas necesarias para procurar hacer 
uso del crédito para formación continua del que anualmente dispon-
gan en base a lo dispuesto en el RD. 694/2017 de 3 de julio, por el 
que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo 
en aras a obtener un adecuado desarrollo profesional del trabajador 
y de la trabajadora para mejorar la competitividad de las empresas.
3. Las acciones formativas programadas por las empresas guardarán 
estrecha relación con el Catálogo Nacional de Calificaciones Profe-
sionales y su correspondiente catálogo modular, así como en los 
planes de formación sectorial. En todo caso, la superación por parte 
de cualquier persona de la empresa de dichas acciones formativas, 
se tendrán en cuenta como méritos para los ascensos y provisión de 
vacantes que se produzcan en la plantilla.
4. La empresa posibilitará cuando las necesidades productivas y la 
organización del trabajo lo permita, la realización de las acciones 
formativas que sin coste para ella, oferten los firmantes del Convenio 
en el marco de los Contratos Programa suscritos con el SPEE o 
LABORA, en desarrollo del programa formativo y que podrán acor-
darse periódicamente para el sector.
5. Las empresas asumirán a su cargo el 50% del importe del tiempo 
que su personal dedique a dicha Formación Continua, así como de 
los gastos de transporte y de las dietas, en su caso. El importe míni-
mo de transporte y de las dietas será el que figura en los artículos 43 
y 44 respectivamente.
6. Las acciones de formación que se desarrollen en las empresas, 
deben ser sometidas a información de la representación legal de los 
trabajadores y trabajadoras en los términos y según el procedimien-
to establecido en el artículo 13 del RD. 694/2017 de 3 de julio, por 
el que se regula el subsistema de formación profesional para el em-
pleo. De conformidad con el citado artículo la empresa deberá 
aportar como mínimo, la siguiente información:
- Denominación, objetivos y descripción de las acciones programa-
das.
- Colectivos destinatarios y número de participantes por acciones.
- Calendario previsto de ejecución.
- Medios pedagógicos.
- Criterios de selección de los y las participantes.
- Lugar previsto de impartición de las acciones formativas.
- Balance de las acciones formativas desarrolladas en el ejercicio 
precedente.
Todo plan de formación continua subvencionado por la empresa 
demanda deberá cumplir las condiciones de fomentar la mejora de 
la calidad y/o la productividad, y/o incrementar la polivalencia, 
posibilitar la promoción interna y/o contribuir a mejorar la empleabi-
lidad.
La representación legal de los trabajadores y trabajadoras deberá 
emitir un informe sobre las acciones formativas a desarrollar por la 
empresa en el plazo de 15 días desde la recepción de la documenta-
ción descrita en el apartado anterior, transcurrido el cual sin que se 
haya remitido el citado informe se entenderá cumplido este trámi-
te.
Si a resultas del trámite previsto en el apartado anterior surgieran 
discrepancias entre la dirección de la empresa y la representación 
legal de los trabajadores y trabajadoras respecto al contenido de la 
formación se dilucidarán las mismas en un plazo de 15 días a com-
putar desde la recepción por la empresa del informe de la represen-
tación legal de los trabajadores y trabajadoras, debiendo dejarse 
constancia escrita del resultado del trámite previsto en este aparta-
do.
Si cualquiera de las partes entendiera que el Plan de formación in-
cumple con los objetivos generales señalados para la formación en 
este convenio y en su normativa reguladora podrá instar la mediación 
de la Comisión Paritaria de este convenio.
La ejecución de las acciones formativas y su correspondiente boni-
ficación sólo podrán iniciarse una vez finalizados los plazos previs-
tos en los apartados anteriores de este artículo.
En caso de que se mantuviera el desacuerdo a que se refiere el apar-
tado anterior entre la representación legal de los trabajadores y tra-

bajadoras y la empresa respecto a las acciones formativas, el examen 
de las discrepancias al objeto de mediar sobre las mismas correspon-
de a la Comisión Paritaria competente.
B) Formación de personas con contrato de duración determinada
En aplicación de lo establecido en el artículo 15.7 del Estatuto de 
los Trabajadores y trabajadoras, en cada empresa que emplee a per-
sonas con contratos de duración determinada, se concretará la parti-
cipación de éstas en los planes de formación profesional de la em-
presa. Para dar sentido a esta formación, en la elaboración de sus 
contenidos se tendrán en cuenta las previsiones de actividad y plan-
tilla, así como la composición de ésta en las diversas modalidades 
contractuales.
Artículo 24 Movilidad funcional
Podrá llevarse a cabo una movilidad funcional en el interior de los 
grupos profesionales si las necesidades del trabajo lo requiriesen. Tal 
movilidad, que se efectuará sin perjuicio de los derechos económicos 
y profesionales del personal no tendrá otras limitaciones que las 
exigidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas para 
ejercer la prestación laboral. También podrá realizarse fuera de los 
grupos profesionales, siempre y cuando existan razones técnicas u 
organizativas que la justifiquen y por el tiempo imprescindible para 
su atención.
Se entiende por grupos profesionales los que agrupan unitariamente 
las aptitudes profesionales, titulaciones y contenido general de la 
prestación.
El cambio de funciones distintas de las pactadas no incluido en los 
supuestos previstos en este artículo requerirá el acuerdo de las partes 
o, en su defecto, el sometimiento a las reglas previstas para las mo-
dificaciones sustanciales de condiciones de trabajo.
Artículo 25 Trabajos de superior grupo
1. La empresa, en caso de necesidad, podrá destinar a las personas 
que componen su plantilla a realizar trabajos de grupo superior, re-
integrándose a su antiguo puesto, cuando cese la causa técnica u 
organizativa que motivó el cambio.
2. Este cambio no podrá ser de duración superior a cuatro meses 
durante un año o a ocho meses alternos durante dos años, salvo los 
casos de sustitución por incapacidad temporal (sea por enfermedad 
común o profesional o accidente de trabajo) licencias, suspensión 
con reserva del puesto de trabajo, excedencias y excedencia especial, 
en cuyo caso la situación se prolongará mientras subsistan las cir-
cunstancias que la hayan motivado.
3. Cuando una persona realice trabajos de grupo superior por perio-
dos superiores a los indicados en el apartado anterior consolidará el 
grupo superior. En el caso de que concurran simultáneamente dife-
rentes personas para los mismos puestos de superior grupo, la cober-
tura de vacantes se producirá de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 22 del convenio colectivo.
4. La retribución de este personal en tanto en cuanto desempeña 
trabajos de grupo superior será la correspondiente a la misma.
Artículo 26 Trabajos de inferior grupo
1. Por necesidad justificada de la empresa, se podrá destinar a una 
persona a trabajos de grupo profesional inferior a la que esté adscri-
to, conservando la retribución correspondiente a su grupo.
2. Salvo casos muy excepcionales, de los que se informará al comi-
té de empresa, o, en su defecto, a los delegados o delegadas de 
personal, esta situación no podrá prolongarse por período superior a 
un mes, con el fin de no perjudicar su formación profesional.
Asimismo, evitarán las empresas reiterar la asignación de estos 
trabajos de inferior grupo a una misma persona.
3. Si el cambio de destino para el desempeño de trabajo de grupo 
inferior tuviera su origen en petición de la persona, se asignará a ésta 
la retribución que corresponda al trabajo efectivamente realizado.
Artículo 27
1. En los casos de personas adscritas con carácter forzoso a un gru-
po distinto del suyo por exceso de plantilla, deberán ser reintegrados 
al grupo de origen en cuanto existan vacantes de su grupo.
2. Para los cambios de puesto dentro del mismo grupo profesional, 
que suponga alguna mejora o beneficio para la persona trasladada, 
tendrán preferencia las de mayor antigüedad en el grupo de que se 
trate.
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3. Las personas remuneradas a destajo, con primas o en destajos que 
supongan la percepción de complementos especiales de retribución, 
no podrán ser adscritas a otros trabajos de distinto régimen salvo 
cuando mediasen causas de fuerza mayor o las exigencias técnicas 
de la explotación lo requieran. En todo caso, este cambio tendrá 
carácter provisional y sólo podrá durar mientras subsistan las cir-
cunstancias excepcionales que lo motivaran, no pudiendo las empre-
sas contratar nuevo personal para trabajar a destajo y con prima en 
las labores en que anteriormente se ocuparon dichas personas sin que 
éstos vuelvan a ser reintegrados a sus anteriores puestos de trabajo.
4. A las personas objeto de tal movilidad que con motivo de la mis-
ma deban realizar tareas distintas a las suyas habituales, y también 
remuneradas a destajo o incentivo en general, se les garantizará 
durante tres meses la media de los incentivos que viniesen obtenien-
do en su anterior puesto de trabajo, calculada dicha media sobre los 
últimos tres meses trabajados y con el valor del incentivo del año en 
curso siempre que apliquen técnica, actividad y diligencia necesa-
rias.
Artículo 28 Protección de determinadas personas especialmente 
sensible a determinados riesgos
La empresa garantizará de manera específica la protección de las 
personas que, por sus propias características personales o estado 
biológico conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la 
situación de personas con diversidad funcional, sean especialmente 
sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal fin deberá tener 
en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones de riesgos y, en función 
de éstas, adoptará las medidas preventivas y de protección necesa-
rias.
Artículo 29 Personal con declaración de incapacidad permanente 
parcial para la profesión habitual
1. Las empresas acoplarán al personal que tengan reconocida la si-
tuación de persona con diversidad funcional o al personal con decla-
ración de incapacidad permanente para la profesión habitual, que 
tenga su origen en alguna enfermedad profesional, accidente de 
trabajo o desgaste físico natural, a trabajos adecuados a sus condi-
ciones que existan en la empresa, respetándoles el salario que tuvie-
ran acreditado antes de pasar a dicha situación.
2. Existiendo personal en estas condiciones en la empresa, las plazas 
vacantes del grupo profesional de subalterno serán ofrecidas al per-
sonal al que se hace referencia en este artículo.
Artículo 30 Traslados
Los traslados de personal podrán efectuarse:
a) Por solicitud del interesado o interesada.
b) Por acuerdo entre Empresa y la persona.
c) Por necesidades del servicio.
d) Por permutas.
e) Por aplicación de los derechos reconocidos a la mujer víctima de 
violencia de género.
Artículo 31
1. Cuando el traslado se efectúe a solicitud del interesado o intere-
sada, previa aceptación de la empresa, carecerá de derecho a indem-
nización por los gastos que origine el cambio.
2. Si el traslado se efectúa por mutuo acuerdo entre la empresa y el 
trabajador o trabajadora, se estará a las condiciones establecidas por 
escrito entre ambas partes.
3. Cuando las necesidades del trabajo lo justifiquen y no se llegue al 
acuerdo a que se refiere el apartado anterior, previa información a 
los representantes de los trabajadores y trabajadoras, podrá la em-
presa llevar a cabo el traslado, siempre y cuando garantice al trasla-
dado o trasladada todos los derechos que tuviera adquiridos, así como 
cualesquiera otros que en el futuro puedan establecerse.
En estos supuestos de traslado forzoso, la persona percibirá, previa 
justificación, el importe de los siguientes gastos: los de locomoción 
del interesado o interesada y familiares que con él convivan o de él 
o ella dependan económicamente; los del transporte de mobiliario, 
ropa y enseres, y una indemnización en metálico equivalente a se-
senta días del salario real que venga percibiendo en el momento del 
traslado.
Igualmente las empresas vendrán obligadas a facilitar a la persona 
trasladada vivienda adecuada a sus necesidades y con renta igual a 
la que hubiere venido satisfaciendo hasta el momento del traslado, 

y si esto no fuera posible, abonarán al trasladado la diferencia de 
renta.
4. Las personas con destino en localidades distintas pertenecientes a 
la misma empresa, grupo, grupo y subgrupo podrán concertar la 
permuta de sus respectivos puestos, a reserva de lo que aquélla de-
cida en cada caso, teniendo en cuenta las necesidades del servicio, 
la aptitud de ambos permutantes para el nuevo destino y otras cir-
cunstancias que sean dignas de apreciar.
5. La mujer víctima de violencia de género que se vea obligada a 
abandonar el puesto de trabajo en la localidad en la que venía pres-
tando sus servicios, para hacer efectiva su protección o su derecho 
a la asistencia social integral, tendrá derecho preferente a ocupar otro 
puesto de trabajo, del mismo grupo profesional, que la empresa 
tenga vacante en cualquier otro de sus centros.
En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a la 
persona las vacantes existentes en dicho momento o las que se pu-
dieran producir en el futuro.
El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrán una duración 
inicial de 6 meses, durante los cuales la empresa tendrá la obligación 
de reservar el puesto de trabajo que anteriormente ocupaba la perso-
na.
Terminado este periodo, la persona podrá optar entre el regreso a su 
puesto de trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. En este úl-
timo caso, decaerá la mencionada obligación de reserva.
Artículo 32 Traslado de centro de trabajo
1. En el supuesto de que la empresa pretenda trasladar el centro de 
trabajo a otra localidad, deberá ajustarse al procedimiento estableci-
do en las disposiciones que en cada momento regulen esta materia, 
y en todo caso vendrá obligada a comunicarlo al personal con tres 
meses de antelación, salvo casos de fuerza mayor.
En dicho aviso, la empresa ha de detallar los siguientes extremos:
a) Lugar donde proyecta trasladar la fábrica.
b) Posibilidades de vivienda en la nueva localidad y condiciones de 
su alquiler o propiedad.
La representación de los trabajadores y trabajadoras tendrá un plazo 
máximo de dos meses para aceptar o formular objeciones a la pro-
puesta de traslado.
Para las personas trasladadas se estará a las compensaciones estable-
cidas en el artículo anterior para el traslado por necesidades del 
servicio.
2. En el caso de que la empresa no hiciere el traslado anunciado, si 
alguna persona hubiera realizado gastos justificados con tal fin, será 
indemnizado en los perjuicios ocasionados, correspondiendo conocer 
de los conflictos individuales que por tal causa pudieran producirse 
a la jurisdicción de trabajo.
3. En caso de traslado del centro de trabajo a otra localidad que no 
implique cambio de domicilio de las personas que componen su 
plantilla, se les compensará de acuerdo con las condiciones que al 
respecto se pacten entre los representantes de los trabajadores y las 
trabajadoras y la dirección de la empresa, que tendrán en todo caso 
en cuenta:
a) El exceso de tiempo que se deba emplear para acudir a la nueva 
ubicación del centro de trabajo.
b) Caso de que la empresa no disponga de un vehículo para el tras-
lado de los trabajadores y de las trabajadoras, el exceso de costes 
que le suponga al trabajador o trabajadora desplazarse al nuevo 
domicilio de la misma.
Artículo 33 Ceses
Las personas que deseen cesar voluntariamente en el servicio de la 
empresa vendrán obligadas a ponerlo en conocimiento de la misma, 
cumpliendo los siguientes plazos de preaviso:
• Para los grupos del 8 al 11 y los puestos de trabajo de Técnico de 
organización y ayudante sanitario: dos meses.
• Para el resto de los puestos de trabajo con retribución mensual 
excepto para los del Grupo 1: un mes
• Resto del personal: quince días.
El incumplimiento por parte de la persona de la obligación de prea-
visar con la indicada antelación dará derecho a la empresa a descon-
tar de la liquidación del mismo, en concepto de indemnización el 
importe del salario de un día por cada día de retraso en el aviso.
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Habiendo recibido el aviso con dicha antelación, la empresa vendrá 
obligada a liquidar al finalizar el plazo los conceptos fijos que puedan 
ser calculados en tal momento. El resto de ellos lo será en el mo-
mento habitual de pago.
El incumplimiento de esta obligación imputable a la empresa lleva-
rá aparejado el derecho de la persona afectada a ser indemnizada con 
el importe del salario de un día por cada día de retraso en la liqui-
dación, con el límite del número de días de preaviso. No existirá tal 
obligación y, por consiguiente, no nace este derecho, si la persona 
no preavisó con la antelación debida.
Artículo 34 Cese del personal interino
Las personas que fueran contratadas para sustituir a otros cuyo con-
trato se suspendiera por cualquier causa, cesarán en el momento se 
extinga la causa que motivo su contratación y se reincorpore el tra-
bajador o trabajadora sustituido/a.
Si continuasen trabajando en la empresa se convertirán automática-
mente en fijas de plantilla. Igualmente se convertirán automática-
mente en fijas de plantilla si la persona a la que estuviesen sustitu-
yendo fuese indefinido y no se reincorporase por cualquier motivo 
al finalizar la situación que dio lugar a su sustitución.
Artículo 35 Cese de personal fijo
Al producirse por cualquier causa el cese de alguna persona fija la 
empresa, a solicitud de la representación de los trabajadores y traba-
jadoras, informará de su decisión de amortizar el puesto y sus razo-
nes para ello, o de las condiciones en que va a cubrir la plaza vacan-
te.
Artículo 35. bis. Jubilación Forzosa 
Cuando los trabajadores o trabajadoras cumplan la edad ordinaria de 
jubilación fijada en la normativa vigente de la Seguridad Social y 
reúnan todos los requisitos exigidos por la normativa de Seguridad 
Social para tener derecho al cien por ciento de la pensión ordinaria 
de jubilación en su modalidad contributiva, el empresario podrá 
forzar dicha jubilación siempre y cuando dicha medida se vincule a 
una nueva contratación de carácter indefinido o a una transformación 
de un contrato temporal en uno de carácter indefinido. 
Capítulo V
Política salarial
Artículo 36 Estructura salarial
1. Las retribuciones del personal incluido en el ámbito de aplicación 
del presente convenio, estarán distribuidas entre el salario base, los 
complementos del mismo y las cuantías establecidas como supli-
dos.
2. Se entiende por salario base el correspondiente a la persona en 
función del grupo profesional en la que se halle encuadrada por 
aplicación de este convenio colectivo. El salario base remunera la 
jornada anual de trabajo efectivo pactada en este convenio y los 
periodos de descanso legalmente establecidos.
3. Son complementos del salario las cantidades que en su caso deban 
adicionarse al salario base por cualquier concepto distinto al de la 
jornada anual de la persona y su adscripción a un grupo profesional. 
Los complementos salariales se ajustarán a una de los siguientes 
grupos:
a) Personales: en la medida en que deriven de las condiciones per-
sonales de la persona. Tiene tal condición el complemento de anti-
güedad establecido en el artículo 42 de este convenio.
b) De puesto de trabajo: integrados por las cantidades que deba 
percibir la persona por razón de las características del puesto de 
trabajo o de la forma de realizar su actividad. Estos complementos 
son de índole funcional y su percepción depende de la efectiva pres-
tación de trabajo en el puesto asignado, por lo que no tendrán carác-
ter consolidable.
Se considerarán complementos de puesto de trabajo en este convenio 
colectivo los regulados en los artículos 43 de toxicidad, peligrosidad, 
penosidad y/o ruido, nocturnidad y el plus de cuarto o quinto tur-
no.
c) Por calidad o cantidad de trabajo: consisten en las cantidades que 
percibe la persona por una mejor calidad o mayor cantidad de traba-
jo en forma de primas, incentivos, etc.
4. Tendrán el carácter de extrasalariales los pluses distancia o por 
incremento de la tarifa de los transportes urbanos establecidos en el 

artículo 44 del convenio, así como las cantidades que remuneren las 
dietas y los gastos de locomoción.
Artículo 37 Incrementos salariales
1. Durante el primer año de vigencia del convenio (2019) tendrá la 
consideración de base salarial el salario base de las tablas que figuran 
en el anexo II (tablas definitivas 2018).
Para este primer año de convenio (2019) se pacta un incremento del 
2% sobre las tablas salariales correspondientes al año 2018 y demás 
conceptos retributivos de cada persona, excepto la antigüedad.
2. Para el año 2020 se pacta un incremento del 2% sobre las tablas 
salariales correspondientes al año 2019 y demás conceptos retribu-
tivos de cada persona, excepto la antigüedad.
3. Para el año 2021, los conceptos referenciados en el párrafo anterior, 
una vez revisados en su caso (en virtud de lo establecido en el artí-
culo 39 del presente convenio), se incrementarán en un 1,5%.
En cualquier caso se establece un salario mínimo de convenio, equi-
valente al del grupo 1, en función de las horas efectivamente traba-
jadas.
Artículo 38 Determinación del salario hora profesional
El personal contratado temporalmente percibirá su retribución de 
acuerdo con las horas trabajadas a lo largo de su contrato, practicán-
dose las oportunas regularizaciones a su finalización en función del 
salario hora profesional que les corresponda y de las horas que ten-
gan en consideración de trabajadas durante el mismo.
A estos efectos se considera salario hora profesional el resultado de 
dividir el salario total anual incluidos los pluses fijos por el número 
de horas establecido en este convenio como jornada anual. Del re-
sultado podrá detraerse 30/365 como provisión necesaria para la 
retribución del periodo de vacaciones.
Independientemente de ello, percibirán los pluses e incentivos de-
vengados y no incluidos en el cálculo del salario hora profesional.
Artículo 39 Revisión salarial
1. La revisión salarial para cada uno de los ejercicios de vigencia del 
convenio en los que se ha pactado un incremento salarial, operará 
siempre que el IPC interanual a diciembre de cada uno de los ejer-
cicios pactados, cierre con un valor de variación porcentual diferen-
te al incremento pactado. En este caso, se aplicará la diferencia po-
sitiva o negativa entre el IPC interanual y el incremento (diferencia 
= IPC interanual – incremento) pactado a las tablas salariales del 
ejercicio anterior. Dicha revisión se aplicará con un límite positivo 
o negativo de un ±0,8%, surtiendo efectos desde el 1 de enero de 
cada uno de los ejercicios en los que se aplique la misma.
2. En aplicación de lo anterior, para los ejercicios 2019-2020-2021, 
dicha revisión se aplicará de la siguiente forma:
- Para el ejercicio 2019, se pacta excepcionalmente que, no será de 
aplicación la clausula de revisión anteriormente indicada, mantenién-
dose inalterado el incremento pactado.
- Si la variación del IPC interanual para el ejercicio 2020 fuera di-
ferente del 2% de incremento pactado, la diferencia positiva o nega-
tiva entre éstos, con el límite de un ±0,8%, se aplicará a las tablas 
salariales del ejercicio 2020, sirviendo su resultado como base de 
cálculo para la aplicación del incremento salarial pactado para el 
ejercicio 2021.
- Si la variación del IPC interanual para el ejercicio 2021 fuera di-
ferente del 1,5% de incremento pactado, la diferencia positiva o 
negativa entre éstos, con el límite de un ±0,8%, se aplicará sobre las 
tablas salariales vigentes a 31 de diciembre de 2021. Su aplicación 
se hará efectiva en el momento de firma del siguiente convenio, 
quedando en consecuencia suspendida su aplicación, hasta dicho 
momento. Los efectos de dicha revisión, una vez aplicada, serán 
desde el 1 de enero del año 2022.
Artículo 40
Las empresas que acrediten los requisitos exigidos en el artículo 82.3 
del Estatuto de los Trabajadores y trabajadoras, en relación a la 
existencia de causas, no les serán de necesaria aplicación las Tablas 
salariales pactadas en el presente Convenio, ni en general el incre-
mento previsto en el mismo.
En tales casos, la fijación del incremento de salario se adecuará en 
el ámbito de la empresa, previa negociación entre la Dirección y la 
representación de los trabajadores y trabajadoras, enmarcando tal 
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decisión dentro de un plan de viabilidad, en el que deberá fijarse la 
actualización posterior de los salarios.
El abono de las diferencias dejadas de percibir se efectuará tan 
pronto se constate objetivamente que la empresa tiene superávit o 
beneficios en cantidad suficiente para cubrir dichas diferencias.
Las empresas podrán descolgarse de las tablas salariales en el mo-
mento en que se den las circunstancias que justifiquen dicho descuel-
gue, debiendo comunicarlo a los representantes de los trabajadores 
y trabajadoras, o en su defecto a la Comisión Paritaria del Convenio, 
acompañando la documentación que acredite las causas.
Desde ese momento se iniciará un período máximo de quince días 
de consulta y negociación, que se reducirá a 7 en empresas de menos 
de 50 trabajadores y trabajadoras, entre la dirección de la empresa y 
los representantes de los trabajadores y trabajadoras. 
Para el trámite del periodo de consultas, en el supuesto de no existir 
representación legal de los trabajadores y trabajadoras en la empre-
sa, esta se entenderá atribuida a los sindicatos más representativos y 
con legitimación para formar parte de la comisión negociadora del 
presente Convenio Colectivo, salvo que los trabajadores y trabaja-
doras decidiesen atribuir su representación a una comisión integrada 
por trabajadores o trabajadoras de la propia empresa, elegidos con-
forme previene el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores.
Ambas partes, de mutuo acuerdo, podrán sustituir este plazo trasla-
dando la decisión a la Comisión Paritaria. En este supuesto la reso-
lución de la Comisión Paritaria será de obligado cumplimiento.
En caso de desacuerdo a la finalización del periodo de consultas 
cualquiera de las partes podrá someter la discrepancia a la Comisión 
paritaria del convenio que dispondrá de un plazo máximo de siete 
días para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia fuera 
planteada. Si la Comisión Paritaria del Convenio no alcanzara un 
acuerdo con el voto favorable de la mayoría de sus miembros, las 
partes y para solventar de manera efectiva las discrepancias surgidas, 
podrán someter las mismas a la mediación o al arbitraje vinculante. 
Será la propia Comisión Paritaria la que en el plazo de los cinco días 
siguientes a la finalización del plazo para resolver, remitirá las ac-
tuaciones y documentación correspondiente al Tribunal de Arbitraje 
Laboral -T.A.L.- procedimiento según el VI Acuerdo de Solución de 
Conflictos Laborales de la Comunidad Valenciana (DOGV 
09/11/2017).
Si se optó por el arbitraje vinculante, el laudo arbitral tendrá la mis-
ma eficacia que los acuerdos en periodo de consultas.
Para el seguimiento del acuerdo se reunirá las partes firmantes con 
la periodicidad que éstos acuerden.
Artículo 41 Gratificaciones extraordinarias
Las personas que conforman las plantillas percibirán dos gratifica-
ciones extraordinarias de treinta días de salario base y antigüedad. 
Dichas gratificaciones se abonarán a lo largo de los meses de julio 
y diciembre de cada año.
Igualmente percibirá el personal una gratificación por importe de 
quince días de salario base y antigüedad, en concepto de participación 
en beneficios. Dicha gratificación habrá de ser abonada en el año 
natural siguiente al ejercicio económico de que se trate y a lo largo 
del mes de marzo, excepto en aquellas empresas en las que se esté 
abonando prorrateada a lo largo del año.
Las anteriores gratificaciones se devengarán completas al cumplir 
un año de servicio, por lo que a la persona que no lo complete por 
ingreso o cese en la empresa en el transcurso del mismo, se le pro-
rrateará su importe a razón al tiempo efectivamente trabajado.
Artículo 42 Antigüedad
Se establece un complemento personal de antigüedad por el tiempo 
de servicios continuados prestado a la misma empresa, consistente 
en dos trienios y cinco quinquenios.
La cuantía de este complemento de antigüedad será la que se espe-
cifica en el anexo II (Tablas antigüedades) de este convenio, y se 
devenga a partir de la fecha de ingreso en la empresa y se percibe a 
partir del día siguiente a su cumplimiento.
Artículo 43 Complementos de puesto de trabajo
1. Plus de toxicidad. En las secciones más directamente afectadas en 
las empresas por emanación de polvo o toxicidad el personal que 
realice en ellas su jornada laboral, percibirá por tal concepto un 
complemento del 10% sobre el salario base.

2. Plus de peligrosidad. El plus de peligrosidad, para aquellos pues-
tos de trabajo así declarados por la autoridad laboral consistirá en un 
10% del salario base.
3. Plus de penosidad y/o ruido. Cuando por resolución firme se de-
clara la penosidad de determinados puestos de trabajo, y mientras 
subsistan las causas que hayan dado lugar a ello, para las personas 
adscritas a los mismos la comisión paritaria del convenio fijará el 
complemento de salario base que les corresponde percibir por dicha 
circunstancia.
4. Plus de nocturnidad. Las horas trabajadas durante el período 
comprendido entre las diez de la noche y las seis de la mañana, 
tendrán una retribución específica incrementada en un 34 % sobre el 
Salario Base. 
5. Plus de Cuarto o Quinto Turno. Las personas afectadas por el 
sistema de organización horaria previsto en el artículo 49 del pre-
sente convenio percibirán un «Plus de Cuarto o Quinto turno», cuya 
cuantía se establece en el 24% del Salario Base asignado en Tablas 
para cada grupo en cómputo anual, según la siguiente fórmula: Sa-
lario Base diario multiplicado por 440, el resultado dividido por 365 
e incrementado en el 24%. 
Dicho plus se percibirá también cuando el sistema incluya el trabajo 
en sábados y domingos, completándose la jornada en otros días de 
la semana un recargo del 25% en las horas que en sábado o domin-
go excedan de las ocho diarias.
Estas condiciones absorberán las cantidades que actualmente se estén 
pagando por este concepto en las empresas que tengan ya estableci-
do este cuarto o quinto turno, no siendo de aplicación en consecuen-
cia en aquellas empresas que tuvieran regulada la contraprestación 
del trabajo a cuatro o cinco turnos de otra forma, salvo que conside-
radas globalmente fueran más favorables.
La percepción de este plus es independiente del que le pueda corres-
ponder a la persona en concepto de nocturnidad, cuando preste sus 
servicios entre las diez de la noche y las seis de la mañana.
Artículo 44 Otros conceptos Salariales y Extrasalariales
1. Pluses de distancia y compensación de incrementos de tarifas de 
transportes urbanos. Ambos pluses quedan comprendidos en las 
mejoras pactadas, por lo que no procede liquidación específica y 
abono de tales conceptos.
No obstante, en el caso de que la empresa no tenga establecido un 
medio de transporte propio para sus plantillas y ésta se encuentre 
ubicada a más de tres kilómetros de un centro urbano o de un medio 
colectivo de transporte de posible utilización por el personal, se 
abonará un plus de transporte consistente en 0’30 euros por kilóme-
tro para 2019 y en 0,31 euros por kilómetro para 2020 de distancia 
entre la empresa y el centro urbano más próximo y por cada día de 
trabajo, salvo en el caso de acuerdos preexistentes que sean superio-
res a lo establecido en el presente artículo.
2. Desplazamientos y dietas.
Cuando las empresas desplacen a sus plantillas fuera del centro de 
trabajo habitual, correrá ésta con los gastos de locomoción, abonan-
do además unas dietas de 66,57 euros por día completo para 2019 y 
de 67,90 euros por día completo para 2020 de desplazamiento.
Si el desplazamiento tuviera una duración inferior a un día no exi-
giendo a la persona pernoctar fuera de su domicilio, la dieta consis-
tirá en 15,91 euros para 2019 y en 16,23 euros para 2020, si la 
persona sólo tuviera que realizar una comida fuera de su domicilio, 
y 31,82 euros para 2019 y 32,46 euros para 2020, si la persona tu-
viera que realizar fuera de su domicilio las dos comidas.
Artículo 45 Recibo de finiquito
Los recibos de finiquito de la relación laboral deberán extenderse 
para que tengan pleno valor liberatorio en el modelo que figura en 
el anexo IV del convenio.
En el caso de que las empresas calculen las liquidaciones por medios 
informáticos, si en el soporte de la hoja de cálculo figura ya el des-
glose de las mismas, podrá acompañarse dicha hoja de cálculo in-
formática al modelo pactado, sin que en tal caso sea necesario espe-
cificar en dicho modelo el importe de las partidas que lo desglo-
san.
La entrega por la empresa del recibo a través de medios y soportes 
informáticos cumple con la finalidad de la entrega del recibo de 
salarios.
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Capítulo VI
Tiempo de trabajo y su ordenación, vacaciones, licencias y exceden-
cias
Artículo 46 Jornada de trabajo
La jornada laboral máxima anual de los trabajadores y las trabaja-
doras afectadas por el presente Convenio queda establecida en 1752 
horas.
Se respetarán las jornadas actualmente existentes, a título individual 
o colectivo, que en su cómputo anual sean más beneficiosas para el 
personal que componen las plantillas.
Sobre dicha jornada las personas tendrán 8 horas (1 día) de libre 
disposición. En caso de que estas no presten el total de la jornada 
anual pactada el derecho será proporcional a la jornada que se haya 
realizado hasta la petición del mismo, y en caso de contratos de 
duración determinada su no disfrute dará derecho a su abono en el 
finiquito.
Salvo que la organización del día de libre disposición se haya pac-
tado en el calendario laboral anual, las personas deberán solicitar su 
disfrute con una antelación mínima de 15 días y sin que en ningún 
caso pueda significar un 10% de ausencias en un mismo Turno y 
Sección, o de un 20%, en caso de Baja por IT que no pueda ser 
sustituida y que represente un grave problema para la producción. 
En las secciones y empresas de 10 o menos personas de plantilla en 
lugar de los porcentajes mencionados, se establece que no pueda 
disfrutar el derecho más de un trabajador o trabajadora el mismo 
día.
Presentada la solicitud la empresa responderá en el plazo de cinco 
días naturales, a partir de la recepción de la misma. En caso de de-
negación la respuesta deberá ser por escrito indicando el motivo para 
la denegación, con indicación de fechas alternativas para su disfru-
te.
Así mismo, tendrán derecho a la adaptación de la jornada las muje-
res víctimas de violencia de género o domestica que tengan orden 
de alejamiento o esté acreditado por los servicios sociales públi-
cos.
Artículo 47 Horas extraordinarias
Sólo se podrán realizar horas extraordinarias estructurales: Son horas 
extraordinarias estructurales las que se realicen para atender períodos 
punta de producción, reparar o prevenir siniestros y otros daños 
extraordinarios, vacaciones y ausencias de duración prevista inferior 
al mes.
Cuando la empresa prevea la necesidad por cualquier causa de tener 
que realizar horas extras, previo al ofrecimiento al personal de su 
plantilla para su realización, se tendrá que reunir con los represen-
tantes de los trabajadores y trabajadoras y estudiar conjuntamente 
con éstos la posibilidad de sustitución de dichas horas extras por 
cualquier modalidad de contrato de trabajo, o se descansarán en 
número igual al número de horas extras efectuadas más el 50% de 
las mismas.
Cuando se realicen horas extraordinarias, éstas tendrán la compen-
sación que esté establecida en la empresa, la que se pueda pactar o 
como mínimo tendrán un recargo del 50% sobre el precio de la hora 
ordinaria.
Las personas previamente a su realización tendrán derecho a elegir 
entre compensarlas por descanso o cobrarlas según lo establecido en 
el párrafo anterior.
La fecha de descanso, caso de que la persona ejercite esta opción, se 
establecerá de mutuo acuerdo entre la empresa y persona, y caso de 
no haber acuerdo la empresa tendrá que concederlo dentro del plazo 
máximo de 90 días desde la realización de las horas extraordinarias 
para su disfrute en su caso en jornadas diarias completas.
La dirección de la empresa informará mensualmente por escrito a 
los representantes de los trabajadores y trabajadoras sobre el núme-
ro de horas extraordinarias realizadas, especificando las causas y, en 
su caso, la distribución por secciones.
Artículo 48 Calendario laboral
En el plazo de un mes a partir de la publicación del calendario labo-
ral en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana», las empresas 
fijarán conjuntamente con los representantes de los trabajadores y 
trabajadoras el calendario laboral para el año siguiente.

Dicho calendario deberá incluir para todo el personal de la empresa 
los días festivos, la fijación de los horarios de trabajo y puentes que 
se pacten, los días de descanso y las fechas para el disfrute de las 
vacaciones. El calendario laboral no podrá incluir una jornada supe-
rior a la máxima del convenio, de modo que solo podrá superarse si 
así se pacta con los representantes de los trabajadores y trabajadoras 
e incluye la forma de descanso compensatorio individual.
La posible distribución irregular de la jornada anual se hará de común 
acuerdo entre empresa y representantes de los trabajadores y traba-
jadoras, según lo establecido en el artículo 34 del Estatuto de los 
Trabajadores y trabajadoras.
Artículo 49 Trabajo a turno en proceso continúo
Se entiende por «Proceso continuo» el del trabajo que, debido a 
necesidades técnicas y organizativas se realiza las 24 horas del día 
y durante los 365 días del año, aunque eventualmente se pare para 
reparaciones, mantenimiento, cambio de ciclo o de producto, o 
cualquier otro motivo ajeno a las personas afectadas por este tipo de 
turno, así como por causas de fuerza mayor.
Lo estipulado en el presente artículo será asimismo de aplicación a 
aquellas personas a turnos cuyos procesos productivos o sistemas de 
trabajo se desarrollan durante las 24 horas del día que, con rotación, 
y trabajando domingos y festivos, no se realicen los 365 días del año 
sino durante un tiempo determinado. En este supuesto el comple-
mento salarial establecido en el artículo 43 de este convenio colec-
tivo lo será en proporción al tiempo realmente trabajado en este 
sistema.
Las empresas que deseen implantar o suspender la aplicación de este 
sistema de trabajo deberán seguir el procedimiento establecido en el 
artículo 12 de este convenio para la modificación sustancial de con-
diciones de trabajo salvo que dicha implantación o suspensión estu-
vieran previstas de antemano en el propio sistema.
Artículo 50 Vacaciones
1. Las personas afectadas por el presente convenio tendrán derecho 
a un período anual de vacaciones de 30 días naturales.
2. El cuadro de distribución de las vacaciones se expondrá con una 
antelación de dos meses, como mínimo, en los tablones de anuncios 
para conocimiento del personal. De acuerdo con los representantes 
de los trabajadores y trabajadoras y por demostradas necesidades de 
producción podrán alterarse dichas fechas en cuyo caso si el personal 
ha efectuado gastos con tal motivo le serán resarcidos por la empre-
sa.
3. Los trabajadores y las trabajadoras serán retribuidos en el periodo 
vacacional a salario real. Se entiende por salario real el promedio de 
todas las retribuciones salariales percibidas por el personal por todos 
los conceptos en jornada normal en los 6 meses anteriores a la fecha 
de inicio de las vacaciones.
4. Periodo de devengo. Las personas que en la fecha determinada 
para el disfrute de las vacaciones anual no hubiesen completado un 
año efectivo en plantilla de la empresa disfrutarán de un número de 
días proporcional al tiempo de servicios prestados.
En el caso de cese de la relación laboral, la determinación del perío-
do de vacaciones pendiente de disfrute se computará a partir de la 
fecha en que el trabajador o trabajadora disfrutó el período más 
largo de las mismas.
5. Periodo de disfrute de las vacaciones anuales. El período de va-
caciones se fijará de común acuerdo entre la empresa y los represen-
tantes de los trabajadores y trabajadoras, pudiendo, dentro del 
acuerdo, excluir aquellas fechas o periodos que coincidan con los de 
mayor actividad productiva.
Del periodo anual de vacaciones retribuidas, al menos, 21 días inin-
terrumpidos deberán estar comprendidos necesariamente entre el 23 
de junio y el 23 de septiembre, o entre los meses de junio a septiem-
bre en el caso de empresas a cuatro o cinco turnos. En caso contrario, 
se incrementará el período de vacaciones en tres días laborales, 
salvo en los casos en que tal situación se produzca como consecuen-
cia de lo previsto en este artículo en los casos de maternidad, adop-
ción, acogimiento o IT por accidente de trabajo o como consecuen-
cia de petición expresa de la persona.
Sólo podrán estar comprendidos dentro del período de vacaciones 4 
sábados y 4 domingos.
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6. Cuando coincida total o parcialmente el periodo de vacaciones 
fijado en el calendario de vacaciones de la empresa con una incapa-
cidad temporal derivada del embarazo, el parto o lactancia natural o 
con el periodo de suspensión de contrato de trabajo previsto en el 
artículo 48.4, 48.5 y 48.7 del Estatuto de los Trabajadores y trabaja-
doras, la persona tendrá derecho a disfrutar en otro momento los días 
de vacaciones coincidentes con tal situación, pudiéndose desplazar 
dicho disfrute al año siguiente si fuese necesario. A opción de la 
persona podrá acumularse las vacaciones pendientes, inmediatamen-
te después de cualquiera de los periodos anteriores.
7. Igual derecho asistirá a la persona que se encuentre en situación 
de Incapacidad Temporal derivada de accidente de trabajo.
8. En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una 
incapacidad temporal por contingencias distintas de las mencionadas 
en el apartado 6 que imposibilite a la persona disfrutarlas, total o 
parcialmente, durante el año natural a que corresponden, la misma 
podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan 
transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que 
se hayan originado. 
Artículo 51 Excedencias
1. Excedencia voluntaria. Las personas con al menos un año de 
servicio podrán solicitar la excedencia voluntaria por un plazo mí-
nimo de cuatro meses y no superior a cinco años, no computándose 
el tiempo que dure esta situación a ningún efecto.
La petición de excedencia voluntaria será presentada por la persona 
al menos treinta días antes de su fecha prevista de inicio y será re-
suelta por la empresa en dicho plazo, teniendo en cuenta las necesi-
dades del trabajo y procurando resolver favorablemente aquellas 
peticiones que se funden en terminación de estudios, exigencias 
familiares y otras análogas.
La persona deberá solicitar por escrito el reingreso en la empresa al 
menos treinta días antes del fin de su periodo de excedencia. En 
cualquier caso, la empresa vendrá obligada a contestar por escrito la 
petición.
Cuando la persona lo solicite, el reingreso estará condicionado a que 
haya vacante en su grupo profesional; si no existiese vacante en el 
grupo profesional y sí en el inferior, el excedente podrá optar entre 
ocupar esta plaza con el salario a ella correspondiente hasta que se 
produzca una vacante en su grupo profesional, o no reingresar hasta 
que se produzca dicha vacante.
Igualmente, en el supuesto de que hubiese vacante en una modalidad 
contractual no indefinida, la persona podrá optar por incorporarse a 
la misma por el tiempo de duración de dicha contratación temporal, 
y sin que el ejercicio de esta posibilidad desvirtúe lo dispuesto en el 
párrafo anterior para ocupar una vacante de modalidad contractual 
indefinida en cuanto ésta se produzca.
Para acogerse a otra excedencia voluntaria, la persona deberá cubrir 
al menos cuatro años de servicio en la empresa desde el final de la 
anterior excedencia.
Si la persona no solicita el reingreso en el plazo establecido en el 
párrafo anterior, al finalizar su excedencia, causará baja voluntaria 
en la empresa.
2. Excedencia por cuidado de hijos, hijas y familiares hasta el se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad.
La persona tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración 
no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo o hija, 
tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los 
supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a 
contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución 
judicial o administrativa.
También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración 
no superior a tres años, las personas para atender al cuidado de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que 
por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por 
sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.
La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un 
derecho individual del personal que compone las plantillas, hombres 
o mujeres. No obstante, si dos o más personas de la misma empresa 
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la empresa 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo 
de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se 
viniera disfrutando.
El periodo en que la persona permanezca en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos 
de antigüedad y la misma tendrá derecho a la asistencia a cursos de 
formación profesional, a cuya participación deberá ser convocada 
por la empresa, especialmente con ocasión de su reincorporación. 
Durante los tres años tendrá derecho a la reserva de su puesto de 
trabajo.
Esta excedencia puede disfrutarse de forma fraccionada en uno o 
más períodos.
En todos los supuestos contemplados en este artículo, se reconocerá 
el derecho tanto a los matrimonios convencionales como a las pare-
jas de hecho legalmente registradas en los registros públicos creados 
o que puedan crearse al efecto en cualquier ámbito geográfico o, en 
defecto de estos últimos, a las acreditadas mediante escritura públi-
ca notarial otorgada conjuntamente, debiéndose demostrar de forma 
fehaciente ante la empresa los requisitos establecidos anteriormente 
para el correspondiente disfrute de la licencia.
3. Excedencia especial. Cualquier persona, con al menos seis meses 
de servicio en la empresa, salvo por la necesidad acreditada previa-
mente del cuidado de familiares, tendrá derecho a una situación de 
excedencia especial por un tiempo mínimo de 15 días y máximo de 
6 meses, produciéndose la reincorporación automática en su puesto 
de trabajo a la finalización de la misma. Las empresas concederán 
esta excedencia especial siempre que haya causa justificada para la 
persona.
Si se utilizase la excedencia especial para promoción profesional en 
otra empresa, no se producirá el derecho de reserva de puesto con-
servando en este caso únicamente el derecho preferente al reingreso 
previsto legalmente para la excedencia voluntaria. Con carácter 
excepcional las personas que soliciten esta excedencia para cuidado 
de familiares y para ello debieran trasladarse a residir a más de 200 
km de su residencia habitual podrán trabajar en cualquier empresa.
A los efectos de comprobar la regularidad de la utilización de la 
misma, la persona deberá notificar su reingreso con al menos quince 
días de antelación y en dicho periodo podrá ser requerido por la 
empresa para aportar documentos que justifiquen no haber incum-
plido los requisitos que dan derecho al reingreso.
En el caso de no producirse el derecho de reserva de puesto se com-
putara la excedencia como voluntaria a efectos de antigüedad, y no 
podrá solicitarse una posterior excedencia voluntaria hasta cumplir-
se los requisitos temporales y personales establecidos para la mis-
ma.
4. Cierre de empresa. En el supuesto de que esté previsto el cierre 
de la empresa, ésta se obliga a llamar a todas las personas que se 
encuentren en situación de excedencia a efectos de que se reincor-
poren a sus puestos de trabajo.
Artículo 52 Suspensión del contrato de trabajo con reserva del pues-
to
1. El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de 
doce meses, suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica 
durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas 
ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de 
disfrutarse a jornada completa, para asegurar la protección de la 
salud de la madre.
El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor dis-
tinto de la madre biológica durante 8 semanas desde el 1 de abril de 
2019, 12 semanas a partir del 1 de enero de 2020 y 16 semanas a 
partir de 1 de enero de 2021, de las cuales serán obligatorias las seis 
semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que 
habrán de disfrutarse a jornada completa, para el cumplimiento de 
los deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del Código Civil.
En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier 
otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación 
del parto, el periodo de suspensión podrá computarse, a instancia de 
la madre biológica o del otro progenitor, a partir de la fecha del alta 
hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas poste-
riores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre 
biológica.
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En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros 
en que el neonato precise, por alguna condición clínica, hospitaliza-
ción a continuación del parto, por un periodo superior a siete días, 
el periodo de suspensión se ampliará en tantos días como el nacido 
se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicio-
nales, y en los términos en que reglamentariamente se desarrolle.
En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspen-
sión no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis se-
manas de descanso obligatorio, se solicite la reincorporación al 
puesto de trabajo.
La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el 
cuidado de menor, una vez transcurridas las primeras seis semanas 
inmediatamente posteriores al parto, podrá distribuirse a voluntad de 
aquellos, en períodos semanales a disfrutar de forma acumulada o 
interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspensión 
obligatoria posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce 
meses. No obstante, la madre biológica podrá anticipar su ejercicio 
hasta cuatro semanas antes de la fecha previsible del parto. El dis-
frute de cada período semanal o, en su caso, de la acumulación de 
dichos períodos, deberá comunicarse a la empresa con una antelación 
mínima de quince días.
Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda 
transferirse su ejercicio al otro progenitor.
La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis 
semanas inmediatamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en 
régimen de jornada completa o de jornada parcial, previo acuerdo 
entre la empresa y la persona trabajadora, y conforme se determine 
reglamentariamente.
La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una 
antelación mínima de quince días, el ejercicio de este derecho, quien 
lo hará por escrito a través de los medios oportunos u ofrecidos por 
la empresa. Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho 
trabajen para la misma empresa, la dirección empresarial podrá li-
mitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas, de-
bidamente motivadas por escrito.
En cuanto a la duración y distribución de los permisos, en todo caso, 
las partes estarán a la legislación vigente en cada momento.
2. En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y 
de acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d) (del Estatuto de 
los Trabajadores), la suspensión tendrá una duración de dieciséis 
semanas para cada adoptante, guardador o acogedor. Seis semanas 
deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e inin-
terrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la 
que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o de acogimiento.
Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semana-
les, de forma acumulada o interrumpida, dentro de los doce meses 
siguientes a la resolución judicial por la que se constituya la adopción 
o bien a la decisión administrativa de guarda con fines de adopción 
o de acogimiento. En ningún caso un mismo menor dará derecho a 
varios periodos de suspensión en la misma persona trabajadora. El 
disfrute de cada período semanal o, en su caso, de la acumulación 
de dichos períodos, deberá comunicarse a la empresa con una ante-
lación mínima de quince días. La suspensión de estas diez semanas 
se podrá ejercitar en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, 
previo acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora afectada, 
en los términos que reglamentariamente se determinen.
En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, el periodo de suspensión previsto para cada caso en este 
apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución 
por la que se constituye la adopción.
Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda 
transferirse su ejercicio al otro adoptante, guardador con fines de 
adopción o acogedor.
La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una 
antelación mínima de quince días, el ejercicio de este derecho, quien 
lo hará por escrito a través de los medios oportunos u ofrecidos por 
la empresa. Cuando los dos adoptantes, guardadores o acogedores 
que ejerzan este derecho trabajen para la misma empresa, ésta podrá 
limitar el disfrute simultáneo de las diez semanas voluntarias por 
razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

3. En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, 
adopción, en situación de guarda con fines de adopción o de acogi-
miento, la suspensión del contrato a que se refieren los apartados 4 
y 5 tendrá una duración adicional de dos semanas, una para cada uno 
de los progenitores. Igual ampliación procederá en el supuesto de 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento 
múltiple por cada hijo o hija distinta del primero.
4. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante 
la lactancia natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labora-
les, la suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la 
suspensión del contrato por parto o el lactante cumpla nueve meses, 
respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la imposi-
bilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a 
otro compatible con su estado.
5. En el supuesto previsto en el artículo 45.1.n) (del Estatuto de los 
Trabajadores), el periodo de suspensión tendrá una duración inicial 
que no podrá exceder de seis meses, salvo que de las actuaciones de 
tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de protección 
de la víctima requiriese la continuidad de la suspensión. En este caso, 
el juez podrá prorrogar la suspensión por periodos de tres meses, con 
un máximo de dieciocho meses.
6. Violencia de género. La persona víctima de la violencia de géne-
ro o domestica, con esa condición debidamente acreditada legalmen-
te, tiene derecho a suspender, de forma unilateral, su contrato de 
trabajo durante un período inicial de 6 meses.
Dicho período de 6 meses podrá ser ampliado por períodos de 3 
meses hasta un total de 18 meses, siempre y cuando fuese apreciada 
judicialmente su necesidad para la efectividad de su protección.
La totalidad del período de suspensión del contrato de trabajo com-
putará a todos los efectos legales, y la persona tendrá derecho a re-
incorporarse al mismo puesto de trabajo.
La persona, durante la suspensión del contrato de trabajo, tendrá 
derecho a participar en los cursos de formación que se realicen en la 
empresa.
La dirección de la empresa tiene la obligación de notificar a la per-
sona, con una antelación mínima de un mes antes de la finalización 
de cada período de suspensión, esta circunstancia, para que la per-
sona tenga tiempo de poner de manifiesto a la empresa si va a pro-
rrogar su situación de suspensión o si se va a reincorporar a su 
puesto de trabajo.
Artículo 53 Licencias retribuidas
El personal, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del traba-
jo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el 
tiempo siguiente:
1. Quince días naturales en los casos de matrimonio.
2. Dos días por nacimiento de hijos o hijas.
3. Dos días naturales en caso de fallecimiento, accidente o enferme-
dad grave, intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
reposo domiciliario u hospitalización de parientes hasta segundo 
grado de consanguinidad o afinidad.
A efectos del disfrute de esta licencia, cuyo día inicial deberá coin-
cidir con un día laborable según el calendario del trabajador/a, se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) Se entenderá por hospitalización los casos de intervención quirúr-
gica que requiera anestesia total o epidural o posterior observación 
hospitalaria, aunque no requiera ingreso posterior en centro hospita-
lario.
b) La asistencia o estancia de un pariente en urgencias no supone su 
hospitalización salvo que ésta se prolongue por espacio de más de 
12 horas.
c) Para el disfrute de la licencia será requisito indispensable presen-
tar justificante de la permanencia del paciente en las dependencias 
del centro hospitalario, salvo que el paciente estés en su domicilio y 
requiera atención personal, acreditada por el facultativo.
d) La persona podrá utilizar estos días mientras dure la situación que 
dio lugar a la licencia, incluso en días alternos.
e) A efectos de clarificación de lo dispuesto en el artículo 37.3.b) del 
Estatuto de los Trabajadores se establece que al menos uno de dichos 
días deberá recaer en día de la semana que tenga la consideración de 
laborable según el calendario laboral de la empresa.
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f) Cuando con tal motivo el trabajador/a necesite hacer un desplaza-
miento al efecto, el plazo será de 4 días. En todo caso, se entenderá 
que existe desplazamiento cuando este exceda de 200 Km.
4. Con motivo de nacimiento de hijo o hija prematuro o que tenga 
que ser hospitalizado a consecuencia del parto se tendrá derecho a 
un permiso retribuido de 1 hora diaria, mientras dure la situación que 
genera el derecho.
5. La persona víctima de violencia de género o doméstica, siempre 
que tenga esa condición legalmente reconocida, tendrá derecho a los 
permisos retribuidos necesarios para asistir a los servicios sociales, 
policiales o de salud, previa acreditación de su necesidad.
6. Además de los motivos previstos en el Estatuto de los Trabajado-
res y trabajadoras, avisando con la posible antelación, las personas 
podrán faltar al trabajo con derecho a percibir el salario base más los 
complementos personales un día natural en caso de matrimonio de 
hijos o hijas o hermanos o hermanas de la persona o de su cónyuge 
en la fecha de la celebración de la ceremonia.
7. Las personas podrán sumar un día adicional a las licencias esta-
blecidas legal o convencionalmente en los siguientes supuestos: 
matrimonio, nacimiento de hijos o hijas o enfermedad grave, hospi-
talización o muerte de parientes de primer grado. La persona que 
haya hecho uso de este derecho durante el año en alguna de estas 
licencias, no dispondrá de ningún día adicional más durante ese 
periodo anual.
8. En todos los supuestos contemplados en este artículo, se recono-
cerá el derecho a licencia retribuida tanto a los matrimonios conven-
cionales como a las parejas de hecho legalmente registradas en los 
registros públicos creados o que puedan crearse al efecto en cualquier 
ámbito geográfico o, en defecto de estos últimos, a las acreditadas 
mediante escritura pública notarial otorgada conjuntamente, debién-
dose demostrar de forma fehaciente ante la empresa los requisitos 
establecidos anteriormente para el correspondiente disfrute de la li-
cencia.
9. Cuando el hecho causante de la licencia se produce en otro país, 
la licencia será el doble de lo que hay estipulado y esta ampliación 
tendrá el carácter de licencia no retribuida y podrán prolongarse de 
mutuo acuerdo entre empresa y la persona afectada con este carácter 
de no retribuido cuando el país en consideración y los medios de 
comunicación disponibles así lo exijan.
10. En lo no estipulado en el presente convenio, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 37.3 del Estatuto de los Trabajadores.
Artículo 54 Asistencia a consultorio médico
1. Cuando por razón de enfermedad, el personal precise la asistencia 
a consultorio médico sea o no de la Seguridad Social en horas coin-
cidentes con las de su jornada laboral, las empresas concederán sin 
pérdida de retribución, el permiso necesario por el tiempo preciso al 
efecto, debiendo justificar el mismo con el correspondiente visado 
del facultativo o personal debidamente acreditado.
2. Las personas afectadas por este convenio tendrán derecho al per-
miso por el tiempo indispensable para el acompañamiento a consul-
ta médica de hijos menores de edad o incapacitados, así como as-
cendientes y mayores con discapacidad que dependan de la misma, 
en los mismos términos expresados en el párrafo anterior, salvo su 
retribución, la cual será de un máximo de 12 horas al año.
Artículo 55 Licencias no retribuidas
1. Las personas afectadas por este convenio tendrán derecho a un día 
de permiso no retribuido en los casos de intervención quirúrgica, no 
contemplada en el apartado 3 del artículo 52, de un familiar de 1.° 
o 2.° grado y en los casos de fallecimiento de un familiar de 3.er 
grado.
2. Por razones personales podrán solicitar licencias sin sueldo, hasta 
un máximo de 15 días anuales, las personas que habiendo superado 
el período de prueba lleven al servicio de la empresa más de seis 
meses. En este caso las empresas resolverán favorablemente las 
solicitudes que en este sentido se les formulen, salvo que la concesión 
de licencias afectara gravemente al proceso productivo o se encon-
traran disfrutando este derecho un número de personas equivalente 
al 2 por 100 de la plantilla del centro de trabajo, o una persona en 
centros de trabajo de menos de 50 personas de plantilla.
Artículo 56 Reducción de jornada
A) Por motivos familiares.

1. Con motivo de nacimiento de hijo o hija prematura o que tenga 
que ser hospitalizado a consecuencia del parto se tendrá derecho a 
una reducción de jornada de 2 horas diaria, con pérdida de retribución, 
mientras dure la situación que genera el derecho.
2. Por lactancia y por cada uno de los hijos o hijas menores de nue-
ve meses, se tendrá derecho a una hora de ausencia del trabajo sin 
pérdida de retribución, que se podrá dividir en dos fracciones, para 
el cuidado del lactante. Quien disfrute de este derecho, por su vo-
luntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada 
en media hora con la misma finalidad y que de común acuerdo entre 
empresa y la persona afectada podrá ampliarse hasta 1 hora o cual-
quier otra fórmula de acumulación que las partes acuerden.
Esta reducción de la jornada de trabajo se ampliará, proporcional-
mente, en supuestos de parto, adopción o acogimiento múltiples.
Las personas que tengan derecho a esta reducción de jornada diaria 
podrán substituirla, a su voluntad, por un período de tiempo de 
permiso retribuido equivalente a la suma de cada una de las horas 
diarias; el disfrute de este derecho deberá producirse, necesariamen-
te, de forma consecutiva a la suspensión por nacimiento. El ejercicio 
de este derecho deberá comunicarse a la empresa con una antelación 
mínima de un mes antes de su inicio.
El disfrute de este derecho es compatible con la jornada reducida, 
que en ningún caso supondrá una reducción del derecho.
Cuando ambos progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores 
ejerzan este derecho con la misma duración y régimen, el periodo 
de disfrute podrá extenderse hasta que el lactante cumpla doce meses, 
con reducción proporcional del salario a partir del cumplimiento de 
los nueve meses.
3. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de doce años o con diversidad funcional, que no desempeñe 
una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jorna-
da de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al 
menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aqué-
lla.
Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado di-
recto de un familiar, hasta el tercer grado de consanguinidad o afi-
nidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda 
valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.
Si esta reducción de la jornada de trabajo es igual o superior a un 
tercio de la jornada, la empresa estará obligada a proceder a la con-
tratación de otro trabajador para la sustitución.
La reducción de jornada, con la disminución proporcional del salario, 
de que se disfrute durante los 12 primeros meses del hijo o hija, 
podrá disfrutarse mediante un período de tiempo de permiso no re-
tribuido, equivalente a acumular el total de horas de reducción de 
jornada durante ese período de tiempo; el disfrute de este derecho 
deberá producirse, necesariamente, de forma consecutiva a la sus-
pensión por nacimiento, o, en su caso, a la finalización del disfrute 
del tiempo de lactancia acumulado. El ejercicio de este derecho 
deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima de un 
mes antes de su inicio.
En todos los supuestos contemplados en este artículo, se reconocerá 
el derecho a la reducción de la jornada tanto a los matrimonios 
convencionales como a las parejas de hecho legalmente registradas 
en los registros públicos creados o que puedan crearse al efecto en 
cualquier ámbito geográfico o, en defecto de estos últimos, a las 
acreditadas mediante escritura pública notarial otorgada conjunta-
mente, debiéndose demostrar de forma fehaciente ante la empresa 
los requisitos establecidos anteriormente para el correspondiente 
disfrute de la licencia.
B) Por violencia de género o domestica o víctimas del terrorismo.
La persona víctima de la violencia género o doméstica o víctimas 
del terrorismo, con esa condición legalmente reconocida, tendrá 
derecho a una reducción de su jornada de trabajo con la disminución 
proporcional de la retribución, en el tiempo que considere necesario 
y sin que sean de aplicación los límites máximo y mínimo estable-
cidos en el anterior apartado 3.
C) Por razón de estudios.
El personal a su vez podrá reducir hasta el 50% de su jornada labo-
ral, con una reducción equivalente de su salario, cuando cursen con 
regularidad estudios para la obtención de un título oficial de forma-
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ción reglada, debiendo solicitarlo con 30 días de antelación y reno-
varlo anualmente. Así como para la preparación y realización de 
exámenes finales y una duración mínima de tres meses.
D) Previsiones comunes a todos los supuestos:
La reducción de jornada contemplada en el presente artículo consti-
tuye un derecho individual de las personas. No obstante, si dos o más 
personas de la misma empresa generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, la empresa podrá limitar su ejercicio simultáneo por 
razones justificadas de funcionamiento de la empresa.
La reducción de jornada es compatible con el contrato a tiempo 
parcial.
La reducción de jornada podrá realizarse dejando de trabajar unas 
horas al día o podrá aplicarse a dejar de trabajar determinados días 
de la semana.
La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute de 
las reducciones previstas en los anteriores 4 apartados corresponde-
rán al trabajador y a la trabajadora, dentro de su jornada ordinaria. 
En este caso la persona deberá preavisar a la empresa con quince 
días de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada or-
dinaria.
Las discrepancias surgidas entre la empresa y la persona afectada 
sobre la concreción horaria y la aplicación del presente artículo serán 
resueltas por el procedimiento previsto legalmente para ello.
El disfrute de estos derechos no supondrá pérdidas de otros derechos, 
en particular los de formación y actualización profesional.
A la finalización de la reducción de la jornada el trabajador o la 
trabajadora tiene derecho a incorporarse en las mismas de condicio-
nes a su puesto de trabajo.
En lo no dispuesto en el presente convenio se estará a la legislación 
vigente.
Capítulo VII
Régimen asistencial
Artículo 57 Complemento incapacidad temporal durante los tres 
primeros días de baja
Las empresas abonarán a su personal en situación de Incapacidad 
Temporal por enfermedad común o accidente no laboral el 50% de 
su base de cotización durante los 3 primeros días de baja que se 
produzcan al año.
En los casos del personal con contrato de formación dicho comple-
mento el 50% se calculará sobre el salario y prorrata de pagas ex-
tras.
Artículo 58 Complemento incapacidad temporal. Resto de situacio-
nes
Las empresas completarán a su personal las prestaciones por Inca-
pacidad Temporal en la cuantía de un 15% de la base de cotización 
a partir del día vigésimo primero desde el inicio de la baja, tanto si 
es debida a enfermedad común o accidente no laboral, como si lo es 
a accidente de trabajo in «itinere» o enfermedad profesional.
Tal complemento se satisfará desde el primer día en los casos de baja 
por accidente de trabajo, exceptuando los acaecidos in «itinere».
En los supuestos de hospitalización, como consecuencia de una baja 
por incapacidad temporal que tenga una duración superior a 3 días, 
las empresas completarán hasta el 100% las prestaciones correspon-
dientes a dichos días de hospitalización. Dicho complemento conti-
nuará percibiéndose hasta el final de la baja, con un máximo de 21 
días desde el alta hospitalaria.
En los casos del personal con contrato de formación dicho comple-
mento se calculará sobre el salario y prorrata de pagas extras.
Artículo 59 Seguro de invalidez y muerte
Se establece para todo el personal del sector un seguro a sufragar 
por las empresas que cubrirá las contingencias de muerte, gran in-
validez, invalidez absoluta e invalidez total derivadas de accidente 
de trabajo o enfermedad profesional.
Dicho seguro será contratado por las empresas afectadas por el pre-
sente convenio con una entidad externa acreditada para ello.
Las cuantías de cobertura serán para la vigencia del presente conve-
nio de 9.000€ para los casos de muerte, y de 12.000€ para los dis-
tintos supuestos de invalidez recogidos en el primer párrafo. En 
ambos casos incluidos in-itinere.

Las empresas que ya dispongan de un seguro similar deberán adap-
tar sus contenidos a los supuestos y cuantías mínimas establecidas 
en el ámbito sectorial.
En cuanto a las condiciones de su puesta en funcionamiento, no 
existirá obligación por parte de las empresas de contratar este segu-
ro a través de AVEP, si bien esta en representación de los intereses 
de sus asociados negociara las mejores condiciones de mercado y se 
las trasladará a todos sus socios.
Artículo 60 Economatos
Con el fin de defender el poder adquisitivo de los sueldos y salarios 
y colaborar en el mantenimiento de los precios, las empresas previo 
acuerdo con los representantes de los trabajadores y trabajadoras, 
deberán solicitar la incorporación de su personal a cooperativas de 
consumo legalmente establecidas en el lugar de su emplazamiento.
Artículo 61 Comedores
Toda empresa cuyo régimen de trabajo no conceda al personal dos 
horas como mínimo de interrupción de la jornada laboral para la 
comida de mediodía, deberá habilitar en sitios inmediatos al trabajo 
un local para la misma.
Dicho local que deberá ser apto para el fin a que se destina, estará 
dotado de hornillo o cualquier otro sistema para poder calentar la 
comida.
Si se realizara alguna comida durante la jornada laboral y las condi-
ciones del centro de trabajo lo permitieran, se estará a lo dispuesto 
en el párrafo anterior.
Artículo 62 Prendas de trabajo
Las empresas dotarán a su personal de dos equipos de trabajo anua-
les, que se entregarán en primavera y en otoño. Las prendas tendrán 
la característica que a criterio de la Empresa mejor se adapte a la 
índole del trabajo a realizar y a las condiciones climatológicas y, en 
todo caso, las prendas de trabajo serán las adecuadas a las condicio-
nes ambientales del puesto de trabajo.
El personal vendrá obligado a vestir tales prendas durante la jornada 
de trabajo, debiendo cuidar de su conservación y limpieza durante 
la vida de las mismas.
Capítulo VIII
Trabajos a domicilio
Artículo 63
Las personas que realicen dichos trabajos estarán dadas de alta en la 
Seguridad Social, se formalizará dicho trabajo mediante un contrato 
de trabajo por escrito visado por la Oficina de Empleo, en cualquie-
ra de las modalidades contractuales vigentes que más se adapte a 
este tipo de trabajo.
El salario, cualquiera que sea su forma de fijación, será como míni-
mo igual al de una persona del mismo grupo, en la empresa. 
Capítulo IX
Derechos sindicales
Artículo 64
64.1. Horas sindicales.
Las horas sindicales de que disponen los representantes legales de 
los trabajadores y trabajadoras podrán ser utilizadas a fin de prever 
la asistencia de los mismos a cursos de formación, y reuniones con-
vocadas por su Sindicato, debiendo justificar por escrito firmado por 
personas responsables de los mismos el tiempo invertido en tales 
reuniones.
Los representantes de los trabajadores y trabajadoras de cada empre-
sa (Delegados y Delgadas de Personal, los miembros de los Comités 
de Empresa y los Delegados y delegadas Sindicales nombrados en 
las empresas de más de doscientos cincuenta personas de plantilla) 
podrán ceder en favor de uno o varios de ellos, siempre que perte-
nezcan a la misma candidatura electoral, el crédito de horas mensua-
les o anuales retribuidas concedidas por la legislación vigente para 
el ejercicio de sus funciones de representación, sin rebasar el máxi-
mo legal. Los y las representantes unitarios que acumulen crédito 
horario como Delegados o Delegadas de Prevención no podrán ceder 
las horas que le corresponden por tal función y que se establecen por 
este convenio colectivo, aunque sí las que les correspondan como 
representantes unitarios.
Además de lo previsto en la legislación y en el convenio y acuerdos 
o pactos de empresa, los sindicatos podrán acumular el crédito de 
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los representantes de los trabajadores y trabajadoras en cada empre-
sa o centro de trabajo, con las siguientes limitaciones:
- El sindicato al cual pertenezcan deberá comunicar con una antela-
ción mínima de 15 días y por escrito a la empresa la previsión se-
mestral de uso de las mencionadas horas.
- Dichas horas podrán ser utilizadas para la asistencia a cursos de 
formación, reuniones de su sindicato y aquellas actividades que por 
su cargo le encomiende su sindicato.
- El sindicato al cual pertenezca la persona deberá justificar a la 
empresa la correcta utilización de dichas horas sindicales.
- El máximo de horas que podrá utilizar en un mes cada represen-
tante será el equivalente al total de horas que le correspondan en un 
año más las que disponga por tenerlas cedidas de los otros o otras 
representantes de su empresa.
La utilización concreta de horas deberá ser comunicada a la Empre-
sa, como criterio general, con una antelación de 48 horas.
64.2. Reuniones con los representantes de los trabajadores y traba-
jadoras y derechos de información.
Previa petición, se realizará una reunión ordinaria mensual entre la 
dirección de la empresa y los representantes de los trabajadores y las 
trabajadoras, de la cual se levantará un acta a petición de cualquiera 
de las partes, haciendo constar los acuerdos así como las diferentes 
propuestas en caso de desacuerdo.
La información que la legislación laboral y este convenio colectivo 
establece que las empresas deben de entregar a los representantes de 
los trabajadores y trabajadoras, previa solicitud de los mismos, les 
será facilitada por escrito.
Los delegados y delegadas de personal tendrán derecho a la misma 
información que el Estatuto de los Trabajadores y trabajadoras esta-
blece para los comités de empresa, debiendo sujetarse en el uso de 
la misma al régimen establecido para los miembros del comité.
En el caso de que se produzca un despido por causas objetivas, la 
dirección de la empresa informará por escrito a los representantes de 
los trabajadores y trabajadoras al mismo tiempo que a la persona 
afectada de las causas en que se base el mencionado despido.
Las empresas darán a conocer a los delegados y a las delegadas y 
comités, los boletines TC2 de cotización a la Seguridad Social, los 
cuales serán exhibidos públicamente en el tablón de anuncios.
64.3. Derechos de los cargos electivos sindicales.
Quienes ejerzan cargos electivos a nivel provincial, autonómico o 
estatal en las organizaciones sindicales más representativas, tendrán 
derecho a la asistencia y acceso a los centros de trabajo para parti-
cipar en actividades propias de su sindicato o del conjunto del per-
sonal que compone la plantilla, ya sea en reuniones o asambleas con 
las secciones sindicales, el comité o la plantilla, o en reuniones de 
discusión o negociación con la dirección de la empresa, previa co-
municación a la empresa y sin que el ejercicio de este derecho 
pueda interrumpir el desarrollo normal de proceso productivo. A 
tales efectos las organizaciones firmantes del presente convenio 
acuerdan recomendar se propicie la interlocución sindical con las 
direcciones de las empresas en aquellas cuestiones que afecten a lo 
dispuesto en el presente convenio.
64.4. Participación en comisiones negociadoras.
Los y las representantes sindicales que participen en las comisiones 
negociadoras y comisiones paritarias del convenio colectivo mante-
niendo su vinculación como personal en activo en alguna empresa, 
tendrán derecho a la concesión de los permisos retribuidos que sean 
necesarios para el adecuado ejercicio de su labor como negociado-
res.
64.5. Tablón de anuncios y cuota sindical.
Las empresas dispondrán de un tablón de anuncios de tamaño sufi-
ciente para la información de su personal.
Las empresas descontarán el importe de la cuota sindical en la nó-
mina de su personal que así lo solicite por escrito cuyo importe en-
tregarán, con pleno valor liberatorio, a aquel trabajador o trabajado-
ra que la central sindical correspondiente les comunique por escri-
to.
64.6. Delegados y delegadas sindicales.
En las empresas o, en su caso, en los centros de trabajo que ocupen 
a más de 100 personas de plantilla, cualquiera que sea la clase de 
contrato, las secciones sindicales que puedan constituirse por las 

personas afiliadas a los sindicatos más representativos con presencia 
en los comités de empresa, estarán representadas, a todos los efectos, 
por los delegados o delegadas sindicales elegidos o elegidas por y 
entre sus afiliados y afiliadas en la empresa o en el centro de traba-
jo.
Los delegados o delegadas sindicales tendrán todos los derechos 
inherentes a su condición a excepción del crédito horario, sin perjui-
cio de que pueda utilizar horas del crédito disponible en la bolsa de 
horas sindicales. Asimismo, éstos serán elegidos y elegidas por cada 
sindicato de entre sus afiliados y afiliadas en la empresa y por el 
procedimiento que cada sindicato tenga establecido. Su designación 
será notificada a la dirección de la empresa por la correspondiente 
federación sindical.
De conformidad con lo dispuesto anteriormente, el sindicato legal-
mente constituido, comunicará por escrito a la dirección de la em-
presa la persona o personas que ejercerán las funciones propias de 
delegado o delegada sindical.
Capítulo X
Régimen disciplinario
Artículo 65
Serán actos constitutivos de falta cuantos redunden en perjuicio del 
trabajo o del rendimiento a desarrollar en la misma persona o de sus 
compañeros o compañeras, supongan menoscabo del orden o la 
disciplina o perturben el régimen laboral, y los que entrañen una 
deslealtad a la empresa. También constituirán falta, las contraven-
ciones a cualquier obligación expresamente dispuesta en cualquier 
norma legal o el presente convenio.
En base a la disposición general contenida en el párrafo anterior con 
respeto a las conductas que resultan sancionables, la enumeración 
contenida en los artículos siguientes, tiene carácter enunciativo y no 
limitativo. 
Artículo 66 Faltas Leves
Se consideran faltas leves las siguientes:
1. El abandono del puesto de trabajo sin causa fundada inferior a 5 
minutos. Si como consecuencia del mismo se originase perjuicio de 
alguna consideración a la empresa o fuese causa de accidente a sus 
compañeros o compañeras de trabajo, esta falta podrá ser conside-
rada como grave, o muy grave, según los casos.
2. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio, 
siempre que éstos puedan ocasionar algún tipo de conflicto o perjui-
cio a sus compañeros o a la empresa.
3. Mantener discusiones sobre asuntos ajenos al trabajo, con menos-
cabo del mismo durante la jornada.
4. Hasta tres faltas de puntualidad superiores a 5 minutos en la asis-
tencia al trabajo sin la debida justificación, cometidos dentro del 
período de un mes, siempre que no se reiteren en el siguiente, en 
cuyo caso será constitutiva por sí de falta grave.
5. Una falta de asistencia sin causa justificada en el periodo de un 
mes.
6. La negligencia en el trabajo que afecte a la buena marcha del 
mismo u ocasione a la empresa un perjuicio inferior a 600€.
7. Pequeños descuidos en la conservación del material.
8. No atender a las personas que se relacionen con la empresa con 
la corrección y diligencia debidas.
9. Aquellos actos en que resulte perjudicado un compañero o com-
pañera de trabajo.
10. No cursar en el tiempo reglamentario los partes de alta, baja o 
confirmación, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo 
efectuado.
11. La negativa a firmar mero acuse de recibo a las comunicaciones 
de toda índole que la empresa dirija a la persona o que ésta deba 
entregar a la empresa, según las instrucciones dadas. También será 
sancionable como igual falta, la negativa de las personas que sean 
requeridos como testigos, tal falta no se computará a efectos de 
reincidencia o reiteración.
12. No fichar o marcar en aparatos de control a la entrada o salida 
del trabajo hasta 3 veces en el período de un mes.
Artículo 67 Faltas Graves
Se consideran faltas graves las siguientes:
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1. La reincidencia y/o reiteración en falta leve (excluida la puntua-
lidad), aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre, y 
habiendo mediado comunicación escrita.
2. Cualquier falta por negligencia grave que ocasione a la empresa 
un perjuicio económico superior a 600 euros.
3. No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimen-
tados en la familia que puedan afectar a la Seguridad Social. La 
falta maliciosa en estos datos, se considerará como falta muy gra-
ve.
4. La imprudencia en actos de servicio. Si la misma implicase riesgo 
de accidente para el trabajador o trabajadora o para sus compañeros 
y sus compañeras, o peligro de avería para las instalaciones, podrá 
ser considerada como falta muy grave.
5. El rendimiento inferior al normal fuera del período de experimen-
tación e impugnación, que injustificadamente se produzca en dos 
jornadas consecutivas, o cuatro alternas; durante un período de 30 
días, y que no sea inferior al 90% del normal.
6. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad superiores a 5 
minutos en la asistencia al trabajo durante un período de 30 días. 
Cuando tuviese que relevar a un compañero o compañera de trabajo 
bastará una sola falta de puntualidad no justificada. El retraso supe-
rior a una hora, se considerará falta de asistencia a efectos exclusi-
vamente disciplinarios.
7. Desde dos faltas de asistencia al trabajo durante un período de 
treinta días sin causa que lo justifique.
8. Oponer resistencia a la inspección personal o de los paquetes y 
objetos con los que se entre o salga del trabajo, que se realice, cuan-
do existan probadas razones para ello, para proteger el patrimonio 
empresarial, o el de los demás compañeros o compañeras; guardan-
do en su adopción y aplicación la consideración debida a su dignidad 
y teniendo en cuenta, en su caso, la capacidad real del trabajador/a.
9. Entregarse a juegos o distracciones en horas de trabajo.
10. No cursar en el tiempo reglamentario los partes de baja, a no ser 
que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.
Artículo 68 Faltas muy graves
Se consideran faltas muy graves las siguientes:
1. La reincidencia o reiteración en falta grave, cometida en un pe-
ríodo de 3 meses.
2. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las cuestiones o 
trabajos encomendados, y el hurto o robo, tanto a sus compañeros o 
compañeras de trabajo, como a la empresa, o cualquier persona 
dentro de las dependencias de la misma o durante actos de servicio, 
en cualquier lugar.
3. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos, en 
primeras materias, útiles herramientas, aparatos, instalaciones, edi-
ficios, enseres o documentos de la empresa, siempre que se justifique 
que ello no ha sido de forma fortuita.
4. La obstrucción total o parcial a cualquier sistema de producción.
5. La embriaguez durante el trabajo si repercute negativamente en 
el trabajo.
6. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados 
de la empresa, o revelar a elementos extraños de la misma, datos de 
reserva obligada.
7. Dedicarse a actividades que impliquen competencia a la empresa, 
a no ser que la misma conozca fehacientemente esta situación.
8. Los malos tratos de palabra u obra, o la falta grave de respeto y 
consideración a los jefes y jefas, compañeros y compañeras o subor-
dinados y subordinadas.
9. Causar accidentes graves, por negligencia o imprudencia, o aban-
donar el trabajo.
10. La repetición injustificada de rendimientos inferiores al normal 
fuera del período de experimentación e impugnación en más de 
cuatro jornadas consecutivas o seis alternas en el período de 30 días, 
y que sea inferior al 90% del normal.
11. Toda falta por negligencia muy grave que ocasione a la empresa 
un perjuicio económico superior a 1.200 euros.
12. Distraerse o abandonar el trabajo estando al cuidado de máquinas 
que requieran una vigilancia o cualquier puesto de responsabilidad.

13. El abandono del trabajo realizado colectivamente o el individual 
efectuado en señal de protesta, sin seguir los procedimientos legal-
mente establecidos para ello.
14. La desobediencia manifiesta a las órdenes e instrucciones de los 
superiores, o a las normas de obligada observancia en la empresa.
15. Inducir a los compañeros y compañeras de trabajo a la comisión 
de cualquier falta grave o incitarles al incumplimiento de sus debe-
res.
16. Las riñas con los compañeros y compañeras de trabajo dentro de 
la empresa.
17. Cinco o más faltas de asistencia al trabajo sin justificación en un 
período de treinta días, o más de diez faltas en un período de seis 
meses.
18. Cuando se trate de personal que realicen trabajos con rendimien-
to no medido o con medición indirecta del mismo, será falta muy 
grave la falta de rendimiento voluntario en un 30% respecto al per-
sonal de su mismo grupo.
19. La inobservancia de las medidas de seguridad e higiene adopta-
das por la empresa.
20. Introducir en el centro de trabajo, personal ajeno a la empresa 
sin la debida autorización.
21. Simular intencionadamente la presencia de otro persona firman-
do o fichando por él.
22. La disminución superior al 10% en el rendimiento habitual que 
viniera obteniendo como promedio durante tres meses, una persona, 
siempre que no fuese consecuencia de circunstancias fortuitas.
23. La simulación de enfermedades o accidentes o el hecho de no 
seguir la persona los tratamientos prescritos médicamente, a no ser 
que se pruebe la imposibilidad de haberlos efectuado.
24. Más de 10 faltas no justificadas de puntualidad, superiores a 15 
minutos, cometidas en un período de 6 meses, o veinte durante un 
año.
25. La comisión por parte de un jefe o una jefa o persona de grupo 
superior al afectado de un acto arbitrario, o la emisión de órdenes de 
iguales características, así como de ofensas, amenazas, intimidacio-
nes o coacciones.
26. El acoso sexual, identificable por la situación en que se produce 
cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de 
índole sexual con el propósito o el efecto de atentar contra la digni-
dad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimi-
datorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. En un supuesto de 
acoso sexual, se protegerá la continuidad en su puesto de trabajo de 
la persona objeto del mismo.
27. El acoso por razón de origen racial o étnico, el acoso por razón 
de religión o convicciones, diversidad funcional, edad u orientación 
sexual la dirección de empresa o a las personas que trabajan en la 
empresa.
Artículo 69 Sanciones
Las sanciones que puedan imponerse en cada caso, atendiendo a la 
gravedad de la falta cometida, serán las siguientes:
a) Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación por escrito, 
suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.
b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de tres días a 
un mes.
c) Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de un mes 
a tres meses. Despido.
Artículo 70 Prescripción de faltas
Las faltas leves prescribirán a los 10 días, las graves a los 20 días, y 
las muy graves a los 60 días, todas ellas a partir de la fecha en que 
la empresa tuvo conocimiento de su comisión, y en todo caso, a los 
seis meses de haberse cometido.
Artículo 71
La sanción de las faltas graves y muy graves exigirá la previa trami-
tación de una información sumaria en que sea oído a la persona 
afectada.
Dicha información consistirá en esencia en una simple comunicación 
por escrito de la empresa a la persona, exponiendo esquemáticamen-
te los hechos detectados y estableciendo un plazo al menos de 24 
horas para que esta dé también por escrito su versión de los mis-
mos.



48 N.º 127
6-VII-2020

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA48 N.º 127

6-VII-2020
BUTLLETÍ OFICIAL

DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA
BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

Y todo ello sin perjuicio de la posible suspensión cautelar a resultas 
de dicho expediente informativo.
Asimismo la empresa informará por escrito de las faltas graves o 
muy graves a los representantes de los trabajadores y trabajadoras.
Capítulo XI
Seguridad, salud y medio ambiente
Artículo 72
En las empresas de más de 50 personas de plantilla se constituirán 
comités de seguridad y salud, con carácter paritario en su composi-
ción, siendo el número de miembros de dichos comités de 4 en las 
empresas de 51 a 100 personas, y de 6 en las de más de 100 personas, 
correspondiendo al comité de empresa la designación de los repre-
sentantes de los trabajadores y trabajadoras que los elegirán de entre 
la plantilla de la empresa. En las empresas de menos de 50 personas, 
los delegados o delegadas de personal designarán de entre la planti-
lla de la empresa un delegado o delegada de prevención.
Los delegados o delegadas de prevención tendrán las mismas garan-
tías que los del comité de empresa o delegados o delegadas de per-
sonal, incluyendo el crédito de horas sindicales, el cual será el 
mismo que tengan en la empresa los delegados de personal o dele-
gadas o miembros de comités de empresa e independiente del que 
les pudiera corresponder por ser representantes unitarios de los tra-
bajadores y trabajadoras y que podrán utilizar para acudir a cursos 
de formación organizados por los sindicatos y en tareas propias de 
su cargo como delegado o delegada de prevención. Asimismo podrán 
hacer uso de las horas sindicales que les sean cedidas por los dele-
gados o delegadas de personal o miembros del comité de empresa.
Las competencias del delegado o delegada de prevención y del co-
mité de seguridad y salud serán el conocimiento de toda la informa-
ción que obre en poder de la empresa sobre los riesgos reales o po-
tenciales debidos a las materias primas utilizadas o al proceso pro-
ductivo y los mecanismos para su prevención y eliminación del 
riesgo, así como la elaboración del mapa de riesgos y el plan general 
de prevención y mejora de las condiciones de trabajo.
En las empresas de menos de 50 personas, la dirección de empresa 
se reunirá al menos trimestralmente con el delegado de prevención 
para analizar los temas relacionados con la seguridad y salud labo-
ral.
Durante el primer trimestre de cada año en reunión conjunta entre la 
dirección de la empresa y los representantes de los trabajadores y 
trabajadoras se fijará el contenido, las fechas y quienes van a impar-
tir formación. Asimismo se establecerán módulos específicos de 
formación para los delegados y las delegadas de prevención.
En aplicación y desarrollo del artículo 33 de la LPRL la elección de 
la mutua se llevará a cabo por la empresa previa consulta con el 
comité de seguridad y salud, y teniendo en cuenta las sugerencias o 
quejas de su plantilla.
Se establecen como valores máximos admisibles para substancias 
químicas y agentes físicos, siempre que no exista norma legal de 
referencia, los aprobados anualmente por los servicios del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
Competencias de los representantes de los trabajadores y trabajado-
ras en medioambiente.
Los Sindicatos con representación en el Comité de Empresa nom-
brarán, cada uno de ellos, de entre los Delegados o delegada de 
Prevención un Delegado o Delegada Medioambiental.
En las empresas de menos de 50 personas de plantilla las competen-
cias medioambientales reconocidas a los Delegados o Delegadas 
Medioambientales recaerán en el delegado o delegada de Preven-
ción.
Los Delegados o Delegadas Medioambientales tienen como funcio-
nes, además de las que pudiera asignarles la legislación:
1. Colaborar con la Dirección de la empresa en la mejora de la acción 
medioambiental, en el marco de los principios generales definidos 
en el presente artículo, promoviendo y fomentando la cooperación 
de plantilla en el cumplimiento de la normativa medioambiental.
2. Ejercer una labor de seguimiento sobre el cumplimiento de la 
normativa de medioambiente, así como de las políticas y objetivos 
medioambientales que la empresa establezca.
3. Ser consultado respecto a la puesta en marcha de nuevas tecnolo-
gías y desarrollo de los Sistemas de Gestión que la empresa pudiera 

establecer, de los que pudieran derivar riesgos medioambientales, así 
como de las decisiones sobre transporte de mercancías peligrosas.
4. Recibir de la empresa la documentación por escrito aportada a la 
Administración en relación con planes y medidas de adaptación 
medioambiental, emisiones, vertidos, generación de residuos, uso de 
agua y la energía, medidas de prevención de accidentes mayores
5. Recibir de la empresa información y documentación por escrito 
sobre las iniciativas y solicitudes de autorizaciones o licencias que 
la empresa pudiera solicitar en materia medioambiental.
6. Solicitar de la empresa la adopción de medidas tendentes a redu-
cir los riesgos medioambientales y hacer propuestas de mejora de la 
gestión medio ambiental de la empresa.
7. Derecho de acompañamiento a los diversos cuerpos de inspección 
ambiental que pudieran visitar la empresa, formulando ante ellos las 
observaciones que estime oportunas.
La periodicidad de las reuniones en materia medioambiental será la 
misma que la del Comité de Seguridad y Salud o entre el Delegado 
o Delegada de Prevención y la empresa.
A los delegados o delegada de medio ambiente les será de aplicación 
lo dispuesto en el apartado 2 del Art. 65 del ET en cuanto al sigilo 
profesional debido, respecto a las informaciones a que tuvieran ac-
ceso respecto de su actuación en la empresa.
La empresa proporcionará al delegado o delegada de medio ambien-
te, los medios y la formación que resulte necesario para el ejercicio 
de sus funciones, y en especial potenciarán la formación específica 
en materia de medioambiente en la empresa.
Artículo 73 Vigilancia de la salud
La empresa garantizará a la plantilla a su servicio la vigilancia pe-
riódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al 
trabajo.
La vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando la persona preste su 
consentimiento, previa información de las pruebas médicas a realizar 
y la finalidad de las mismas. De este carácter voluntario sólo se 
exceptuarán, previo informe de los representantes de los trabajadores 
y trabajadoras, los supuestos a los que se refiere el artículo 22 de 
LPRL.
En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos recono-
cimientos o pruebas que causen las menores molestias a las personas 
y que sean proporcionales al riesgo.
La información recogida como consecuencia de esta vigilancia res-
petará, siempre, el derecho a la intimidad y dignidad de la persona 
y la confidencialidad de toda la información relacionada con su es-
tado de salud. El acceso a la información médica de carácter perso-
nal se limitará al personal médico y a las autoridades sanitarias que 
lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores y trabaja-
doras, sin que pueda facilitarse al empresario o a otras personas sin 
consentimiento expreso de las mismas.
Los resultados de la vigilancia a que se refiere el párrafo anterior 
serán comunicados a las personas afectadas. 
No obstante lo anterior, la dirección de empresa y las personas u 
órganos con responsabilidades en materia de prevención serán infor-
mados de las conclusiones que se deriven de los reconocimientos 
efectuados en relación con la aptitud de la persona para el desempe-
ño del puesto de trabajo o con la necesidad de introducir o mejorar 
las medidas de protección y prevención, a fin de que puedan desa-
rrollar correctamente sus funciones en materia preventiva.
Los datos relativos a la vigilancia de la salud de las personas que 
componen la plantilla no podrán ser usados con fines discriminatorios 
ni en perjuicio de las mismas.
Los reconocimientos médicos que se efectúen deberán ser específicos, 
adecuándose a los riesgos laborales presentes en los puestos y centros 
de trabajo y a las materias primas o aditivos que se manipulen en 
cada centro de trabajo. Estos reconocimientos serán de periodicidad 
máxima anual.
Aquellas personas y grupos o de personas que por sus características 
personales, por sus condiciones de mayor exposición a riesgos o por 
otras circunstancias tengan mayor vulnerabilidad al mismo, serán 
vigilados de modo particular.
Sin perjuicio de lo establecido en este el artículo, se respetará en las 
empresas, las pruebas genéricas del estado de salud de su plantilla 
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que vinieran realizándose en los mismos términos y con la misma 
periodicidad establecida.
Artículo 74 Protección a la maternidad
La dirección de empresa adoptará las medidas necesarias para evitar 
la exposición de las personas en situación de embarazo o parto re-
ciente y durante el período de lactancia natural a los riesgos deter-
minados en la evaluación que se refiere en el artículo 16 de la Ley 
31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, que puedan afectar a 
la salud de la mujer o del feto, a través de una adaptación de las 
condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada, en 
los términos previstos en el artículo 26 de la mencionada Ley y de 
conformidad con el cual se tendrá en cuenta así mismo las posibles 
limitaciones en la realización de trabajo nocturno y a turnos
En la evaluación de riesgos se contemplará la idoneidad para la 
mujer embarazada y durante el período de tiempo de lactancia natu-
ral de los puestos, régimen horario y condiciones de trabajo, siempre 
que medie prescripción facultativa.
La representación de los trabajadores y trabajadoras deberán parti-
cipar en todo el proceso necesario para la adopción de las medidas 
necesarias para la protección de la mujer.
El cambio de condiciones, de lugar o de tiempo de trabajo no com-
portará ningún tipo de pérdida retributiva en relación a la retribución 
percibida efectivamente hasta ese momento.
Sólo para el supuesto de que no sea posible una adaptación de las 
condiciones, puesto de trabajo o tiempo de trabajo, o a pesar de tal 
adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir 
negativamente en la salud de la trabajadora embarazada y así lo 
certifiquen los servicios médicos del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social o de la Mutuas, con el informe del médico del Servicio 
Nacional de la Salud, la trabajadora deberá desempeñar un puesto 
de trabajo o función diferente y compatible con su estado. El empre-
sario deberá determinar, previa consulta con los representantes de 
los trabajadores y trabajadoras, la relación de puestos exentos de 
riesgos a estos efectos. El cambio de puesto o función se llevará a 
cabo de conformidad con las reglas y criterios que se apliquen en los 
supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos hasta el momento 
en que el estado de salud de la trabajadora permita su incorporación 
al anterior puesto.
En el supuesto de que no existiese puesto de trabajo o función com-
patible, la trabajadora verá suspendido el contrato de trabajo en los 
términos establecidos en el artículo 26.3 LPRL y en el RD 1251/2001 
de 16 de noviembre, y, en este caso, y mientras dure la suspensión 
del contrato de trabajo, la empresa complementará las prestaciones 
económicas de la Seguridad Social hasta el 100% de las que hubie-
ra percibido de continuar trabajando.
En el momento en que finalice el riesgo o termine el período de 
suspensión del contrato de trabajo la trabajadora tiene derecho a 
incorporarse a su puesto de trabajo, en las mismas condiciones.
Artículo 75
En lo no previsto en el presente capítulo se estará a lo dispuesto en 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Capítulo XII
Igualdad de oportunidades
Artículo 76 Principios generales
Las organizaciones firmantes del convenio, tanto sindicales como 
empresariales, entienden que es necesario establecer un marco nor-
mativo general de intervención a nivel sectorial para garantizar que 
el derecho fundamental a la igualdad de trato y oportunidades entre 
hombres y mujeres en el trabajo, sea real y efectivo. Por ello, y te-
niendo presente el papel de la industria del plástico como sector 
comprometido y avanzado en el desarrollo de políticas de igualdad 
acuerdan que en las empresas de más de 100 personas de plantilla 
con indiferencia de que tenga uno o más centros de trabajo, proce-
derá a la elaboración de planes de igualdad que garanticen lo ante-
riormente expuesto.
Establecimiento de directrices en cuanto a la elaboración, estructura 
y procedimiento de elaboración de los «planes de igualdad» en las 
empresas.
a) Todas las empresas están obligadas a respetar y garantizar la 
igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta 
finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo 

de discriminación laboral entre mujeres y hombres. Estas medidas 
deberán acordarse con los representantes de los trabajadores y tra-
bajadoras. Al respecto deberán acordarse medidas relacionadas con 
los criterios generales en materia de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres que incorpora el Acuerdo Interconfederal para la 
Negociación Colectiva de 2007» («B.O.E.» de 24-2-2007).
b) Las empresas de más de 100 personas de plantilla deberán nego-
ciar un «plan de igualdad» con los representantes de los trabajadores 
y trabajadoras, conforme a lo prevenido en el presente convenio 
colectivo.
Cuando las empresas tengan más de un centro de trabajo y en su 
conjunto la totalidad de trabajadores y trabajadoras empleadas supe-
re los 100, con independencia del número de trabajadores o trabaja-
doras existentes en cada centro, el plan de igualdad se aplicará en 
todos los centros por igual. Siendo solamente posible la aceptación 
de ciertas acciones especiales ante concretas manifestaciones de la 
discriminación apreciables únicamente en ciertos centros o previstas 
de forma relativamente distinta en unos centros respecto otros.
Aunque la empresa sólo cumpla con el requisito cuantitativo de 
plantilla de forma puntual estará igualmente obligada a elaborar un 
plan de igualdad y a mantenerlo.
c) Aquellas que por acuerdo en el marco de la empresa así se esta-
blezca, aunque estén por debajo del número de trabajadores y traba-
jadoras, en los términos previsto en este convenio colectivo. En estas 
empresas la elaboración e implantación de un plan de igualdad será 
voluntaria, previa consulta y acuerdo con los representantes legales 
de los trabajadores y trabajadoras. Estas iniciativas podrán recurrir 
a las medidas administrativas de fomento, incluido el apoyo técnico 
necesario, para la adopción voluntaria de un plan de igualdad, espe-
cialmente dirigidas a las pequeñas y a las medianas empresas.
Principios generales respecto al establecimiento de un «plan de 
igualdad» en la empresa.
El establecimiento y negociación de un «plan de igualdad» en las 
empresas deberá acordarse con los representantes de los trabajadores 
y trabajadoras conforme las siguientes directrices:
A) La primera actuación del plan será la realización de un «diagnós-
tico de situación» o análisis comparativo de la situación laboral de 
las trabajadoras y los trabajadores de la empresa. Dicho diagnóstico 
se centrará efectuando una desagregación por sexo de los datos. Esta 
información será elaborada al respecto por la empresa y la represen-
tación de los trabajadores y trabajadoras.
B) Tras el anterior «diagnóstico de situación», el plan de igualdad 
deberá articularse a través de un conjunto ordenado de medidas 
necesarias para hacer efectiva en la empresa la igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y hombres, que integrará:
a) Los concretos objetivos de igualdad a alcanzar,
b) Las estrategias y las prácticas a adoptar para su consecución.
c) El establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evalua-
ción de los objetivos fijados.
La consecución y garantía del principio de igualdad de trato y opor-
tunidades entre mujeres y hombres en el trabajo implicará la nece-
sidad de evitar toda discriminación, directa o indirecta, por razón de 
sexo (y especialmente las derivadas de la maternidad, la asunción de 
obligaciones familiares y el estado civil) y la posibilidad de estable-
cer «acciones positivas» a favor de las mujeres para corregir situa-
ciones patentes de desigualdad de hecho respecto de los hombres.
Objetivos, estrategias y prácticas integrantes del «plan de igualdad» 
y seguimiento del mismo.
Un «plan de igualdad» contemplará, en función del «diagnóstico de 
situación» de la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres en la empresa, objetivos cualitativos y cuantificables, es-
trategias de intervención, medidas y prácticas concretas, acordadas 
entre la empresa y los representantes de los trabajadores y trabaja-
doras, entre otros, en los siguientes ámbitos:
a) Acceso al empleo.
b) Contratación.
c) Clasificación profesional,
d) Formación profesional, continua y continuada.
e) Promoción profesional.
f) Retribución.
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g) Ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en términos de 
igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación de la vida laboral, 
personal y familiar, y la corresponsabilidad en las labores domésti-
cas
h) Seguridad y salud en el trabajo.
i) Violencia de género o domestica.
j) Pérdida del puesto de trabajo.
El acuerdo sobre el «plan de igualdad» también deberá contener con 
relación a los anteriores objetivos, un calendario de desarrollo en 
cuanto a las estrategias de intervención, medidas y prácticas propues-
tas, protocolos de actuación, así como instrumentos de seguimiento 
y evaluación. En virtud de ello, será necesario garantizar el acceso 
de los representantes de los trabajadores y trabajadoras y sindicales, 
a la información sobre el contenido del «plan de igualdad» y la 
consecución de sus objetivos
Igualmente también deberá constar en el «plan de igualdad» los re-
cursos económicos, humanos y materiales necesarios para la imple-
mentación del mismo.
La comisión sectorial por la igualdad.
La comisión sectorial por la igualdad entre otras, tendrá las siguien-
tes competencias en materia de igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres en el trabajo:
1. Asesoramiento técnico respecto al establecimiento de planes y 
medidas de igualdad a implantar en la empresa.
2. Seguimiento de la evolución de los «planes de igualdad» acorda-
dos en las empresas. Con el fin de alcanzar este objetivo, las empre-
sas y los representantes de los trabajadores y trabajadoras que lleven 
a cabo un «plan de igualdad» deberán informar de ello a esta comi-
sión acerca del inicio de las negociaciones y del resultado de la ne-
gociación, presentando el texto del acuerdo en el caso de haberse 
alcanzado. A tal efecto, la Comisión de Igualdad podrá prever la 
celebración de reuniones trimestrales si los informes recibidos de 
planes de igualdad en la empresa así lo justifican.
3. Posibilidad de elaborar un dictamen técnico sobre cualquier as-
pecto relacionado con la igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres en el trabajo, a solicitud de la comisión parita-
ria.
4. Elaborar un estudio específico en relación con la igualdad de 
oportunidades en el sector y, en concreto, una evaluación de la si-
tuación laboral y de empleo de las mujeres en el mismo, a realizar a 
través de la encuesta sectorial de aplicación del convenio -para lo 
cual será necesario que los datos se presenten en esta última desagre-
gados por género- y de los «planes de igualdad» de los que tenga 
conocimiento
5. En caso de discrepancia en los centros de trabajo la Comisión 
sectorial por la igualdad mediará a instancia de cualquier de las 
partes que lo solicite. Si las partes están de acuerdo podrá ejercer la 
función de arbitraje.
Capítulo XIII
Comisión paritaria
Artículo 77
77.1. Constitución de la comisión paritaria.
Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una comisión pari-
taria como órgano de interpretación, conciliación y vigilancia del 
cumplimiento colectivo del presente convenio.
77.2. Composición y domicilio.
La comisión paritaria está integrada por cuatro representantes de los 
trabajadores y trabajadoras y cuatro representantes de los empresarios 
y empresarias. Los primeros serán designados dos de ellos por Co-
misiones Obreras y dos por la Unión General de Trabajadores; los 
de los empresarios y empresarias serán designadas por la Asociación 
Valenciana de Empresarios del Plástico. Los acuerdos de esta comi-
sión, que serán vinculantes, se tomarán por acuerdo mayoritario de 
las organizaciones firmantes.
De entre ellos o ellas elegirán uno o dos que realicen la función de 
la secretaria de la comisión.
Será domicilio oficial de la comisión paritaria, para recibir las con-
sultas o peticiones de mediación, cualquiera de los de las organiza-
ciones sindicales o empresarial que la integran, es decir:
AVEP. Avenida Barón de Cárcer, 38-2.°, Valencia.

Industria-CCOOPV Plaza Nápoles y Sicilia, n. 5, Valencia.
FICA-UGT PV. Arquitecto Mora, n. 7, Valencia.
77.3. Procedimiento.
Los asuntos sometidos a la comisión paritaria revestirán el carácter 
de ordinarios o extraordinarios. Otorgarán tal calificación FICA-UGT 
PV, Industria CC.OO. o AVEP.
En el primer supuesto, la comisión paritaria deberá resolver en el 
plazo de quince días y en el segundo, en el máximo de cinco días.
Procederán a convocar la comisión paritaria, indistintamente, cual-
quiera de las partes que la integran.
Cualquiera de las partes que realice la convocatoria de la comisión 
paritaria, remitirá a las otras partes la propuesta de orden del día, de 
la fecha de celebración de la misma y de la documentación relativa 
a la convocatoria.
Una vez acordado el orden del día y fecha de la reunión de la comi-
sión paritaria el secretario o secretaria de la misma hará llegar a las 
partes afectadas no miembros de la comisión paritaria, con una an-
telación mínima de 48 horas, copia de los documentos que sean de 
su interés al efecto de que muestre su opinión sobre las cuestiones a 
tratar.
En el transcurso de los tres meses que sigan a la entrega en vigor del 
presente convenio colectivo, se constituirán las comisiones especí-
ficas previstas en el mismo, a las que será aplicable en orden a su 
funcionamiento el procedimiento previsto en los apartados anterio-
res.
77.4. Funciones de la comisión paritaria.
Son funciones específicas de la comisión paritaria las siguientes:
1. Interpretación y arbitraje de los problemas que suscite la aplicación 
del presente convenio, y la conciliación facultativa que se le solicite 
en problemas individuales.
1.1. Cuando cualquiera de las partes de la comisión paritaria reciba 
una solicitud de intervención la transmitirá a las demás partes de la 
misma, de modo que cada una de éstas podrá recabar la información 
que estime necesaria.
1.2. La resolución de la comisión paritaria se realizará en todos los 
casos en base a lo planteado por la parte consultante, teniendo además 
en cuenta la documentación complementaria recibida y las propias 
valoraciones que la comisión paritaria, o la delegación por ésta 
nombrada, realice in situ. A los efectos pertinentes, toda esta docu-
mentación será archivada por la comisión paritaria y constituirá 
parte integrante de la propia resolución de ésta. La comisión parita-
ria notificará la resolución adoptada a las partes afectadas por cada 
consulta.
1.3. Los acuerdos de la comisión paritaria de interpretación del 
convenio tendrán el mismo valor que el texto de éste. En cualquier 
caso los afectados o afectadas (empresa/trabajadores o trabajadoras) 
por la resolución podrán recurrir ante la jurisdicción competente en 
defensa de sus intereses.
2. La comisión paritaria deberá mediar en el tratamiento y solución 
de cuantas cuestiones y conflictos de carácter colectivo puedan 
suscitarse en el ámbito de aplicación del presente convenio colecti-
vo.
En este sentido, la comisión paritaria coordinará su actuación con 
los mecanismos de mediación, conciliación y arbitraje vigentes en 
la Comunidad Valenciana.
3. Vigilancia del cumplimiento colectivo de lo pactado.
4. Entender, de forma previa y obligatoria a la vía administrativa y 
jurisdiccional sobre la interposición de los conflictos colectivos que 
surjan en las empresas afectadas por este convenio por la aplicación 
o interpretación derivadas del mismo.
5. Informe acerca del grado de aplicación del convenio colectivo, 
dificultades encontradas, a nivel de empresa y propuesta de supera-
ción de las mismas.
6. Promocionar anualmente, a nivel sectorial o subsectorial, confe-
rencias, jornadas, encuentros, etc., sobre la problemática de la Indus-
tria Transformadora del plástico.
7. Realizar las gestiones necesarias ante la Administración central o 
autonómica, en orden a la obtención de ayudas que permitan una 
mayor desjudicialización de los conflictos colectivos.
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8. También estarán las previstas en el artículo 40 del presente con-
venio colectivo.
Artículo 78 Competencias específicas en materia de clasificación 
profesional
Será preceptiva la intervención de la comisión paritaria en aquellos 
casos en que existan discrepancias en el seno de la empresa sobre la 
correcta clasificación profesional de algún o algunas trabajadores o 
trabajadoras, debiendo solicitarse necesariamente el oportuno dicta-
men de la misma con carácter previo a la reclamación jurisdiccio-
nal.
En el supuesto de que la consulta formulada no fuere lo suficiente-
mente clarificadora o existiesen informes discrepantes sobre las 
efectivas funciones desarrolladas, con carácter previo a la emisión 
del dictamen solicitado se nombrará una comisión inspectora, for-
mada por una persona de cada una de las organizaciones firmantes 
del presente convenio, que se desplazará al centro de trabajo donde 
se presten los servicios, a fin de comprobar in situ las funciones 
desarrolladas por la persona o personas que reclamen la clasifica-
ción.
Artículo 79 Solución extrajudicial de conflictos laborales
Ambas partes se someten expresamente al sistema vigente en la 
Comunidad Valenciana en materia de solución extrajudicial de con-
flictos laborales, en virtud de lo dispuesto en el VI Acuerdo de So-
lución Autónoma de Conflictos Laborales de la Comunidad Valen-
ciana (DOGV 09/11/2017), el cual no se considera obligatorio.
Disposiciones Transitorias
Disposición Transitoria Primera
Las especificaciones derivadas de la migración de un sistema de 
clasificación profesional de categorías profesionales a grupos profe-
sionales son las siguientes:
1.-Como Anexos I y II se establecen en los grupos profesionales: 
criterios generales, formación y tareas, así como una tabla con rú-
brica “Equiparación entre los grupos profesionales y las antiguas 
categorías profesionales” que hasta la fecha de entrada en vigor de 
la nueva clasificación regían en el sector y que las empresas, deberán 
utilizar para su adecuación, dentro del año siguiente a contar desde 
la fecha de entrada en vigor de la nueva modificación, 1 de enero de 
2015.
2.-El traslado automático de las antiguas categorías del sector a los 
grupos profesionales van a tener afectación a todas las personas en 
activo en las empresas a las que les es de aplicación el presente 
convenio y a las personas de nuevo ingreso en las mismas, con las 
siguientes especificaciones:
2.1.- Complemento “ex categoría profesional” para aquellas personas 
que, a fecha de la entrada en vigor en aplicación de la presente cla-
sificación profesional, percibiesen un salario convenio superior al 
establecido para el grupo profesional al que queden adscritos, se les 
mantendrá la diferencia como complemento salarial, denominado 
complemento “ ex categoría profesional”. Tal complemento tiene la 
consideración de salario convenio a todos los efectos y supone una 
garantía salarial para todas aquellas personas cuyos salarios de ca-
tegoría eran superiores a los del grupo profesional. No será abonable 
al personal de nuevo ingreso. Dicho complemento “ex categoría 
profesional”, sólo será absorbible y compensable en caso de que la 
persona ascienda de grupo profesional.
2.2.- En el caso en que el salario establecido en el grupo profesional 
fuera superior al salario de los trabajadores o trabajadoras en su 
antigua categoría, se procederá a su equiparación en el plazo de tres 
años desde la entrada en vigor de la nueva clasificación profesional 
a razón de 1/3por cada año. Para tal equiparación salarial y de ca-
rácter excepcional a lo que establece el artículo 6 del Convenio, se 
pacta la posibilidad de absorber y compensar aquellos pluses que 
percibieran los trabajadores o trabajadoras de forma individual, en-
tendiéndose por éstos los no sujetos a un concepto objetivo. 
3.- Si por los efectos de la migración de categorías profesionales a 
Grupos Profesionales donde deberá estar adscrito, esto supusiera la 
posibilidad de realizar trabajos o tareas que las personas no hubiera 
realizado hasta ahora, se establecerá un periodo de tres meses para 
la adaptación a los cambios que se produzcan ocasionados por los 
nuevos sistemas de organización.
Disposición Transitoria Segunda

Que la entrada en vigor de la nueva clasificación profesional a grupos 
profesionales produjo efectos desde el 1 de enero de 2015, con la 
única excepción de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Prime-
ra.
Disposiciones Finales
Disposición Final Primera
El texto pactado en este convenio colectivo anula y sustituye en 
todos sus aspectos, según lo dispuesto en la disposición transitoria 
2a del Estatuto de los Trabajadores, a la Ordenanza Laboral de Tra-
bajo para las Industrias Químicas aprobada por Orden Ministerial de 
24 de julio de 1974, que queda sin valor alguno para las empresas y 
trabajadores y trabajadoras comprendidas dentro del ámbito del 
mismo, dadas las especiales características de la actividad transfor-
madora de plásticos, que la diferencian de los procesos químicos.
Disposición Final Segunda
En consecuencia, en todo lo no previsto en el presente convenio se 
estará como único derecho supletorio, a lo dispuesto en el Estatuto 
de los Trabajadores y demás legislación complementaria.
Disposición Final Tercera
Dentro del ámbito de aplicación del presente convenio, tanto las 
empresas, como los sindicatos y el resto de actores que pudieran 
verse involucrados en el mismo, procurarán adoptar medidas efecti-
vas para favorecer la igualdad de género, eliminando y previniendo 
la discriminación con motivo del género o de la propia orientación 
sexual. 
Anexo I. 
Clasificación del personal
Definición de los grupos profesionales:
• Primero.- Toda referencia a la definición de los grupos profesio-
nales y a la formación, debe entenderse como requisito mínimo para 
pertenecer a un determinado grupo, sin que en ningún caso, la mera 
dotación de requisitos de formación o capacidades por parte de un 
trabajador o trabajadora sea criterio para su inclusión en dicho grupo. 
La formación se acomodará a las exigencias del puesto de trabajo, 
y por tanto la formación superior, conocimientos superiores y/o 
experiencia profesional equivalente que pueda tener la persona no 
afectará a su clasificación por grupo profesional más allá de los re-
quisitos que su efectivo puesto de trabajo exija.
• Segundo.- En este anexo, se definen los grupos profesionales que 
agrupan las diversas tareas y funciones que se realizan en la Industria 
de Transformación del plástico, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones:
- Oficios Clásicos: mecánico/a, matricero/a, electricista, chapista, 
pintor/a, verificador/a, tornero/a, modelista, afilador/a de herramien-
tas de corte de precisión y vaciador/a de cuchillas (herramientas), 
rectificador/a, tratador/a térmico, operador/a de galvanostegia, 
forjador/a, maquinista de turbinas y calderas, conductor/a de vehí-
culos con permiso de conducción, analista de control de calidad, 
entre otros.
- Profesionales de industria: son los que, con un periodo de práctica, 
tienen a su cargo los aparatos, elementos mecánicos, maquinaria 
directamente productiva o auxiliar de la industria transformadora de 
plásticos, cuidando su buena marcha, engrase y conservación.
- Producción estable: es aquella en la que el producto fabricado 
cumple con las especificaciones requeridas, el sistema funciona 
conforme a los parámetros de producción establecidos y no fluctúa 
más allá de los límites de tolerancia.
• Tercero.- Los grupos profesionales que agrupan dentro de las di-
visiones orgánicas funcionales en las que se descompone la misma, 
que son:
a) Producción/ Planta
b) Administración
• Cuarto.- Factores que influyen en la determinación de la pertenen-
cia a un determinado grupo profesional.
I.- Conocimientos
Factor para cuya elaboración se tiene en cuenta, además de la for-
mación básica mínima necesaria para poder cumplir correctamente 
el cometido, el grado de conocimiento y experiencia adquiridos, así 
como la dificultad en la adquisición de dichos conocimientos o ex-
periencias.
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Este factor puede dividirse en dos subfacetas:
a) Formación:
Este subfactor considera el nivel inicial mínimo de conocimientos 
teóricos/prácticos que debe poseer una persona de capacidad media 
para llegar a desempeñar satisfactoriamente las funciones del puesto 
de trabajo después de un período de formación práctica. Debiendo 
acreditar la misma mediante el título oficial o la certificación de 
profesionalidad que la legislación establezca en su caso. Este factor, 
también deberá considerar las exigencias de conocimientos especia-
lizados, idiomas, informática, etc.
b) Experiencia:
Este factor determina el período de tiempo requerido para que una 
persona, y poseyendo la formación especificada anteriormente, ad-
quirida la habilidad y práctica necesarias para desempeñar el puesto, 
obteniendo un rendimiento suficiente en cantidad y calidad.
II.- Iniciativa/Autonomía
Factor en el que se tiene en cuenta la mayor o menor dependencia a 
directrices o normas y la mayor o menor subordinación en el desem-
peño de la función que se desarrolle. Este factor comprende tanto la 
necesidad de detectar problemas como la de improvisar soluciones 
a los mismos.
Debe tenerse en cuenta:
a) Marco de referencia:
Valoración de las limitaciones que puedan existir en el puesto res-
pecto a: acceso a personas con superior responsabilidad en el orga-
nismo de la compañía, la existencia de normas escritas o manuales 
de procedimiento.
b) Elaboración de la decisión:
Entendiendo como tal la obligación dimanante del puesto de deter-
minar las soluciones posibles y elegir aquélla que se considera más 
apropiada.
III.- Complejidad
Factor cuya valoración está en función del mayor o menor número, 
así como del mayor o menor grado de integración de los restantes 
factores enumerados en la tarea o puesto encomendado.
a) Dificultad en el trabajo:
Este subfactor considera la especialidad y conocimientos necesarios 
prácticos y/o teóricos para desarrollar tareas y la frecuencia de las 
incidencias.
b) Ambiente de trabajo:
Este subfactor aprecia las circunstancias bajo las que debe efectuar-
se el trabajo y el grado en que estas condiciones. No se incluirán en 
este subfactor las circunstancias relativas a la modalidad de trabajo 
(nocturno, turnos, etc.).
c) Habilidades especiales:
Este subfactor determina las habilidades que se requieren para de-
terminados trabajos, como pueden ser esfuerzo físico, destreza ma-
nual, buena visión, etc., y su frecuencia durante la jornada laboral.
IV. Mando
Es el conjunto de tareas de planificación, organización, control y 
dirección de las actividades de otros, asignados por la Dirección de 
la empresa, que requieren de los conocimientos necesarios para 
comprender, motivar y desarrollar a las personas que dependen je-
rárquicamente del puesto. Para su valoración deberá tenerse en 
cuenta:
a) Capacidad de ordenación de tareas.
b) Naturaleza del colectivo.
c) Número de personas sobre las que se ejerce el mando.
Grupos profesionales:
Grupo profesional 1.-
Criterios Generales.- Operaciones que se ejecuten según órdenes de 
trabajo concretas, resultado de rutinas establecidas y/o órdenes di-
rectas de personal, del que se depende y al que se reportan las inci-
dencias. Dichas tareas requieren preferentemente atención y/o es-
fuerzo físico y para una mayor ergonomía se pueden utilizar herra-
mientas, máquinas y/o con autorización previa.
Formación.- No se requiere ninguna formación reglada; solo los 
conocimientos elementales para el desempeño de la profesión.

Tareas.- En este grupo profesional se incluyen todas aquellas activi-
dades que, por analogía, son equiparables a las siguientes:
Administración:
- Funciones de portería-consejería.
- Gestión y archivo y documentación; entrega de correspondencia.
Producción:
- Realización de labores básicas en el almacén y en producción tales 
como: embolsado, depositar en cajas, pesaje y traslado de mercancías 
con ayuda de elementos mecánicos simples, limpieza (aun utilizan-
do maquinaria a tal efecto), carga de tolvas y alimentación de mate-
ria prima a las líneas de producción.
- Funciones propias de orden y vigilancia.
Grupo profesional 2.-
Criterios Generales.- Operaciones realizadas según un método de 
trabajo preciso y concreto, con órdenes directas del responsable, de 
proceso estable, reportando cualquier incidencia surgida en el mis-
mo.
Formación.-No es imprescindible formación específica, aunque re-
comendable y valorable tener el título de la ESO (Educación Secun-
daria Obligatoria) así como precisar conocimientos profesionales de 
carácter elemental o formación administrativa en su caso.
Tareas.- En este grupo profesional se incluyen todas aquellas activi-
dades que, por analogía, son equiparables a las siguientes:
Administración:
- Atención telefónica, seguimiento, control y registro de los clientes 
o proveedores o empleados y empleadas y estocaje; conformación 
de facturas, resolución de incidencias de clientes y proveedores; 
redacción de correspondencia y otros documentos, elaboración de 
informes a partir del software de la empresa.
Producción:
- Funciones subordinadas y de apoyo a las de los y las profesionales 
de la industria del plástico: Preparación de mezclas, ayuda al mol-
deado manual de plásticos reforzados, limpieza y engrase moldes 
y/o realización de tareas complementarias de los procesos producti-
vos de la industria del plástico, que exigen conocimientos profesio-
nales de carácter elemental: Desbarbar, lijar, remachar, pulir, montar 
y soldar las piezas en proceso de elaboración y productos terminados 
llevando el control de las mismas, exceptuando la soldadura inhe-
rente a los oficios clásicos y/o oficios auxiliares, cargar, descargar y 
estibar en almacén, etiquetar, envasar, empaquetar, encajar y paleti-
zar productos en curso y/o terminados; pintar sobre plantilla ó rodi-
llos, control de calidad en proceso ó en productos terminados, operar 
en máquinas de prensa de corte u otros procedimientos mecánicos ó 
manuales. Y en general, todos los trabajos complementarios de la 
industria transformadora de plásticos no previstos para otros gru-
pos.
- Actividades elementales de laboratorio que consistan en la correc-
ta preparación de material de análisis y de las muestras a analizar; 
limpieza y lavado de medios analíticos y ayuda a las tareas de aná-
lisis, bajo control directo.
Grupo profesional 3.-
Criterios Generales.- Funciones que consisten en la ejecución de 
órdenes de trabajo y/o un conjunto de operaciones concretas. Exigen 
conocimientos profesionales de carácter medio, siendo de nivel 
medio su grado de iniciativa y su autorización para la resolución de 
problemas básicos.
Formación.-Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO) completada 
con experiencia profesional, o ciclo formativo de grado medio o 
formación profesional recién titulado o sin experiencia, o los equi-
valentes y necesarios conocimientos adquiridos en el desempeño de 
su profesión.
Tareas.- En este grupo profesional se incluyen todas aquellas activi-
dades que, por analogía, son equiparables a las siguientes:
Producción:
- Tareas propias de los oficios clásicos que se ejercen tras un perio-
do de formación inicial.
- Operaciones que sin llegar a la perfección, cualificación o comple-
jidad de las tareas de los profesionales de industria del grupo profe-
sional 4, se ejecuten con la suficiente corrección y eficacia, tales 
como; tener a su cargo el funcionamiento de la maquinaria de la 
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industria transformadora de plástico (inyección, film, extrusión, 
soplado, calandras, termo conformado, etc) incluso por Control 
Numérico en su caso, montaje y desmontaje de moldes, boquillas, 
peines ó hileras de boquillas, cuchillas y clichés, funciones de lami-
nador, instalación en suelos, paredes, perfiles y losetas de plástico, 
estampación de colores, tintoreros, construcción y preparación de 
moldes de plástico reforzado, de barnices y recubrimientos.
- Tareas de almacén tales como: carga, descarga y transporte, estiba 
y desestiba de palets, utilizando carretillas mecánicas, cuya conser-
vación y mantenimiento corren a su cargo, despacho de pedidos en 
almacenes, registro en soportes físicos y/o informáticos de los mo-
vimientos producidos así como el control sobre la mercancía trans-
portada.
- Funciones de transporte y reparto de mercancía interno.
- Actividades que implican estar al frente de un grupo de operarios 
de actividades complementarias, con conocimiento de los puestos de 
trabajo que debe vigilar, cuida de adiestramiento, vigilancia y control 
de los operarios y desarrollo de los planes de fabricación preestable-
cidos.
- Realización de operaciones en laboratorio consistentes: en análisis 
químicos sencillos, cuyos resultados sean de fácil comprobación, 
bajo instrucciones específicas y control directo; toma y preparación 
de muestras para análisis con preparación del material necesario, 
trabajos en laboratorio de mezclado con dosificación y preparación 
de fórmulas. Comprende el cuidado y limpieza del material del la-
boratorio.
Grupo profesional 4.-
Criterios Generales.- Funciones que consisten en la ejecución de 
órdenes de trabajo y/o conjunto de operaciones concretas. Exigen 
adecuados conocimientos profesionales y aptitudes prácticas. Será 
de nivel alto su grado de iniciativa y perfección en la ejecución de 
tareas, tendrá la autonomía suficiente para la resolución de las inci-
dencias habituales del puesto de trabajo.
Formación.- La formación básica exigible es Bachillerato o Ciclo 
Formativo de Grado Medio de Formación Profesional, o los equiva-
lentes y necesarios conocimientos adquiridos en el desempeño de la 
profesión. En cualquier caso, complementados con la habilidad 
lingüística de algún idioma adicional cuando así se requiera.
Tareas.- En este grupo profesional se incluyen todas aquellas activi-
dades que, por analogía, son equiparables a las siguientes:
Administración:
- Tareas administrativas, técnicas y comerciales de los grupos pre-
cedentes con habilidad de idiomas extranjeros.
Producción:
- Tareas propias de los oficios clásicos ejercidas con capacidad sufi-
ciente.
- Operaciones que sin llegar a la complejidad y cualificación de las 
llevadas a cabo por los profesionales del grupo 5, se ejecutan con un 
alto grado de perfección, teniendo a su cargo la maquinaria de la 
industria transformadora de plástico, para lo que se le requieren 
funciones tales como: puesta a punto y funcionamiento de la maqui-
naria de la industria transformadora de plástico (inyección, film, 
extrusión, soplado, calandras, termo conformado, etc) incluso por 
Control Numérico en su caso, montaje y desmontaje de moldes, 
boquillas, peines ó hileras de boquillas, cuchillas y clichés, llevando 
a cabo su puesta a punto y funcionamiento, resolución de incidencias 
incluso con la materia prima y solución de pequeñas averías, todo 
ello sin necesitar la ayuda de sus superiores, por cuanto su capacita-
ción ha sido adquirida con la práctica en el trabajo.
- Tareas propias de la conducción o conducción con reparto, con 
Permiso de conducción de clase B o equivalente, así como la habi-
litación correspondiente, entendiendo que pueden combinar la acti-
vidad de conducir con el reparto de mercancías.
- En los procesos de transformación de materiales compuestos (por 
ejemplo carrocería) actividades que complementariamente a las tareas 
propias de este grupo, se puedan compaginar, sin mando directo, con 
la transmisión de instrucciones de coordinación y organización que 
se encomienden.
Grupo profesional 5.-
Criterios Generales.- Funciones que aun consistiendo en la ejecución 
de órdenes de trabajo y/o un conjunto de operaciones concretas, se 

desarrollan al más alto nivel de iniciativa y con plena autonomía; 
estando autorizado para solucionar cualquier incidencia que acon-
tezca durante su realización. Exigen conocimientos profesionales; 
así mismo se exigen al más alto nivel aptitudes prácticas, perfección 
en la ejecución de las tareas y autorización para la resolución de 
problemas. Puede coordinar grupos de trabajo, bajo instrucciones del 
personal del grupo superior.
Formación.-. La formación básica exigible es Bachillerato o Ciclo 
Formativo de Grado Medio de Formación Profesional completados 
con experiencia profesional, o los equivalentes y necesarios conoci-
mientos adquiridos en el desempeño de la profesión. En cualquier 
caso, complementados con la habilidad para la gestión de equipos 
de trabajo cuando así se requiera.
Tareas.-En este grupo profesional se incluyen todas aquellas activi-
dades que, por analogía, son equiparables a las siguientes:
Producción:
- Tareas propias de los oficios clásicos ejercidas con capacidad al 
más alto nivel.
- Actividades que implican, con plena autonomía sólo limitada por 
las órdenes de trabajo superiores, tener a su cargo cualquier máqui-
na de la industria transformadora del plástico (inyección, film, ex-
trusión, soplado, calandras, termo conformado, etc) así como la 
puesta a punto y funcionamiento de todas ellas incluso por control 
numérico en su caso, montaje y desmontaje de moldes, boquillas, 
peines o hileras de boquillas, cuchillas y clichés y en general la 
verificación del funcionamiento de la máquina o máquinas, estando 
plenamente capacitado para solucionar cualquier pequeña avería e 
incidencia, incluso con la materia prima y su preparación, pudiendo 
ser ayudado en dichas tareas por otros trabajadores o trabajadoras, 
y pudiendo alternar tales funciones con el trabajo directo en una o 
varias máquinas.
- Actividades de coordinación del departamento de almacén, siendo 
responsable del resultado del conjunto.
- Tareas propias de la conducción, con Permiso de conducción de 
clase C, D o E o equivalente, así como la habilitación correspondien-
te, entendiendo que pueden combinar la actividad de conducir con 
el reparto de mercancías.
Grupo profesional 6.-
Criterios Generales.- Funciones que combinan las del grupo prece-
dente con la integración, coordinación y supervisión de la ejecución 
de varias tareas homogéneas de forma permanente. Normalmente 
coordinará el trabajo de un grupo amplio de personas de una sección 
operativa de la empresa, con mando directo entre los mismos. Se 
exigen conocimientos profesionales, aptitudes prácticas, iniciativa, 
perfección en la ejecución de las tareas y autorización para la reso-
lución de problemas al más alto nivel.
Formación.- La formación básica exigible es Ciclo Formativo de 
Grado Superior de Formación Profesional completados con expe-
riencia profesional, o los equivalentes y necesarios conocimientos 
adquiridos en el desempeño de la profesión; en cualquier caso, com-
plementados con la habilidad para la gestión de equipos de trabajo 
cuando así se requiera.
Tareas.- En este grupo profesional se incluyen todas aquellas activi-
dades que, por analogía, son equiparables a las siguientes:
Administración:
- Tareas de control y gestión de un área administrativa de los grupos 
anteriores.
Producción:
- Tareas de dirección del trabajo fabril de los grupos inferiores, 
responsabilizándose de su ordenación y disciplina bajo instrucciones 
del superior inmediato.
- Tareas que implican, responsabilidad, disciplina y seguridad del 
personal de acuerdo con la organización de la entidad con el límite 
fijado por la autoridad en el Reglamento de Régimen Interno de la 
empresa, estando por tanto subordinadas a motivos prefijados, con 
iniciativa propia, tales como: estudio de tiempos y mejoras de mé-
todos, programación, planeamiento, inspección y control en todos 
los casos, interpretación de toda clase de planos y distribución de 
fichas completas, evaluación de materiales precisos para trabajos, 
cuyos datos se obtengan tanto en planos como en obras, pudiendo 
ejercer como jefe dentro de ámbito de las funciones referentes a 
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utilización de máquinas, instalaciones, mano de obra, proceso, lan-
zamiento, costos y resultados económicos.
- Responsabilidad de la supervisión y en su caso ejecución, según 
especificaciones generales recibidas, de las tareas de análisis de uno 
o varios laboratorios.
Grupo profesional 7
Criterios Generales.-Realización de las funciones del grupo 6 junto 
con la coordinación y supervisión de la ejecución de tareas hetero-
géneas y la responsabilidad de ordenar el trabajo de varias secciones 
operativas de la empresa, asegurando los niveles de calidad y pro-
ductividad exigidos por la dirección de la misma. Se incluye además 
la realización de funciones de carácter comercial, con alto nivel de 
autonomía en la organización de su trabajo.
Formación.- La formación básica exigible es Ciclo Formativo de 
Grado Superior de Formación Profesional completados con expe-
riencia profesional, o los equivalentes y necesarios conocimientos 
adquiridos en el desempeño de la profesión; en cualquier caso, com-
plementados con la habilidad para la gestión de equipos de trabajo 
cuando así se requiera.
Tareas.- En este grupo profesional se incluyen todas aquellas activi-
dades que, por analogía, son equiparables a las siguientes:
Administración:
- Labores de gestión comercial: identificación de nuevos clientes, 
prospección de mercados y gestión de carteras.
Producción:
- Funciones propias de mando y coordinación sobre el personal de 
fabricación del grupo 6 o inferiores.
Grupo profesional 8.-
Criterios generales.- Realización de todas aquellas tareas técnicas/
administrativas conforme a la formación reglada que se exige para 
este grupo, bajo órdenes de sus superiores, con mando directo sobre 
mando intermedio y/o personal manual, producción o planta de la 
misma.
Formación.-Equivalente a titulación universitaria de grado medio o 
nivel de diplomatura o ingeniería técnica o ciclo de grado superior 
de formación profesional, ciclo formativo o con los equivalentes y 
necesarios conocimientos adquiridos en el desempeño de la profe-
sión.
La formación básica exigible es Ciclo de Grado Superior de Forma-
ción Profesional o Diplomatura o Ingeniería Técnica.
Tareas.- En este grupo profesional se incluyen todas aquellas activi-
dades que, por analogía, son equiparables a las siguientes:
Administración:
- Programador o programadora de informática de desarrollo de soft-
ware.
- Dirección y coordinación de varias secciones administrativas de la 
empresa, así como la elaboración de informes de gestión a la direc-
ción.
Producción:
- Desarrollo de proyectos de ingeniería y de I+D+I, levanta plano de 
conjunto y detalle, sean del natural o de esquemas y anteproyectos 
estudiados, croquización de maquinaria en conjunto, despiece de 
plazos de conjunto, pedidos de materiales para consultas y cubacio-
nes y transportación de mayor cuantía, cálculo y resistencia de piezas, 
de mecanismo o estructuras mecánicas, previo conocimiento de las 
condiciones de trabajo y esfuerzo que están sometidos.
Grupo profesional 9.-
Criterios Generales.- Se incluyen en este grupo aquellos puestos que 
requieren un alto grado de autonomía y responsabilidad, con cono-

cimientos profesionales y técnicos, así como habilidades concretas. 
Las personas adscritas a este grupo profesional tienen mando direc-
to sobre otros grupos profesionales supervisados por el grupo supe-
rior y pueden simultanear las actividades de carácter técnico con el 
desempeño de las tareas o funciones de otros grupos profesionales.
Realización de todas aquellas tareas técnicas conforme a la formación 
reglada con mando directo.
Formación.-La formación básica exigible es diplomatura o ingenie-
ría técnica completados con experiencia profesional, o los equiva-
lentes y necesarios conocimientos adquiridos en el desempeño de la 
profesión; en cualquier caso, complementados con la habilidad para 
la gestión de equipos de trabajo cuando así se requiera.”
Tareas.- En este grupo profesional se incluyen todas aquellas activi-
dades que, por analogía, son equiparables a las siguientes:
Administración:
- Operaciones propias que impliquen de modo permanente y exclu-
sivo las compras generales de las mercancías y materias primas 
objeto de la actividad de la empresa.
Producción:
- Operaciones que implican la capacitación al más alto nivel y per-
fección exigida para el diseño completo y realización de planos para 
matrices de inyección de plástico, incluso en 3D, así como de los 
planos de despiece de las distintas partes del molde con todos sus 
componentes.
Grupo profesional 10.-
Criterios Generales.- Coordinación, supervisión y realización, de 
tareas complejas, pero homogéneas que, aun sin implicar mando, 
exige un alto contenido intelectual, así como habilidades específi-
cas.
Formación.- La formación básica exigible es diplomatura o ingenie-
ría técnica completados con experiencia profesional, o los equiva-
lentes y necesarios conocimientos adquiridos en el desempeño de la 
profesión; en cualquier caso, complementados con la habilidad para 
la gestión de equipos de trabajo cuando así se requiera.
Tareas.-En este grupo profesional se incluyen todas aquellas activi-
dades que, por analogía, son equiparables a las siguientes:
Administración:
- Funciones propias de dirección de personal que implican: organi-
zación, asesoramiento, control, contratación, clasificación, retribu-
ción, calendario laboral, seguridad en el trabajo, beneficios sociales, 
prendas de trabajo, etc.
- Funciones de mando general de la sección de ventas de la empresa, 
coordinando el equipo de trabajo de dicha sección si la hubiere y 
bajo las directrices y políticas de la empresa.
Grupo profesional 11.-
Criterios Generales: Se incluyen en este grupo a las personas cuyas 
funciones están dirigidas al establecimiento de las políticas empre-
sariales, para conseguir una eficaz organización de los medios ma-
teriales y humanos de la empresa en su conjunto, con la finalidad de 
alcanzar los objetivos planificados. Dichas funciones podrán ejercer-
se por medio de la toma de decisiones directas o participación en la 
elaboración de éstas, que afectan a aspectos fundamentales de la 
actividad de la empresa y desempeñando puestos de dirección con 
la asunción de la responsabilidad.
Formación.- La formación básica exigible es diplomatura o ingenie-
ría técnica o licenciatura o ingeniería superior; en todo caso comple-
tada con experiencia profesional; o los equivalentes y necesarios 
conocimientos adquiridos en el desempeño de la profesión.
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Anexo III. Protocolo Acoso “Mobbing”
PROTOCOLO ACOSO LABORAL, ACOSO SEXUAL Y ACOSO 
POR RAZON DE SEXO
INTRODUCCIÓN
Habiendo sido constituida la Comisión Sectorial por la Igualdad para 
el Convenio 2010-2012 para las industrias transformadoras de ma-
terias primas plásticas de la provincia de Valencia 2010-2012 (BOP 
30/3/10), y en función de sus competencias fijadas en el art. 76 in 
fine del citado convenio, la Comisión en su labor de asesoramiento 
en planes de igualdad han realizado el presente protocolo como re-
comendación para ser acogido y/o adaptado en su caso por las em-
presas del sector.
Las empresas del sector de más de 100 personas de plantilla confor-
me al art. 76 del citado convenio han de proceder a la elaboración 
de un “plan de igualdad”. En los planes de igualdad una de las me-
didas habitualmente en la realización de protocolos como los que 
aquí se desarrollan, por lo que la Comisión con esta medida preten-
de ofrecer a las respectivas Comisiones de Igualdad, creadas en las 
empresas del sector para consensuar los planes de igualdad, un ins-
trumento a ser considerado o incluso anexado a los acuerdos internos 
que se aprueben en el establecimiento de planes y medidas de igual-
dad en la empresa.
DECLARACION DE PRINCIPIOS
La dignidad, el derecho a la integridad física y moral y a la no dis-
criminación están garantizados en la Constitución Española, la 
Normativa de la Unión Europea y la Legislación Laboral Española, 
contemplando también un conjunto de medidas eficaces para actuar 
contra el acoso en cualquiera de sus manifestaciones. 
La Comisión Mixta de la Industria Transformadora del Plástico, 
debido a la necesidad de proteger los derechos fundamentales de la 
persona y especialmente su dignidad en el ámbito laboral, y cons-
cientes de que las conductas de acoso perjudican y repercuten en 
todos/as, no sólo a los directamente afectados/as, las partes firmantes 
del presente Protocolo reconocen la obligación y necesidad de ins-
truir, prevenir y, en su caso, erradicar todos aquellos factores orga-
nizativos, así como, todos aquellos comportamientos que pongan de 
manifiesto conductas de acoso en el ámbito laboral, reiterándose que 
dichas conductas no serán toleradas bajo ninguna circunstancia, así 
como que consideran que las empresas deben dar su total apoyo a 
las personas que se puedan ver afectadas por tales conductas, todo 
ello de conformidad con los principios inspiradores de la normativa 
básica al respecto.
Es por ello que desde la Comisión Mixta de la Industria Transfor-
madora del Plástico considera que:
• El acoso moral o psicológico, sexual y por razón de sexo es un 
comportamiento reprochable con independencia de quien lo ejerza, 
vulnerando las normas que regulan los derechos y deberes básicos 
de los trabajadores y trabajadoras integrantes en el sector de la In-
dustria Transformadora del Plástico.
• Que cualquier manifestación de acoso en el trabajo es inaceptable 
y repercute en la dignidad de la persona, para ello la Comisión Mix-
ta establecerá medidas para prevenir, detectar y controlar conductas 
que puedan ser constitutivas de acoso moral o psicológico, sexual o 
por razón de sexo.
•  Toda persona tiene derecho a recibir un trato correcto, respetuoso 
y digno.
•  Toda persona tiene derecho a que se respete su intimidad, integri-
dad y dignidad. Prestando especial cuidado por parte de las personas 
intervinientes a la confidencialidad y reserva y a no transmitir ni 
divulgar información sobre el contenido del procedimiento.
• Toda persona tiene derecho a la igualdad y a la no discriminación 
por razón de sexo, por nacimiento, raza, religión, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social, incluida su condición 
laboral, así como a no ser sometida a tratos degradantes, humillantes 
u ofensivos.
• Toda persona tiene derecho a un entorno laboral exento de riesgos, 
para ello se adoptaran las medidas necesarias, tanto organizativas 
como de formación e información, para prevenir la aparición de 
conductas de acoso sexual y por razón de sexo en el ámbito labo-
ral.

• Toda persona tiene derecho a una audiencia imparcial y a un tra-
tamiento justo.
• Se prohíbe expresamente las represalias contra toda persona que 
efectúe una queja y/o denuncia, acuda como testigo o ayude o par-
ticipe en la investigación, siempre que se haya actuado de buena 
fe.
OBJETO 
El objeto de este Protocolo es establecer un procedimiento de actua-
ción a seguir cuando se den conductas que puedan suponer acoso 
moral, acoso sexual y acoso por razón de sexo en el ámbito de or-
ganización y dirección de la empresa
AMBITO DE APLICACIÓN.-
El presente protocolo será de aplicación a todos los trabajadores y 
trabajadoras empleados/as en las empresas sujetas al Convenio Co-
lectivo en la Provincia de Valencia para Industrias Transformadoras 
del Plástico, tanto cuando los hechos se cometan en la empresa o en 
alguno de los diferentes centros de trabajo como cuando se realicen 
fuera de la misma pero tenga relación necesaria con el trabajo des-
empeñado.
CONCEPTOS
Acoso Moral o mobbing: Es aquella situación en la que una persona 
o grupo de personas, ejercen violencia psicológica, de forma siste-
mática durante un tiempo prolongado, sobre otra persona, en el lugar 
de trabajo.
Concretamente el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo en la NTP 476, recoge el acoso moral como una situación 
en la que una persona o grupo de personas ejercer una violencia 
psicológica extrema, de forma sistemática y recurrente y durante un 
tiempo prolongado sobre otra persona o persona en el lugar de tra-
bajo o en conexión con el mismo.
Los elementos que caracterizan las conductas de acoso moral o 
psicológico se pueden concretar:
- Laboral: Debe ser cometida por trabajadores y trabajadoras inte-
grantes en las empresas vinculadas al Sector de Transformación del 
Plástico
- Persistente en el tiempo, la conducta constitutiva de sanción debe 
ser cometida de forma sistemática y durante un tiempo más o menos 
prolongado.
- Premeditado: Respondiendo a un plan intencionado de lesionar la 
dignidad profesional y personal del trabajador o trabajadora.
El acoso moral puede materializarse en tres situaciones:
a. Acoso Moral Descendente: Es cuando la persona acosadora ocu-
pa un cargo superior al de la víctima.
b. Acoso Moral Horizontal: Es cuando se produce entre trabajadores 
y/ o trabajadoras del mismo nivel jerárquico.
c. Acoso Moral Ascendente: Es cuando la persona acosadora ocupa 
un nivel inferior al nivel jerárquico de la víctima.
A título de ejemplo y por tanto se pueden presentar otras no incluidas 
en esta lista, las conductas que pueden ser constitutivas de acoso 
psicológico o mobbing son:
• Ataques a la víctima con medidas organizacionales:
El superior restringe a la persona las posibilidades de hablar.
Cambiar la ubicación de una persona separándole de sus compañe-
ros
Prohibir a los compañeros o compañeras que hablen a una persona 
determinada
Juzgar el desempeño de una persona de manera ofensiva
No asignar tareas a una persona
Asignar tareas sin sentido
Asignar a una persona tareas muy por debajo de sus capacidades
Asignar tareas degradantes … 
• Ataques a las relaciones sociales de la víctima con aislamiento 
social:
Restringir a los compañeros/as la posibilidad de hablar con una 
persona
Rehusar la comunicación con una persona a través de miradas y 
gestos
Rehusar la comunicación con una persona a través de no comunicar-
se directamente con ella
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No dirigir la palabra a una persona
Tratar a una persona como si no existiera … 
• Ataques a la vida privada de la víctima
Críticas permanentes a la vida privada de una persona
Terror telefónico
Hacer parecer estúpida a una persona
Dar a entender que una persona tiene problemas psicológicos
Mofarse de las discapacidades de una persona
Imitar los gestos, voces... de una persona
Mofarse de la vida privada de una persona … 
• Violencia física
Amenazas de violencia física
Uso de violencia menor
Maltrato físico … 
• Ataques a las actitudes de la víctima
Ataques a las actitudes y creencias políticas
Ataques a las actitudes y creencias religiosas
Mofarse de la nacionalidad de la víctima … 
• Agresiones verbales
Gritar o insultar
Críticas permanentes del trabajo de la persona
Amenazas verbales … 
• Rumores
Hablar mal de la persona a su espalda
Difusión de rumores … 
Acoso Sexual y/o acoso por razón de sexo.-
a.- Acoso sexual.- Cualquier comportamiento, verbal o físico, de 
naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de 
atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se 
crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo
Elementos que caracterizan las conductas del acoso sexual, se pueden 
concretar:
- Se trata de un comportamiento no deseado por quien lo padece.
- Se trata de un requerimiento persistente. Aunque un comporta-
miento aislado y puntual también puede ser acoso sexual por la 
gravedad del hecho cometido.
- Son comportamientos con connotaciones sexuales y/o de natura-
leza sexual. Pueden ser de carácter verbal, no verbal o físicas.
- Que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la 
dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno 
intimidatorio, degradante u ofensivo.
- Incide negativamente en la situación laboral.
El acoso sexual puede materializarse en las siguientes situaciones:
Se distinguen teóricamente , dos tipos de acoso sexual en el ámbito 
laboral:
a) Acoso de intercambio (quid pro quo) o chantaje sexual:
Quien ejerce el acoso sexual condiciona el acceso al empleo, una 
condición laboral o el cese del trabajador o de la trabajadora, a la 
realización de un acto de contenido sexual. Por tanto, el chantaje 
sexual se da siempre en sentido vertical, es decir, entre quien ejerce 
el acoso y la víctima existe una relación de jerarquía.
A su vez, el chantaje sexual puede presentar diversas modalidades:
Atendiendo a la forma, se distingue entre chantaje explícito o implí-
cito:
a) Chantaje explícito: proposición directa y expresa de solicitud 
sexual cuando no se prescinde de la voluntad del trabajador o de la 
trabajadora agredida o bien requerimiento sexual, también expreso, 
acompañado de compulsión física cuando se prescinde de la volun-
tad del trabajador o de la trabajadora agredida.
b) Chantaje implícito, indirecto o tácito: se produce cuando el traba-
jador o la trabajadora nunca ha sido solicitada o requerida sexual-
mente, pero otros trabajadores o trabajadoras de su mismo sexo, en 
idénticas o similares circunstancias profesionales, ascienden de ca-
tegoría, mejoran sus salarios o reciben beneficios o mejoras labora-
les por aceptar condiciones de un chantaje sexual, lo que incita im-
plícitamente a su aceptación.
Atendiendo a sus efectos, se distingue entre:

a) Chantaje sexual que implica pérdida de derechos: las o los supe-
riores cumple su amenaza si el trabajador o la trabajadora no se 
somete a la condición sexual (no contrata, despide, no aumenta sa-
lario...).
b) Chantaje sexual sin pérdida de derechos laborales: se da cuando, 
a pesar de la negativa del trabajador o de la trabajadora, las o los 
superiores no cumple su amenaza.
b) Acoso ambiental o ambiente hostil:
Se produce cuando quien acosa sexualmente crea un entorno laboral 
intimidatorio, hostil o humillante para el trabajador o la trabajadora. 
Son requerimientos sexuales no condicionados (ofensas verbales, 
bromas persistentes y graves de carácter sexual, uso de pornografía 
en lugares de trabajo, comentarios de tipo sexual sobre la persona o 
vida íntima del trabajador o de la trabajadora, requerimientos a las 
personas trabajadoras para que lleven una ropa sexualmente insi-
nuante).
A título de ejemplo y por tanto se pueden presentar otras no incluidas 
en esta lista, las conductas que pueden ser constitutivas de acoso 
sexual son:
- Comentarios obscenos sobre habilidades sexuales.
- Difundir rumores de carácter sexual de alguna persona.
- Presionar para que alguien participe en actividades lúdicas, pese a 
que la persona a dicho que no.
- Imágenes sexuales en Internet.
- Fotografías sexuales.
- Tocamientos.
- Arrinconar.
- Todo tipo de contacto físico no solicitado.
- Otras … 
Grupos más vulnerables al acoso sexual:
- Mujeres (mujeres solas con responsabilidades familiares, mujeres 
que están en puestos de trabajo, categorías y/o sectores masculini-
zados, mujeres jóvenes, mujeres en su primer trabajo, mujeres inmi-
grantes, mujeres pertenecientes a minorías étnicas, mujeres con 
discapacidad, mujeres subcontratadas, mujeres con contratos tempo-
rales, eventuales y/o parciales).
- Personas homosexuales, lesbianas, bisexuales y transexuales.
- Hombres jóvenes.
b.- Acoso por razón de sexo.- Cualquier comportamiento realizado 
en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de 
atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, de-
gradante u ofensivo.
Elementos claves del acoso por razón de sexo:
- Se trata de un comportamiento no deseado por quien lo padece.
- Se trata de un requerimiento persistente, continuo y acumulativo. 
- Tiene relación con el sexo/género de una persona.
- “Con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de 
crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo”.
- Incide negativamente en la situación laboral.
Tipos de acoso por razón de sexo:
- Atentar contra la dignidad de un trabajador o trabajadora por el 
simple hecho de ser mujer/hombre
- Atentar contra la dignidad de un trabajador o una trabajadora 
porque no se ajusta a su rol o estereotipo de género impuesto cultu-
ral y socialmente.
- Conculcar el derecho a la dignidad de la trabajadora por todo tipo 
de cuestiones relacionadas con la maternidad (embarazo, solicitar 
permisos, reducciones de jornada, etc.).
- Conculcar el derecho a la dignidad del trabajador o trabajadora por 
todo tipo de cuestiones relacionadas con la paternidad (solicitar 
permisos, reducciones de jornada, etc.).
- Así como atentar al disfrute pleno de cualquier derecho concilia-
torio por parte de trabajadoras y trabajadores.
A título de ejemplo y por tanto se pueden presentar otras no incluidas 
en esta lista, las conductas que pueden ser constitutivas de acoso por 
razón de sexo son:
- Todo tipo de conductas discriminatorias por el simple hecho de ser 
mujer/hombre
- Chistes y humor de carácter sexista.
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- Menospreciar el trabajo y la capacidad intelectual de las mujeres/
hombres.
- Ridiculizar a un trabajador que desempeña trabajos que “tradicio-
nalmente” han correspondido a mujeres.
- Ridiculizar a una trabajadora que desempeña trabajos que “tradi-
cionalmente” han correspondido a hombres.
- Ridiculizar a un trabajador por disfrutar de sus derechos parentales, 
de cuidado y conciliatorios.
- Tras comunicar el embarazo se le empiezan a imponer obligaciones 
absurdas.
- Tras comunicar el embarazo no se le permite hacer su trabajo o se 
le deja sin funciones.
- Otras.
Grupos más vulnerables al acoso por razón de sexo:
- Mujeres embarazadas.
- Mujeres (mujeres solas con responsabilidades familiares, mujeres 
que están en puestos de trabajo, categorías y/o sectores masculini-
zados, mujeres jóvenes, mujeres en su primer trabajo, mujeres inmi-
grantes, mujeres pertenecientes a minorías étnicas, mujeres con 
discapacidad, mujeres subcontratadas, mujeres con contratos tempo-
rales, eventuales y/o parciales).
- Personas homosexuales, lesbianas, bisexuales y transexuales.
- Hombres jóvenes.
En función de las personas que lo ejercen el acoso sexual y por razón 
de sexo pueden ser:
• Acoso descendente: es el acoso realizado por la propia persona 
empleadora o por su representación, alguien que ostente poder sobre 
la víctima, normalmente por una relación de carácter jerárquica.
• Acoso horizontal: es el acoso realizado por compañeros y/o com-
pañeras de trabajo, sin ascendencia jerárquica sobre la víctima.
• Acoso ascendente: es el acoso realizada por una persona que está 
jerárquicamente subordinada a la víctima.
• Acoso ejercido por una persona vinculada a la empresa de alguna 
forma: clientela, estudiantes en prácticas, personas becarias, provee-
dores/as, candidatos/as, otras.
Se considerarán en todo caso discriminatorio el acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo. (Art. 7.3 LOIEMH)
El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho 
a la aceptación de una situación constitutiva de acoso sexual o de 
acoso por razón de sexo se considerará también acto de discrimina-
ción por razón de sexo. (Art. 7.4 LOIEMH).
MEDIDAS PREVENTIVAS:
Con el fin de evitar la aparición de las situaciones descritas en el 
presente protocolo, y fomentar las buenas relaciones personales en 
las empresas sujetas al convenio colectivo en la Provincia de Valen-
cia para Industrias Transformadoras del plástico, se realizaran diver-
sas acciones encaminadas a la prevención, dentro de las cuales es de 
destacar:
La Organización del trabajo (en la prevención del acoso moral, 
acoso sexual y acoso por razón de sexo): 
Los principales aspectos que debemos considerar, en este sentido, 
son:
•  Realizar una exhaustiva evaluación de riesgos de todos los pues-
tos de trabajo.
•  Ponderar, en la medida de lo posible, la carga de trabajo y su 
distribución entre la plantilla.
• Otorgar funciones y responsabilidades coherentes con el puesto de 
trabajo.
•  Velar por la idoneidad de los medios facilitados para realizar el 
trabajo.
•  Definir claramente los objetivos del Departamento, así como las 
tareas necesarias para su consecución.
Cualquier otra acción encaminada a mantener un buen clima laboral 
y de motivación para los trabajadores y trabajadoras.
Comunicación (en la prevención del acoso moral, acoso sexual y 
acoso por razón de sexo): para el establecimiento de unas buenas 
relaciones personales en el ámbito de la Empresa. 
Algunas recomendaciones en este sentido son:

-  Fomentar la realización de reuniones departamentales periódicas, 
en las que los/as trabajadores/as participen activamente y reciban 
información suficiente sobre funciones, responsabilidades, cambios, 
métodos de trabajo, etc.
-  Mantener fluidez en los canales de comunicación a todos los ni-
veles, ya sea en sentido horizontal, ascendente o descendente, de 
manera que todas las opiniones puedan ser escuchadas.
- Evitar situaciones de incertidumbre en cuanto a comunicación, 
expresar claramente cuando algo está conforme con los objetivos 
establecidos y cuando no.
Conducta (en la prevención del acoso moral, acoso sexual y acoso 
por razón de sexo): promover las “buenas maneras” en la conducta, 
con el objeto de preservar en todo momento la dignidad de la perso-
na. 
Para ello es importante evitar en el entorno laboral la existencia de 
las siguientes conductas:
Comentarios sobre la vida privada, apariencia, condición sexual, 
críticas permanentes, imitaciones, mofas, etc.
Envío de gráficos, dibujos y fotografías de contenido sexual explí-
cito.
Llamadas telefónicas, mensajes, correos electrónicos de contenido 
sexual.
Agresiones verbales (gritos, insultos, amenazas, descalificaciones 
ofensivas, ofertas sexuales, invitaciones impúdicas, etc).
Agresiones físicas, contacto físico deliberado, acercamiento excesi-
vo e innecesario.
Ataques a las creencias religiosas, políticas, nacionalidad, raza, 
condición sexual, discapacidades, etc.
Cualquier otro comportamiento que tenga como causa o como obje-
tivo la discriminación, el abuso, la vejación o la humillación de la 
persona.
PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN:
El objetivo fundamental del protocolo de actuación en materia de 
acoso psicológico también llamado moobing, de acoso sexual y por 
razón de sexo del Sector de la Industria Transformadora del Plástico, 
es definir las pautas de actuación que solucionen las posibles situa-
ciones que se puedan presentar en materia de de acoso así como 
habilitar medidas preventivas.
Cuando se conozca una situación de acoso moral, acoso sexual y 
acoso por razón de sexo se actuará de acuerdo con el procedimiento 
que se establece a continuación. 
Garantías del procedimiento:
- Respeto a la igualdad de trato y de oportunidades y a la no discri-
minación por razón de sexo, por nacimiento, raza, religión, opinión 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social en el 
ámbito laboral.
- Derecho a la confidencialidad, respeto y protección de la intimidad 
y la dignidad de las personas afectadas. Todo el procedimiento se 
llevará con sigilo y estricto respeto a lo contemplado en la Ley de 
Protección de Datos.
- Habilitación de las medidas de protección y cautelares necesarias, 
sin que en ningún caso puedan suponer perjuicio o pérdida de dere-
chos de la presunta víctima.
- Derecho a recibir respuesta a la queja y/o denuncia presentada.
- Derecho a la investigación y resolución del procedimiento sin de-
moras innecesarias.
- Derecho a una audiencia imparcial y a un tratamiento justo.
- Prohibición de represalias contra toda persona que efectúe una 
queja y/o denuncia, acuda como testigo o ayude o participe en la 
investigación, siempre que se haya actuado de buena fe.
- Derecho a la asistencia de un/a representante de los trabajadores y 
trabajadoras o de un asesor o asesora.
- Derecho de la víctima a ser restituida en sus condiciones labora-
les.
- Derecho a la protección de la salud de la víctima de manera inte-
gral.
- Derecho a ser asistida/o jurídicamente en el caso de que quien ha 
acosado inicie acciones judiciales contra la víctima u otras terceras 
personas participantes
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Intervinientes:
Denunciante, es quien presenta la denuncia al conocer los hechos.
Víctima, es quien ha sufrido o está sufriendo la conducta de acoso 
moral (mobbing), acoso sexual y/o acoso por razón de sexo. Puede 
coincidir con la persona denunciante o no.
Comisión Paritaria de Acoso:
a) La Comisión Paritaria de Acoso estará formada por parte de la 
empresa por ... (nombres y apellidos) y como suplentes ... y, por 
parte de los Sindicatos: por .. (nombres y apellidos de los diferentes 
representantes de los sindicatos elegidos en la empresa de que se 
trate) y sus suplentes, (Debe de estar integrada por mujeres y hom-
bres).
b) La celebración de reuniones ordinarias serán convocadas de re-
unión a reunión, y las extraordinarias a instancia de cualquiera de 
las partes, mediante comunicación escrita, fijando en dicha comuni-
cación el orden del día a tratar. 
c) Las reuniones serán celebradas en la empresa sita ...
d) Las decisiones serán tomados por acuerdo de las partes ( Empre-
sa, y representación sindical ), en caso de no alcanzarse acuerdo las 
partes se someterán a los procedimientos de solución de conflictos 
establecidos en el Convenio Colectivo.
e) La Comisión Paritaria de Acoso de la empresa ... tendrá las si-
guientes competencias:
• Información, sensibilización y formación de la plantilla en materia 
de acoso moral ( mobbing), acoso sexual y acoso por razón de 
sexo.
• Elaboración de contenidos a impartir en las formaciones en mate-
ria de acoso moral (mobbing), acoso sexual y acoso por razón de 
sexo.
• Difusión del Protocolo de Actuación en Materia de acoso moral 
(mobbing), acoso sexual y acoso por razón de sexo
• Implementación, seguimiento y evaluación del Protocolo de Ac-
tuación en Materia de Acoso moral (mobbing), acoso sexual y acoso 
por razón de sexo de la empresa.
• Instrucción y resolución de los procedimientos, sus atribuciones 
son:
a. Investigación de las quejas y denuncias. La empresa proporcio-
nará los medios necesarios.
b. Determinación de la persona integrante de la Comisión Paritaria 
de Acoso que va a instruir el caso.
c. Acceso a toda la información y documentación que pudiera tener 
relación con el caso.
d. Acceso a todas las instalaciones de la empresa con respeto de las 
normas de seguridad vigentes.
e. Los trabajadores y trabajadoras conocerán y deberán colaborar 
con dichas personas.
f. Podrán entrevistarse y reunirse con las personas implicadas en el 
caso.
g. Podrán tener asistencia de personas asesoras internas y externas 
(profesionales de derecho, psicología, medicina, agentes de igualdad, 
etc.).
h. Podrán gestionar con Recursos Humanos las medidas cautelares 
y de precaución necesarias.
i. Elaboración de informes respecto al caso.
j. Instar, en su caso, a Recursos Humanos la apertura de expediente 
disciplinario.
k. Velar por el cumplimiento de todas las garantías del procedimien-
to.
l. Supervisar el efectivo cumplimiento de las sanciones impuestas.
m. Se guardará un estricto sigilo respecto a todo lo relacionado con 
el procedimiento.
n. Y cualquier otra que sea necesaria para un correcto y ajustado a 
derecho esclarecimiento del caso.
• Conocer, detectar y abordar los posibles factores de riesgo con 
relación al acoso moral (mobbing), acoso sexual y acoso por razón 
de sexo de la empresa (gestión, clima organizativo, entorno laboral, 
contexto laboral, comportamientos y actitudes, aumento de quejas, 
etc.).
• Actualización del Protocolo (detallar mayorías y quórum).

• Interpretación del Protocolo.
• Otras … 
f) Incompatibilidades de las personas integrantes de la Comisión 
Paritaria de Acoso para la instrucción y resolución de los expedien-
tes de acoso moral (mobbing), acoso sexual y acoso por razón de 
sexo:
- Relación de parentesco, afinidad o consaguinidad con la persona 
denunciada, denunciante y/o la víctima.
- Relación de enemistad o amistad manifiesta con la persona denun-
ciada, denunciante y/o la víctima.
- Quien denuncia o es denunciado/a (sin poder participar en ningún 
proceso hasta que se resuelva el suyo).
Las incompatibilidades podrán ser alegadas por parte de la misma 
persona que está en la incompatibilidad o de quienes intervienen en 
el procedimiento. Tanto la persona denunciante como la persona 
denunciada tendrán derecho a recusar a la persona designada como 
instructor/a por la Comisión Paritaria.
g) La Comisión Paritaria de Acoso podrá disponer de la asistencia 
de asesoras/es externas/os e internas/os.
h) La persona denunciada será suspendida cautelarmente como in-
tegrante de la Comisión Paritaria de Acoso hasta que se haya resuel-
to el procedimiento.
i) De cada una de las reuniones de la Comisión Paritaria de Acoso 
se procederá a levantar acta, incluyendo en la misma: las delibera-
ciones que se hayan producido en la reunión, expresión de cada uno 
de los acuerdos que se alcancen e indicación de la fecha de la si-
guiente reunión, así como del Orden del Día. 
Inicio del procedimiento
El procedimiento se inicia con la presentación de la queja y/o de-
nuncia con aportación de indicios suficientes por la persona agravia-
da o por terceras personas, en cuyo caso la presunta víctima deberá 
de conocer este extremo y confirmar la existencia del acoso, ante 
cualquiera de las siguientes instancias:
- Comisión Paritaria de Acoso.
- Recursos Humanos.
- Secciones Sindicales, en su defecto será atendida por la represen-
tación sindical integrante en la empresa.
Si la queja o la denuncia se presentara ante Recursos Humanos o 
ante las Secciones Sindicales, así como a la representación sindical 
que en su caso existiese, se procederá a dar traslado inmediato de la 
misma a la Comisión Paritaria de Acoso.
En el caso de presentarla ante la Comisión Paritaria de Acoso, la 
persona denunciante podrá decidir libremente ante que integrante de 
la Comisión Paritaria de Acoso la presenta, este extremo es exclusi-
vamente de presentación de la denuncia, posteriormente se iniciará 
la fase de instrucción.
En el plazo máximo de 10 días se dará por finalizado el procedimien-
to, dicho plazo será contado a partir de la presentación de la queja 
y/o denuncia.
Forma de la denuncia:
La denuncia se documentará por escrito. En caso de denuncia verbal 
cualquiera de las personas que la reciban procederá a asistir a la 
persona denunciante para plasmarla por escrito. La denuncia deberá 
tener la siguiente forma:
• Identificación de la persona denunciante.
• Identificación del/la presunto/a acosador/a, puesto que ocupa.
• Identificación de la víctima.
• Una descripción detallada de los hechos de acoso imputados (fe-
chas, lugar de los hechos, frecuencia, conducta, … ).
• Identificación de posibles testigos.
• La firma del/la denunciante en prueba de conformidad.
Se adjunta un impreso de formulario de denuncia a título de ejem-
plo: 
A/A DE RECURSOS HUMANOS DE LA EMPRESA ...
En ..., a ... de ... de ...
Doña/Don ..., con DNI ... y con domicilio a efectos de notificaciones 
en ..., al amparo de lo dispuesto en los artículos 4.2.e) del Estatuto 
de los Trabajadores, 7 y 48 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
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para la igualdad efectiva de mujeres y hombres., comparezco y 
digo:
Que por medio del presente escrito, al que se acompaña documen-
tación consistente en ..., formulo denuncia por los siguientes HE-
CHOS (detallar los hechos):
...
A juicio de la/el denunciante, tales hechos revisten indiciariamente 
los caracteres de acoso moral (mobbing), acoso sexual y acoso por 
razón de sexo … … 
Datos del/la denunciado/a:
Don … , puesto … de la empresa … 
PRETENSIÓN DE LA/EL DENUNCIANTE
Que la empresa … garantice que no se vuelvan a repetir comporta-
mientos como el indicado, así como se proceda a dar cauce adecua-
do a esta denuncia (se pueden añadir otras pretensiones).
Firma de la/del denunciante
Diferencia entre denuncia no probada y denuncia falsa.
Denuncia no probada: es una denuncia presentada de buena fe, no 
tiene consecuencias disciplinarias, las evidencias indican que no ha 
habido o que no se puede probar el acoso sexual y/o acoso por razón 
de sexo.
Denuncia falsa: es una denuncia presentada de mala fe, es decir, se 
tiene conciencia de que es falsa, por ello pueden tener consecuencias 
disciplinarias. De todas formas, es importante destacar que no son 
muy habituales.
Vía de resolución interna: 
Vía de resolución interna: Procedimiento informal.
Una vez ha sido presentada la queja y/o denuncia con todas las 
previsiones contempladas en este Protocolo, a veces puede ocurrir 
que el simple hecho de manifestar a la presunta persona agresora lo 
ofensivo y vulnerador de derechos del comportamiento que está 
realizando es suficiente para que cese el presunto acoso. 
Algunas de las acciones a llevar a cabo por parte de la persona ins-
tructora, que será elegida entre las/los integrantes de la Comisión 
Paritaria de Acoso, para instruir y resolver el caso de manera infor-
mal son:
- Entrevista/reunión con la persona denunciante y/o víctima.
- Entrevista/reunión con la persona denunciada.
- Valorar el origen del conflicto.
- Valoración del riesgo.
- Información y asesoría de manera amplía de los derechos, acciones 
y diferentes vías de resolución a la persona presuntamente acosa-
da.
- Información y asesoría de manera amplía de las consecuencias 
disciplinarias de tales comportamientos de la presunta persona aco-
sadora.
- Petición de cese inmediato de su comportamiento.
- Información de que el caso va a ser seguido.
La persona instructora puede estar asesorada por profesionales de 
diferentes campos, por ejemplo, derecho, medicina, psicología, etc.
Todo ello será reflejado por parte de la persona instructora, en el 
plazo de nueve días desde la presentación de la queja y/o denuncia 
escrita por parte de la presunta víctima, en una propuesta de conclu-
siones y resolución donde se detallarán por escrito las acciones y 
gestiones indagatorias e instructoras realizadas, los hechos produci-
dos, documentación al respecto, la finalización del acoso contra la 
persona acosada, así como las medidas que se van a aplicar:
- Detallar las medidas concretas que se van a emprender para evitar 
otros casos.
- Sanciones a imponer.
- Análisis y seguimiento del clima laboral. Evaluación de riesgos 
psicosociales de la empresa.
- Resarcir a la víctima de acoso moral (mobbing) o acoso sexual y/o 
acoso por razón de sexo de manera integral de las consecuencias que 
haya podido tener.
- Seguimiento posterior del caso.
- Otras … 
La propuesta de resolución será remitida a la Comisión Paritaria de 
Acoso para su conocimiento y validación.

Finalmente, la resolución por escrito será remitida a la persona aco-
sada y a la persona acosadora. Se incluirá en la misma el derecho a 
recurrirla. A su vez, quedará una copia de la misma en el expedien-
te del caso.
Vía de resolución interna: Procedimiento formal.
El procedimiento formal se iniciará cuando:
- El procedimiento informal haya fracasado.
- El resultado del procedimiento informal no haya sido satisfactorio 
o sea inapropiado por la gravedad de los hechos.
a) Instrucción del procedimiento:
La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por parte de una 
persona instructora elegida entre los/las integrantes de la Comisión 
Paritaria de Acoso. 
Realizará las siguientes funciones:
- Apertura del expediente.
- Entrevista con la persona denunciante y/o víctima.
- Entrevista con posibles testigos.
- Entrevista con la persona denunciada.
- Práctica de pruebas.
- Información y asesoría de manera amplía de los derechos de las 
partes.
- Propuestas de medidas cautelares proporcionadas, por ejemplo, 
separación de denunciante y persona denunciada. En ningún caso 
dicha medidas podrá suponer un perjuicio en las condiciones de 
trabajo de la persona que ha interpuesto la denuncia.
- Propuesta de Informe de investigación a la Comisión Paritaria de 
Acoso.
La persona instructora puede estar asesorada por profesionales de 
diferentes campos, por ejemplo, derecho, medicina, psicología, etc.
Audiencia a las personas técnicas del servicio de salud laboral y 
prevención de riesgos laborales de la empresa.
La persona instructora deberá redactar, en el plazo de nueve días 
desde la presentación de la denuncia y/o queja o desde la finalización 
del procedimiento informal, un informe de investigación. El mismo 
tendrá los siguientes extremos:
- Identificación de las partes.
- Las intervenciones, acciones y gestiones indagatorias e instructo-
ras realizadas (documentación, testimonios, pruebas, etc.). 
- Medidas cautelares.
- Intervenciones de profesionales.
- Intervención de las personas técnicas del servicio de salud laboral 
y prevención de riesgos laborales de la empresa.
- Detalle de los hechos.
- Medidas propuestas:
- Detallar las medidas concretas que se van a emprender para evitar 
otros casos.
- Sanciones a imponer.
- Análisis y seguimiento del clima laboral. Evaluación de riesgos 
psicosociales de la empresa.
- Resarcir a la víctima de acoso moral (mobbing), acoso sexual y/o 
acoso por razón de sexo de manera integral de las consecuencias que 
haya podido tener.
- Seguimiento posterior del caso.
- Otras … 
El informe de investigación será remitido a la Comisión Paritaria de 
Acoso para su conocimiento y validación. Lo cual producirá que se 
inicie la fase de toma de decisiones y resolución del expediente.
b) Periodo de toma de decisiones y resolución del expediente:
En esta fase se procederá a analizar el informe de investigación, 
tomándose las decisiones pertinentes en base al mismo en el plazo 
de cuatro días desde la recepción del informe de investigación. La 
resolución de expediente puede finalizar como no probado, denuncia 
falsa o calificando los hechos de acoso moral (mobbing), acoso sexual 
o acoso por razón de sexo. En estos casos se procederá a aplicar las 
sanciones correspondientes. 
Finalmente, la resolución del expediente por escrito será remitida a 
la persona denunciante y a la persona denunciada. En la misma se 
detallarán una síntesis de los hechos, las medidas disciplinarias 
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impuestas, así como cualquier otra medida preventiva o correctiva 
que se vaya a habilitar al respecto. Se incluirá en la misma el derecho 
a recurrirla.
A su vez, quedará una copia de la misma en el expediente del 
caso.
La Comisión procederá a proponer las acciones disciplinarias y, en 
última instancia, es la empresa la que sanciona.
En el supuesto de que la Comisión no llegase a un acuerdo sobre las 
conclusiones del caso investigado, se recurrirá a una persona árbitra 
externa designada por ambas partes, comprometiéndose las mismas 
a aceptar la decisión de dicha persona arbitra. 
Sanciones
Tras la constatación de la existencia del acoso moral (mobbing), 
acoso sexual y/o del acoso por razón de sexo las sanciones discipli-
narias a aplicar serán las recogidas en los artículos del 69 Convenio 
en la Provincia de Valencia para Industrias Transformadoras del 
Plástico.
La existencia de represalias, coacciones o amenazas contra la perso-
na denunciante o contra cualquier persona que haya participado en 
la investigación serán calificadas de falta muy grave, las sanciones 
disciplinarias a aplicar serán las recogidas en el artículo del 69 Con-
venio en la Provincia de Valencia para Industrias Transformadoras 
del Plástico 
En el caso de la constatación de existencia de denuncia falsa (es una 
denuncia presentada de mala fe, es decir, se tiene conciencia de que 
es falsa, por ello tiene consecuencias disciplinarias siempre. De todas 
formas, es importante destacar que no son muy habituales) las san-
ciones disciplinarias a aplicar serán las recogidas en el artículos del 
69 Convenio en la Provincia de Valencia para Industrias Transfor-
madoras del Plástico.
La tramitación del procedimiento no impide la utilización simultánea 
o posterior de las acciones administrativas o judiciales que se con-
templan en la normativa al respecto.

La empresa se compromete a asignar los medios humanos y mate-
riales necesarios para prevenir y hacer frente, en su caso, a las 
consecuencias derivadas de este tipo de conductas.
9. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
En la línea de garantizar el cumplimiento de todo lo indicado en este 
Protocolo de Actuación en Materia de Acoso Sexual y Por Razón de 
Sexo el seguimiento y evaluación será realizado por parte de la 
Comisión Paritaria de Acoso.
En todo momento, se garantizarán los derechos fundamentales de las 
personas intervinientes en los procedimientos que se puedan presen-
tar en la empresa en materia de acoso sexual y/o de acoso por razón 
de sexo. Se respetará el derecho a la confidencialidad, respeto y 
protección de la intimidad y la dignidad de las personas afectadas. 
Todo el procedimiento se llevará con sigilo y estricto respeto a lo 
contemplado en la Ley de Protección de Datos.
Para la consecución de una correcta implementación del Protocolo, 
se habilitan las siguientes medidas de seguimiento y evaluación:
- Diseño de indicadores específicos:
Número y porcentajes de denuncias y/o quejas presentadas.
Tipos de medidas de protección y/o cautelares emprendidas.
Tipos procedimientos instruidos.
Resolución de los procedimientos instruidos.
Otros … 
- Informe de los seguimientos individuales realizados. 
- Tipología de las consecuencias derivadas del acoso sexual y acoso 
por razón de sexo en las personas víctimas.
- Análisis y seguimiento del clima laboral. Evaluación de riesgos 
psicosociales de la empresa.
- Informe-resumen anual.
- Otros … 
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